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ORGANO DE DIFUSIONOFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESmDO LIBRE
y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristlcas 1.1282816

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 11 DE OCTUBRE DE 2014 7523

No.- 2855 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

i Convocatoria: 044
Con fundamento en los articulos 76 de la Ccnstltución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 1,26 Y 27 de la ley de Adquisiclqnes, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamento de su Ley. se convoca a los interesados en participar en la(s) licitacióles) de carácter estatal, para la adquisición de
Bienes informáticos y Licencias de uso de software, de conformidad con lo siguiente: . ., ¡

Licitación Pública Eatatal

., ~'-Jc'lD.t •• :.':l-\,r·::; .,;r;CI.\Í¡'~MS ·c> ··QtIljcl ~;~::~l~~~·~~.~ff\1(1;~;::·un)klidK~.:fi~;~·~~1~~~fll·.. , , líl¡\·
_. 1 00000000 ACCESS POINT 20 Eauioo

2 ooסס0000 COMP.UTADORA LAPTOP 5 EouiDa_ ..- 3 0oooooס0 COMPUTADORA PERSONAL I 100 EauiDo
4 0oooooס0 COMPUTADORA PERSONAL FORMATO DE GABINETE MINI TORRE 19 EauiDO
5 000000tl0 ESCANER 6 EauiDO

I
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Intemel: t·1Jwww slCQtab.gab.!!Il\ (ver pagina _b de lalSecretarla de Conlralarla de Tabasco) y veRla
en: la Secretaria de Pllineación y Finanzas. ubicada .n Avenida Adalfo Ruiz C . nes SIN, CoIania Casa Blanca, C.P. 86060. "!'leh.rmasa. Tabasco, IDSdlas lunes a viernes;
con el siguiente horaria: en los horarios da sllf\lk:ios al público de Finanzas y Banco. la forma de:pe:gDes: en las cajas de R:i:plorla de Ren'" de FlnallZlls (El recibo debe
incluir seNode la caja de la receptoria de rentas corrMpOndiente). Ya trav" d.la inalilución banc;alia en: BANAIAEX; S.A., al' ro de Cuenla0l208158288.
La junlll de aclaraciones se llevera • Cllbo .1 dla 22 de Octubre dl!I2014 a las 09:30 horu en: la Sala de Uaos Múlllpl •• de Subsaaetarla de Recursos Materiales de la
Secretaria de Administración, ubicado .n: ProlongllCitn de la Av.nlda Paseo Tabasco NÚ/MlQ 1504, Colonia 'TallalCO 2000, C,P'I88035, Centro. Tabasco.
El acto d. pr.senlaQOn de proposiciOheS y apeI1ura •• Ia(s) propuesta(s) técnlca(s) se .leetuará el dia 211de Oduln d.1 2014 11las 09:30 horas, .n: la Sala d. Usos Múlliples
d. la Subsecretaria de Rec:ur~s M.t.rlales de la Secretaria de Administreci6n, Prolongación da la Avenida P••• o Tabasco, Numero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
Centro. Tabasco. . • '
La apertura de la propuesta económi.ca s•• factuaré • dla 3 de Noviembre d.1 2014 a las 011:30horas, en: la Sale de Usos MúltiJ ••. de la Subsecretaria de Recurso~ Materiales
de la S.er.tarfa de Administración. Prolol1llacl6n de la Avanida PaNO Tllbuco, Nümero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 8603+, Centro, T.basco.
EIOos) ldiuma(s) en que debení(n) pras.ntar(se) la(s)pnlflO&ici6n(.s) s••.• (n); Espatlol.· ,
La(s) moneda(s) an que deberé(n) cotizars. la(s) proposición(.s) s••.• (n): P"D mexlcanD.
No s. otortlaré lIAllcipo.
Lugar d. entr8llá: Ver beses.
Plazo d. 8Illrllga: Var bases. I

El pago se realizaré: Crédito en los términos que est.aOleceel articulo 50 de la ley de Adquisiciones, Arrendami.ntos y Preslación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a
fa presentación de la factura resp.ctiva en el área administrativa del área usuaria, previa .ntrega de los bienes en los términos d.l contrato. .
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Ucilaci6n, así como fas proposlc1on•• presentadas por los Iicitantes, pod~n ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulD 51 de la ley de Ad isiclories, ArrendamíllAlDS y Prestación de Servicios del Eslado de
Tabasco., I

La procedencia de Igs recursos es: FASP 2014 (Fondo VII FASP Ramo 33). lo indica
(
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No.- 2856 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 007

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política 'pel Estado de Tabasco y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras Publica, y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. el Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Fi sica Educativa. convoca a las personas fisicas oJuridíco
Colectivas que cuenten con registro vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco a participar en el procedimiento de contratación bajo 1,
modalidad de Licitación Publica Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado. de conformidad con lo siguiente

No. de licitación . Costo de las bases Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de -¡ Fecha de ! Presentación de
las bases Aclaraciones Visita de Obra POPosiciones y Apertura• o.BLlGATORIA OBLlGATORIA_ _ T.é_C!l~~y Económica _

56916001-{)13-14 s 3.500.00 15/10/2014 16/10/2014
i

15/10/2014 21/10/2014
Paquete No. 298 14:00 horas 10.00 horas 09.00 horas 10.00 horas

Especlálldad . De$crlpé:lól'geÍ'let~I ..dit 1;1abra Fecha de PlaZo dé Capital contable

. -:
InIciO ,eJééución requerído

'. . -~._-- ~.

120 ED948.- Construcción de Cuatro Aulas Didácticas en Estructura U2c en Planta Alta 27/10/2014 65 cías $800,000.00
y Obra Exterior, en el Cecyte No U:Francisco J. Santamarla (Cacao), Mpio. de naturales
Jalapa, Tabasco. -

.:.

El Origen de los Fondos serán cubiertos a través de los programas: Ramo General 33, Fondo V Fam Infraestructura Educativa Basica, Media
Superior y Superior, Ejercicio 2014, autorizado mediante et oficio SPFITR1976f2014 de fecha 28 de Agosto dI! 2014, emitido por la Secretarla de
Plannclón y Finanzas del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://secotab.qob.mx o bien en la Dirección de Programación y

Presupuesto dell.T.I.F.E. ubicada en Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas. CP 86030. Villahermosa, Centro, Tabasco, los dlas Lunes a
Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. •
La forma de pago de las Bases es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Insiituto Tabasqueño de la Infraestructura Flsica Educativa .
previa autorización de la Dirección de Programación y Presupuesto dell.T.I.FE o a través de depósito a la cuenta No. 08807722435 No. de sucursal
04 a nombre del Banco SCOTIABANK, CLABE Interbancaria 044790088077224356 Verificando que el recibo bancario presente la hora y la fecha
de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado, debiendo tramitar el recibo de pago de las bases respectivas expedido por ell.T IFE
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos que presenten recibos de pago con sello de banco des pues de la fecha y hora Indicada del
limite para adquirir bases.
La Visita al Sitio de realización de 105 trabajos se llevará a cabo el dla y hora señalada, partiendo de la Dirección Técnica del IT IFE , ubicada en
Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 86030 Centro Villahermosa, Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia y hora señalada en: la Sala de Concursos del IT.IF E. ubicada en Boulevard del Centro No 302,
Fracc. Electricistas, C.P 86030 Centro Villa hermosa, Tabasco. ,
La Visita al Sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano .
De acuerdo a lo estipulado en el Articulo 53 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Retacionados con las Mismas ·del Estado de Tabasco, se otorgará
un anticipo del 30% para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e tnstatacíones. gastos
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. asi como. para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de 106trabajos. .
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Publicas y Servicios RelaCionados con las
Mismas del Estado de Tabasco.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que
reúna las mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los Articulas 42 y 43 de la Ley Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco y Articulas 34, 35 Y 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las Mismas del Estado
de Tabasco. • •
Condiciones de pago: Las estimaciones de 105 trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad máxima de 30 Dlas Naturales, que serán
liquidadas por la entidad en un plazo no mayor a 10 Dlas Naturales, a partir de la autorización de la residencia de obra .

•:. "Los requisitos genl!rales que deberán ser cubiertos y que debl!rán ser entregados con fecha limite del pago de bases son los siguientes:
'.:. 1- Presentar solicitud de inscripción dirigida a nombre de la Mtra. María.Estela Roslque Valenzuela, Dlrectora Genl!ral dl!II.T.I.F.E .
•:. 2.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar 105interesados consiste en l a presentación del Registro Único de Contratistas

del Gobierno del Estado (Vigl!nte) con la Especialidad RI!querida para Cada Obra, as! como cubrir el capital contable minimo requerido.
3.- Documentac¡ión que compruebe la experiencia y capacidad lécnica en trabajos similares a los descritos, en base al currículum vitae de la empresa y
del personal técnico, acompañando copia de la carátula de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite.
4.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Publica Estatal y Federal, asl como con particulares señalando el
nombre del contratante. el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades
5.- Registro dI! participación debidamente requisitado conforme al formato establecido por la SECOTAB en la página http://secotab.qob.mx.
6- Comprobante de la situación fiscal emitida por el SAT (32-0) la cual deberá ser expedida dentro del periodo de la publicación de la convocatoria y
hasta la fecha Hmite de pago de bases, (Para las empresas que decidan asociarse en participación conjunta deberán presentarto individualmente)
7.- Carta compromiso de la cornpañla añanzadora donde manifieste que en caso de que la empresa resutte adjudicada, se le proporcionaran las fianzas
correspondientes para poder contratar obra con el importe rnlnímo del capital contable requerido
8·Copia del recibo de paj;Jo de las bases respectivas expedido por ell.T.I.F.E ~

"DE OCT eRE DE 201.

MTRA MARIA. ESTE A ROSI V L NZUEL"
OIRECTOR... ENE DE ITIFE

R B •••

.:.

e-

e-

http://secotab.qob.mx
http://secotab.qob.mx.
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No.- 2850 ACUERDO CE/2014/010

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PART1CIPACIÓN, ES
NUESTRO COMI'ROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL MODIFICA EL
ACUERDO NÚMERO CE/20131012, RELATIVO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS
PARTIDOS POLlTICOS PARA EL AÑO 2014, QUE COMPRENDE GASTOS ORDINARIOS Y
DE ACTIVIDADES ESPECiFICAS, EN RAZÓN DE L -41SR _. NTE ESTE
INSTITUTO ELECTORAL DEL PARTIDO poLlTlcO DE .. ..~ EAIU tia -. O
REGENERACiÓN NACIONAL, REDISTRIBUYÉNDOSE NTII!1MJ1i ••••••• Ml IR
DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014. DEr'''sc.

SEC,.. TARÍA
FJF' .

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se ubhcO e~ir 1 al d la

Federación, el Decreto por el que se reforman, adi~~~~-=-;de-¡oga--
disposiciones de la Conotltución Palltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

polltico-electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al articulo 41 en el que se crea

ellnstitulo NacIonal Electoral, mismo que qued6 inlegrado el 4 de abril del allo 2014. \

El 16 de mayo de 2014, la H Cámara de Diputados, aproM la Ley General de r
Inotltucioneo y Procedimientos Electorales y la Ley General de Panidos PoIlticos, miomao

que fueron publicadas en el Diario Olicial de la Federación de fecha 23 de mayo de 2014.

ANTECEDENTE

!II. En sesión extraordinaria de lecha 9 de julio de 2014, el Consejo General del Institulo 5.

Nadonal Electoral, aprobó las resoluciones sobre las solicitudes de registro como Partido

Politico Nacional presentadas por la Asociación Civil Movimiento Regeneración Nacional;

Organización de Ciudadanos Frente Humanisla y la Agrupación Polltica Nacional

denominada Encuentro Social.

IV Con fecha veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó en el PeriódiCO Oficial del

Estado de Tabaoco número 7491 suplemento E, el Decreto númerO 117, por el que se

reforman, adicion." y derogan diversas disposicioneo de le Constitución Palllica del

Eslado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral.

V Con lecha dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico OIIcial del Estedo de

Tabasco número 74904 ouplemenlo C, el Decreto número 118, por el que se expidió, la

Ley Electoral y de Partidoe PoIllicoa del Ealodo de Te
• $mllO ILECJtML

llll".~_A
CIT"'SCO

Que la Const~uci6n Polltica del Eotado Libre y

anlculo 9, apanado C, Iracci6n I qU41la organización

municipales, eo una hlnclón pública del Ellado qU41se

público, aul6nomo denominado InsUluto Electoral y de Perl~ CIudedana de

Tabasco, dolado de pareorlIIIIdad jurldice y patrimonio propio., en cuye IMavractón

participen el IMtltuto Neclonel Eleclorel, el Poder let •••• tiYo del Eatedo, lo.

partldoo poNlIcoe. necioAele. y loe ••••• eol como 1••• cl_no. en loe ••••••••• 01 l 7.

que or ••••••• le Ley, en el ejercicio de .oa función •• Ietel, la eeneza, Ieglllld8d,}

independencia, ímparclalldad, máxima publicichod y olljellvldlld ser'" 8U8 principios

rectore •.

2. Que el 8lÜCU1o 41, p6rqIo llIfIIlIldo ••••• 11,Indaoa al, lit y el, de le ~ PatlIica

de loo &tedae UnkIoe Mexicel10l ...-.- que le ter •••••••• que loo P8lticloe 8,

PoIlticoa NacionII8I _ de _a equIlaliwa con eIiIllIIftIoe para •••••• c8bo _

actividades y eotaDlecer. las reglas e q •••• sujet.' el fínenciemiento de los propios

partido3, dob;endo gllranCiz.r que los recurlos pUblicos prevalezcan sobre 101de ortgen

privado. Igualmente. ptecephJa que el ftnanciamienlo publico para los partidos Pollticos 9.

Nacionales que mantengan su registro deo""'s de cada elección se compondrá de las

minislraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias. permanentes, \

las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter

especifico

3.

4.

6. Oue el arllculo 9, aparlado C, fracción 1, inciso i) de le Constitución Politice del Esta

Ubre y Soberano de Tabasco dispone que el Institulo Electoral y de Parlicipación

Ciudadana de T.basco lendrá a su cargo en lorma integr.1 y directa, además de las /

que determine la ley, las aclividades relalivas a la capacitación y educación clvice,

geografia electorel, los derechos y prerrogativas de los parlidos pollticos y candidatos;

educación clvlca; prepar.clón de l. jornada electorel; impresión de documentos y

producción de materiales electorales; e.crutinios y cómputos en los términos que .

senale la ley; resullados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines

electorales; ob •• rvllCi6n electoral, y con'- r'pidoa, conforme a loa lineamientos que

establezca el lnatltuto Naclonlll EJectoraI; orglNllzaclón, deaarrollo, eómputo y

declaración de _Iladoa en loa mecanlamoo de '. .-

la 1eg1a1aci6n Ioc"; a.1 como toda. leo no re'erv

las .eslones de todos loe órg_ colegiados

lérmlnOs que sellala la ley.

Que la ConaIiluci6n PoIttlca del Eslado Ubre y Soberano de T libuco, en

apartado C, freecl6n 11•• leb1ee8 que:

9

l.· EJConujD~._ doICcloo1j11o_,_A_. fjaho_1I
.......,...do_ do_ Il1o,PIfI •• _ •• 11,..,....doI"*""'- _. do
~doI~_""'_r,"IU_'-porllC<x9W-El"'_ }_ ••__ ."'...-por •••••••• lo__ ••••••••1aI \.•..~.~ .

Que el enlcuto 7, •••• lo 1, Inclso dI de la Ley Gen ••.•• de P~ PoIltIcoe d1epone ~

etribuc:i6n dell ••• tltuto Necional Elactor •• , entre otr •• , le lIecaIIzacl6n de ~ Y ~

de loo parlidos JlOlItlcoa, 8U8 coaIicIoneo, las agrupecloneo polllicao nac:IoneIes y de loo

candidatos a cargo. de eIec:ci6n popular foderel y 1oceI.

Oue el arllculo 23, pj(rafo 1, incioo dI de la Ley Oeneral de Perlldoa PoIJlicoa diepone que

son derechos de loo parlidol pollticoo, entre otros, acceder • le. prerrogativas y recibir el r
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financiamiento público en los términos del arllculo 41 de le Constitución, esta Ley y demas \

leyes federales o locales aplicables; asimismo el articulo 26, parratc 1, inciso bj, de la

citada Ley señala que es prerrogativa de los Partidos Polilicos Nacionales, entre airas, la

de participar en los términos de esta ley del financiamiento público correspondiente para

sus actividades.

10. Que eljlrtlculo 72 párrato 1 fracciones I y 111, de la ley Electoral y de Partidos Políticos del

~

ta, do de Tabasco', eslablece que los Partidos Polllicos tendran derecho al

nanciamiento público de sus aclividades, Independientemente de las demás

p rragatlves que les otorgue la Ley, conforme a las si uientes.disJiQaiggnes:
, ., '. I"STlT~lOHECTORAl

y Of PARiTlCIf'ACIOH CIUDADANA

••_'~.li1Mlf,O-~,
""~ftIA

A

1. P••• el .Illslenbni.nlo de acttwldllch. ordinarta. permanentes:
al ".El ConIejo ES'f«a1cIeIemllmd anU~le, el lTlOlllo I~ pa
pal'Q lo cu;; mulltplii;ari el nUmBlO Iol<tl de Cludctdanos inscniOlt en ~
estado de Tabasco. a la ledIa de ootte de julio de cada afio, por el
mlnlmo dlario.1lI Pilla «ti EltladO.

b) El resultado do las Op61aciOlllls S8f\alada$ en el Indsa anterlof
anual a los PélItIOos Pl.Ilihl;D$por SUS acli~& oll,Jina,las peflllMtll
6slablectffi .Intiso a), de la Base JI, dllI ar11cü1o 41 dtlla ConslilucíOn
VIII'" Apartado A dolll1lcu1o 9, de la eoo_local;
e) las canlldades que en su caso se lWt«mlnen para cada PwtIdo PoIll.icOSetan .Olllitlllitdas
menlllUlmente COloorll'l8 al caIeodér'Io ptesupuu&al que se ~l.I8be anuolllllenltl
di Cada p¡¡rtldoPolttlro (h,ber' deslina! .'uallnefIM por lo menos 81dlJll por'ciento cNIlln~
púl.lllco que ,ecIba p;wa el dltswrollo de las aeuvidadll, espacltw, a qUl$ se ,eliefe la IrlK.:QÓIl 111de tl5le
i1fllculo, y
lt) Pafa la capatllaci6n, promoción y el iMaRoIIO dltI lidttIazgo poUIlCOdlt las muieres. catJ<i partido
poIllocodobe<ade,I" •• ""'." ••n•• ""es "'""""lo'" ~landao""'''. pu~1oo'''''''''0 )i,
hl Para.divldadea eapecHIc •• comotnlldadea delnttftt publico \
al la educación y la cap.\!dtad6n poIlllea, Invt:)ltgaciOn SlJl.Xltl(,lJllÓrlllCa y pofllica, a¡! l.:Oll"k:l la:l lat8a:l
tl<iiloIí~1 dt: lus PilfUdw PulIQws, litan apoyidali IlIP¡We tJi il"lnclarnieolo ptJWc(l po( lJIlwuolo kJtaI
anuat eqliv_w al ,,_ puf delito o.; que con"sponda en el fliamo at'IOpar.a las acUvldaJe& Uldklarlas a
(¡Ud $ti 1•• 1iIIlIaociOn Ide elSle 4lrtk:uIo;" IOOfllu lolcII Sela diRribuidu en Iu~ término. dl~:i en flI
in<:bo b) do la ciladtbilCUOn;
b) El Coostto Gtnw.al d8I lMUluto Nadonfll Eteclolal, a \lavés de su lJnIda¡J Ticnit.:a de fisulilación,
Yiyitara qull lolI PllJÜdOSPoItIIcos dustbIR ti liuand8n"'to a qUd se lttflwe la prwenk= IlalXiOn
exdusiY.'*Il!IJ aw ~Ml\aIadu'IIa1inl..iliO¡'1I1le\.kiltOilflI.ariol;
e) las tantldadtls 1M en StIcaso se dchmnil.e para Uldd l-'8I1ido PoIltico serán conl¡.llobatJa:l de acuerdo
••la ROI,,~Mdad _-. Y
di El $4;'K.1""aOOE~ti .•o did Inslllulo, ~lIN cid 10$ quinc~ días dv Coilda Illl:!l, l\IilliliU¡d los .tlCUI:M)S

finwlciefos a Ius PClIlido6 PdIIicos de que litllfale

11 Que el referido articulo 72 pérrafo e fracciones I y 11, Y párrafo 3 de la l.ey Electoral y de

Partidos Pollllcos del Estado de Tabasco, en relación con el articulo 51 párrafo 2 y 3 de la

L~y Gtmeréil de Partidos Politicos, establece que los Pattidcs Políticos que hubieren

obtenido su reqisuc con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo

conservado registro legal no cuenten COIl representaci6n en el Congreso local, tendi á«

derecho a que se les olorgue financiamiento publico conforme a las bases siguientes:

l. Se le ulOlgat;i a ceía PlJIlldu PulIlico el du:i VOl citlldo del If'lOlllo qut: l'Ul rllldlldamielllo lotalles
¡,:ulH:WI.WlII¡¡ a kr..JlilllkJos Pulilíl:u:i~ ••el soli&eflillllefllode ~,,~ acIi~ Ol'Ó1~ios pellllilllllllla ill.¡Ul

~1I refifU_ l:l~W lVUwto. 111 corno. ell (l/, afto cM W ~ cM Q1HINIldkt, E11llt1inda1nieulo pttIilI !liSIOS ~
CéI.llpiJh4lQUl:lOOl'esponl1a(,>Jl'lbaseelllOdiSfJW:>Iu~I<.lltCll..ciOlIII UIIu.ldtII~~l .•.• _

. ." . 6" -,:- INSlIlOlOlllCTOllAl
11, Par1ldpiJIan dtIt fllla'\dillll6l'llo PUblico. pata acb'lI¡J;ades especfka I .Qt".~IUOADANA
sOlo en lilpittla que ee d1s4ribuy.a en bma iglJalIlana, ." CE IAlIA~CO

3. las call1tldalJlsa qua se"e la l1'ac:clonldel pánilla itlllerlor sw
quti l...()lle~ida a&ítll~, i1pa!WcMll6li11dli en qulJ surtatll
cáerKJ<lño prtlsuput!'SlíolI aprobaJo po«a e111l'1o

12 Que el articulo 77 de la Ley Electoral y de Partidos ca,

establece lo siguiente:

1. la fttc¡WBCIOn di tas acUvldades 01"_ pennlflellllll de los Pélftidos PdIücos; la &sc:alizaciÓn de
101 Péll"1idOIPoIIt1f..'011 candidatos dUlnelos Pf~ EIeCto'_; Y de IoIln101ffidS ~ lngf8$OS Y
GalloS di los P.-til.lolo PoIlllooS y CWldidaIos, en los p10C8SOS I:lIacklraltta 1ocaIn, •••••• II:d1iLadas pllf
eIlnstMuto N8CionaI EItldor ••• en tem*los de lo esSabl8cióO por al Tllulo OCtavo de la ley Gtiobfal dtt )
P..- I'UItioÓo y "" Capll""" 111.IV Y V dol TI.lUlO Segwldo delliblo CUélIlOda la llfY Gtlntlfal. _ ~_....-. ,

2, lid au&oriOaUeI pUblIcas en el EiladO Y lo, ~. asl como los Partidos PutIIirM, 11$ OJ.alidooes,
los CélfldIdaIoIY los cludadllnos, segUn coneapollda, se 8OClJ~GO ollIigados al cumplilnitl.110de les
OOHMI ••••••••••• Ia"re- \IIW*- y en .lILAy. en rl'lIIeria de lim1ncInillllto, fiscalización,
~~ldl oparadoAel ÑUI'ld8l"a:iY Sl$lelfW de ~Ildde los PoillliOOi PllIllm.

3. El InIliMO EIlII.aI ~a1a y p1ll/ilarWi 8 las ilIJklfidildeV y Orgaoos OOf.npetenllS dttI Instituto
N'" e"lII. al iIIJlOFOYaudIio MQIIarios Y"'opot'cionara la intonnaci6n COflelPOlMienttl, pwa el
edICuado fItIJddo de IUI auibudones )' el tl:>lfil.;lo cumplinltenlO dE! la ley, 101 reylanj8lllos y
tineiVIienlOt respectivos.

Que .ei articulo 7B da la Ley Eléctoral y de. Parlldos Pollticos del Estado de Tabasco"

establece que sin demérito de lo establecido en el artículo 77 de la citada Ley ni de las \

facultades exclusivas del Inslituto Nacional Electoral para fa fiscaliza~ión d.e I~S parti~~s .

Pollticos y candidatos, el Instituto Estalal contará con el Órgano TécniCO de Flscoltzaclon

del Consejo Estatal, que tendrá a su cergo ias siguientes responsabilidades.

li veriflCélO6n del origen y deslino de los recursos de las 0I931~zaciolles que se (.Iltltendafl consbluir
corno oyupaciones poUlic:as~;

11. la Yerilicad6n del 0figen Y deslino de loS lllCUfSOS que obIeogan la~ agfupoilÓOOes potlllca:s lOCiiIes
reglllI.adaS, pwa sus lIdividades ortIinarias, lja/'lo en el caso del que los fe<:llfSOSque se oblenl.:lan y
ejerl:an en el marco de acuerdos de palUC!padóll eteelOfólfcon pél/lidos o caodidat05, Y

"l. lriwrvenír eolol procetOldeliquidacic)n det palRmonío do k>a PiíIlüdOs PoIilic:os que pialdan su lf9isllO,

_.Io_""' ••••lay

"
3.

14 Que el articulo 106 de la ley Electoral y de Partidos PallUca. del Estado de Tabasco

establece que el Consejo Estatat del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana o.,

T~basco, como órgano superior de dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento d,~

las disposiciones COflstlhJclonales y legales en materia electoral, asl como de v elar pcrqu.-

lOS.p.ri~ClpjOS de certeza, iegaltdad, independencra, máxima publicidad, ¡fnparClalidar 1
obietividad, gulen todas sus actividades ~{

\

Que el articulo 115-, traccron XXXII de la Ley Electoral y de Parnoos Pctltrcos del Estado

de Tabasco, establece como r-:.atribUClón del Consejo Estatal aprobar anualmente ~I

anteproyecto de presupuesto 'del Instituto que le proponqa el Presrdente del prop«

Consejo y remitirlo una vez aprobado al titular del Ejecutivo Local, para su Incursión en e

proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado

15.

16 Que con base en las constancias de mayoría enfregadas por los Consejos Electorate-

Distrüaíes los Institutos pouticos que obtovíero- diputaciones en la LXI Legislatura ¡J

Congreso del Estado Son Acción Nacional. Re v ok.ciouario tnstitucionat, de la ReVOlu(;¡Ó¡

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de Mexlco, Mcvimtentu Ciudadano y Nuev..

Alianza, por haber alcanzado el 2% de la votacron en la elección de diputados por e

principio de mayoría relativa, necesano para mantener su reqrstro y por ende, el der ectu

a financiamiento publico

17 Que el artIculo 9, apartado A, fracción VIII, Inciso a) de l·Constitu.ci6n ..Polltica del ~.~tado

Libre y Soberano de Tabasco. en relación con el arllcul - :;:-;::;- ~--J'·';i~AAiÑil'f:r_~;~
.~It'f'liIffTmA1:lill tlUOADAlIA I

de la ley Electoral y de Partidos Políticos del E seo ~i-'~que t I

financiamiento puouco de los partidos polillcos para a!JE '~''f 1'~~nte 1,

se fijará anualmente multiplicando el número total dee dadt:or~ i padr6

electoral del Estado con lecha de corte al mes de julio d cada a~?J~or e 5 salar

mlnimo diario vigente para el Estado; del monto resultante, ~~j·30~/Qse-d¡;t;ib~¡;-á-d:-f~;.ma

igualitaria entre los partidos pollticos y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de

votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior

1e Que con fecha 2 de agosto de 2013, el Consejero Presidente del Instituto Electoral y (1
Participación Ciudadana de Tabasco, solicitó al Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejer .{

Presioente. det Instituto Federal Electoral, el padrón electoral y lista norrun 1-\
correspondiente al\Estado de Tabasco con fecha de corte al mes de Julio del año 201l,

con la tmalidad de reejz ar el cálculo del financiamiento publico a que los partidos tienen

derecho anualmente.

19 Que con fecha 21 de agosto de 2013. el Ingeniero J Jesús l.uíe Ortega, Vocal Ejecutivo

de la Junta Local Ejecutiva del tnstttuto Federal Electoral en el Estado de Tabasco, ¡J' ir

instrucciones del IngenielO Rene Miran<.la .Ia.mes. encargado del despacho de la

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante oücto ruune.o

VE/RFE/302112013 remitió en rneoio óptico un en conteniendo la (ntcrrnactón estaoisí« a

solicitada con corte al31 de Julio de 2013

20 Que en' sesión ordmaria efectuada el dla trelf1(J de octubre del año 2013, el Consejo

Estatal del Instituto Electur al y de Parucipación Ciudadana de Tabasco. aprobó el acuerdo

número CE/2013/012, retan ...•.o al fmancranuento público de los partidos politicos para él

año 2014, que comprende gastos

estableciéndose los stquientes montos
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REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL GASTO )~
ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL AÑO 2014 \

FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS pOLÍTICOS POR
ACTIVIDADES ESPEciFICAS PARA EL AÑO 2014

- .- ~__:.."";·I;iN______ . _
PRI 1)01.112.•0

PRO 40,li7% 1.412,222.94
---"-'._'

PI 5.6Y% .~ $421,"'U4

Pvtlf .. ~~ ~2.048.22 ~

Me S.Ol" ~ . '1J.51~~ .. ~
HA 21]% 102.516.30 tu.,15iM

----'--_.'---,-,-- ------
TOTAl t,$51,4I4.U 1,1)1,110 lUO.OO"lI. ),111.130.1' 15,111,.'$.11

~--'-~NOTA-:-6PERACI6ÑES REAfíiADA'S EÑ HOJADEcALcuiliMiCRosona-cÉL"-'- -----

Haciendo la sumato.ra del financiamiento publico de los parí-dos pollticos para el año 201),

tenemos el sigUIente resultado _

lFlNANCIAMIEÑTl? --PU8ÜCO~ARA-AcnVfoAOES ".RDltIARIAS PERMAÑeNTEs DE lOS - - - 1M,6ü,';;'

·~~~K;~:~~J!tWto.Ws· e~,~c¡;i:AS:-iEiATIVAfi·ALAEiiJCACiOH~·
~A(,;ITACJÓH, INVlsreGAQON SOCIOECOHOMll ,. ~!'OlITlCAfM t:.l AÑO 2014 . _ 15.t1t••ts.~

TOTAl F'flWlfC~EHTO 201. • ••••••••• 1----------_._----
21 Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en ••• i6n extraordinaria de fecha

nueve de Julio del presente afio, otorgó registro a íos Partidos Polílicos Nacionales

Movimienlo Regeneración Nacional MORENA
Partido Humanista y
Partido Encuentro Social

JUN1'A LOCAL EJ~~ F.t. EL 1::51'AOO DE lAtlASCO

vOCAL lA EJECUTIVA,
•..•. __ ._._.--_..*._ ..- ._._--, .•.. -_...•• - ,---"_.

,•• Uhol. N••clonlllll.d.r.1

V,llith;;:IIIIU:iil, laba5<;u, ,ulio ¡zg ue 201:'

O", ROSENOO OÓMI:i.Z PIEOHA
PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO ESTATAL Del
INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN CIUDAI)ANA De lAa .•••.ec o

PRI:Sf-N1E ) (
e'l atull(:'('lfl <l 1;).1>indie.:'-":IQIl"$ det CO'.l""l'le,U ¡;>'e:.ldel.\I~ oct I"~. 1,lutu Nae.:,uIIIII Elttcl(H'al, IlIdj~nIU;1 :
J.HuauII"\u ¡;Opfiol 5impl.;: "oft uli,;m n('"I'."V INE/PCI19114, lio'U"'UJo po. "t O, L,uC~7.l).~~t~Q"" ,Vlilnauu,
colftUlli,;",n;;iO el u\o,Yd,uiólnlu .h::1 "'U",lro &',"\10 ,)iiutIlJO~ pul!I.CO$ " ••~lull ••hll:> b;fJU l."'. alVulenlOIl
c1.I~n,hH.ciOI\•• Morona. P;orBtJo Ihlln;fllllllól y Er\.("'~I~lr" SO'lal, •• p",rh' ~ol 1 de .g?a~o • ~O'4,

~:::~~I~~·~2~\04·~I~;:;~~~~v:;~o~:I:~:'~u~~/~~:.~~~~~;I~~;~~:C~~'I~O~UIII~~~:::rf:lt~~~~~í::·:[~~t~~:
q •.•• a cuuhnu»ción lOO ,1I111lH,;u,:m¡'(l

Aeaoh,c.on del Con5.jo Gancrill oJol hl.li1ulo Nnciu,.",l Ch.•CI01 ••1., llUi.>IU ~a .ol.~ill'd,d. reghui"u comu
p.¡IKlt:I POlllico n.cio'llllll)fOlOlf,.lil'-'» 11•.•• /••loVUllltlnlo u. Aell"nH'''''Ofl NOIch1nalA.C , .deonllflcada con ,,1

f\I,m •• r;i.>IINE/CO!l41120t4

R"aulución <.1.,1CO'"UlIJU O ••••"'r ••l ¡Jel ln.lilulo Naciollitll ElecIO/ill, .olitlll la lOuüc.llud dI' royiaolfo '-OmU
t>OIrlido pm'liCO naclol1al pUUol,;IIUulil pOi l<iJorUOiI"iZ.¡G,on de (;."uadill\O$ dgnoo'lnOtd •• !"'rlf1110 Hum.nl.la,
id.olílk:adól (;011 ft1 UtHl,.,ilIINEtCG.51/2Q14.

l'tt::a"lue.:iÓ,\ det CO'H;eju oe ••• o.1 •..••, Imitltulu NioIC,iunitl I!h::doriolll $oble la a;~I~(;jlulJ de tctgll.lto .como
p.,ltGO ~uli,i..:o uacionllll "'(.'.~llilda pOI' 1•• AY""JHC'Ó" P",liloc;;a NllIc,(H.al d,,"uulln ••d •• EuCuenlro Socl ••1
id.;)n1.iticlIdit ,,¡bol el nU,,'lJr;,IINc/CGtt6U:10104

e, Pro:iidente (a)
(fel Oq~;Hlisn.u Püblh;o Loe;11

Ad'lllllú I~ cuvto id!'! resotocrooee, iJPIOi)OiU;;;¡¡,'; pUf ~l Co~io (";e'·IP..al (k.·j ItlstihJlo

NtIi..-.OI",,1 EIr,CIOfi" nl¡"'lSiJdo 9 da ,uliu.d,~1 pfOlol',mle &1"10'

~e6oluciOn dt::1 Conoy;;,p <"~et~'ill d~1 rosuturo Naciúllal EI~t:IOldl, sobre 1)

i;.Qh.t::.iht<.Jde, r"9iSI.I'Q ce,..no ("':I'li<Jo político /.'.i:Ici¡,)n~1PffJl;ie.. I1wda por fv10vltnjC/lI~ (
f~.Il){Pr.f"'''~IO') Macion •••I, A.e

l'e;.¡.,lludÓll d~1 CUII:...:JU G'~I),~I01I d~l 11151111110 N&cIO'IUI Etcctt,HOI, :,.ofuc la

whcllud d(: rfllQlSlro ,:o.no P••thdo Pohtir.:o NMcIOI~1 pre:s4n1alJ.. 'K./oI' IdI
orgalli7.acióll ('J¡~ ciudiK'rUl'Olt d'::I'lOH\inada F rente •.•unwni::o •••.

Heiolu¡;;j6n tlel ContiO;O CHIflen" del 'hl$lilulo Nucional Eluc..:loral. s.obre tu
sulicitud dl'J legiMlro C".QITt() PiJl1;do PolitH;O N.cíorlal P'....,I\8d.. por la
a<Jnlp;.ACióll politica f'lelCio¡,~1dttnolllinwu.. (;nCu!t.llro Social,

Cabe detilCK:a'- qll(.· lu~ erectos tXIIv.~tih,ti",o::I. Oc: I••~ r_olucio~ <:nlrórll'an ell ViQtttlCla SI
pa;¡lir ~I ()"¡I~'leIO U~ Iitgnolo rI¡~1ple-:;nle ;)1'\\). Lo a"feriur ~(i1 I(M;,etectcs 1e9M~
COlldUO'!I'lIftS,

AI,ent •• ,110nto

CqI Lj~, .A~.i .••n"'••.•••••••s." M•.",n R;o~ r \1.11••.. Co ••_j.,. élac;tOl.1 )' P •• dd ••.•'. de 1••
C"' •.•••ión.a Pra"08.,ivlf. y P•••lIdN P-'Iltc".,· P",a IV c:onQC:;"nl ••• lo,
Lic:. E.~V414o ••••GH. MoUne,· S.~'.I.'i. Ej.c,,""o •• lln.tih,olO N.IC~lon" el.~",I.. 1";0".10•••
COllOClmO."'O,

~~f;';iO-:'~";::Iic::~·~:'8.~~•.•~:~~ Ro••"tI•••.•.· 0""(;101 .:,OC<.04'''(I .e P'.".Iit.livil~ y
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23. Que mediante eserRo de lecha 11 de agosto de

Guadarrama, Presidenle del Comité Ejecutivo Nacio

Nacional MORENA, informa al Consejo Estalal del In

Ciudadana de Tabasco, que Movimiento ~egeñeraci6
como partido polltica nacionet,

24. Que mediante oficio número D.O.E.EGi280/2014, de fecha 01 de septiembre de 2014, el

Licenciado Rigoberto de la O Gallegos, Director de Organización Eleeioral y Educació~ .

Chrica de este Instituto Elecloral, soliciló al Licenciado Alfredo E. Rlos Camarena

Rodrlguez, Direclor Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Polltlcos del Instituto Naciona -(

Electoral, la inlegración tanlo en el ámbito nacional como estatal de los partidos polllicos:

Movimiento Regeneración Nacional MORENA, Partido Encuentro Social y Partido

Humanista, para los efeclos de o dispuesto en el articulo 121 fracciones V y VII da la Ley

Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco.

25, Que a través de oficio número P/692/2014 de lecha 3 de septiembre de la presenie

anualidad, el Dr. Rosando Gómez Piedra Consejero Presidente de este organismo electoral

remitió a la Secretaría Ejecutiva escrito sin número y sin fecha, recibido en la Presidencia el

día 3 ce septiembre de 2014, signado por el Licenciado Martl -Salres Guadarrama,

Presidente del Comlié Ejecutivo Nacional de MORENA, mediante él cual envi

certilicación de la Integración del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en el Esta

d. Tabasco, efectuada por la Secretaria Ge~.ral de dicho partido, C. Bertha Elen

Luján Uranga, para los trámites legales correspondientes; asimismo, por oficio núrner

S.E.l1059/2014 de fecha 4 de sepllembre de 2014 y enlérminos del articulo 59, fracción

XVI de la Ley Electoral y de Partidos Politlcos del Estado de Tabasco, el Secretario

Ejecuíivo hizo llegar al Director de Organización Electoral y Educación Clvica, el referido

escrito, para su atención.

26. Que medlanle oficio número INE/DEPPP/DPPF/2792/201

E
- I d~ijiÍk:~fMN~1

2014, el licenciado AIIredo E. Rlos Camarena Ro Ig~ez,·. ector 'tfe~~livo d
, " I

Prerrogativas y Partido. Pollticos del Instilulo Nacional ct&E€ ,.!J'AftlA'fici

número D.O.E,E.C/280/2014, de lecha 01 de septiembre e 20~, tf 1fA"ciad i

Rigoberto de la O Gallegos, Direclor de Organización t•••• j...y-Edllf!lciÓIL~_!

integración del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, la integración de los órganos

nacoionaíes del partido """?" y la integración de los órgan~s ""?" y los nombrf
de los titulares de la PresidencIa y Secretaria General del Cormté Drrectlvo en el Estado

Tabasco del partido Encuentro Social. ":(

27. Que a través de, oficio número D.OEEC/30812014 de lecha 19 de sepllembre, el

Licenciado Rigoberto de la O Gallegos, DIreclor de Organización Electoral y Educación

Cívica de este Instiluto Elector~l, en atención al oficio número SE.l1059/2014 de fecha 4 de

septiembre de 2014, inform6 al Secretario Ejecutivo que según oficio número

INE/DEPPP/DPPFI2792/2014, de fecha 11 de septiembre de 2014, signado por el

Licenciado Alfredo E, Rlos Camarena Rodrlguez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y

Partidos Pollticos del Institulo Nacional Elecloral, se han corroborado los cargos de los

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, y d. conformidad con el articulo

121, párraío 1, fracción VII, de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de

Tabasco, por tanto, derivado de la certificación efectuada por la Secretaria General de

MORENA, C. Bertha Elena Lujan Uranga, con lecha 12 de sepllembre aciual ha

quedado registrada la esfructura del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en el

Estado de Tabaaco,

28. Que para efectos de dar cumplimiento al referido articulo 72- párrafo 2 fracciones I y 11,

párrafo 3 de la Ley Electoral y de Partidos Politlcos del Estado de Tabasco, en relación COIl

el articulo 51 párrafo 2 y 3 de la Ley General de Partidos P.oliticos, este Consejo Estatal

loma en consideración lo expresado en la exposición de motivos del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Gobernación, con Proyecto de Decrete

que Reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 Y 1 ~.. [eiHaEÍl"'''íCilM!~f
"". CUAiASCO

deroga un párralo al articulo 97 de la Constitución 01 tica: . los Estado~ Un· s

Mexicanos, publicado en la Gacela Parlamentana, Cáma deSOO iFA~M1-1"

dla viernes 14 de septiembre de 2007, que en la parte laHvt:!!.. [J~ ~~....... ~.c~~o._.. _1
señaló lo que a continuación se transcribe -... _

'La eese 11 del Alllculo 41 introduce cambios fundamenla/es 811 61 s;st~ma dtI
fillanc;anlltlnto públiw i:f lo:) padklos pollticof>, dS/ como IImiles (jI fi"allCÍumitJll/o de
tuemes privadas, Cl;lba daslacar al f9spfJclo Jos Siyu;fUltes esoectos

• La fórmula para al cálculo oot fjIlHfJ(;j¡Jnli/:wlu 01<1illario allual a dlslrib&ir 91ltrv los ,): (
partidos poI/ricos se modltlca en aras de la fransparenc/a y tambl.n del
ahorro de recursos publicos. LéI llueva (Ó",wfa "oIamante l,;ofllempJiJ' dos
fae/oro:>: Uff pOlC811fljjtj útj! s<J/atio nünuno l1;iJrjo viytlrllu tW ul Distriro FtlcJaflJl (65

por CHlIItOj )' el núnl810 lo/tll eJe cJuchHjdllOS in:.ctiWs en e' IJbUtón elaclora' El
ftiSultadCJ permilinl que el ¡nollta total ÚfI dinero públi~o a disllibuil /:Jfllro los
PdftkJoS 6JCfH)llm8111e una ffJducóón dfI dpfVxitTIlIdiJlfHJllla Uf¡ 10 po, citllJlo a
partir de ,. flnl,.da 811 vilJOr.l1d fa ffJfOIlUB, ,especlo del mOlllo tlclual, PU/lJ' lo

m~. impon.rJle as q~eusa "bolsa" 111) erK.rl, como h. sido ".5t.hoy, por
el .umellto e" el n~mel'O de partIdos pollfieos, lo que r~sult. fotalmtJnfe
IItJu.UflCllble. ~

29. Que este Consejo Estalal estima procedttnte otorgar prerrogativas a los partidos poñucos

de nueva creación a partir de que haya quedado formalmente registrada y validada por el

6rgano competente del Instituto Nacional Electoral la reapectiva integración de sus órganos

directivos a nivel estatal

30. Que .hasta lo pfeS~~lle .feCh<i,el único partnto de llueva ct eación que lid cumph.ío con tos I
requisuos de tener Integrado sus órganos direcüvos en el Estado de ,Tabasco es el partido ,

politico MOVImiento Regeneración Nacional MORENA, por tanto estima procedente

otorgarle el tmanctarrneruo público que la ley General de Partidos Políticos y Id Pr l)1 -ra l ~y

Electoral vIgente en el Estado de Tabasco prevé para los lnstilutos Potu.cos de llueva'

creación, sin soslayar el derecho que tienen ros partidos polilicos Humanista y Eflcut'lltro

Social, de que en el momento en que cumplan con los requisitos de tener integrado sus

órganos directivos en el Estado de Tabasco, ~,~, les otorgue el flnanclarruerrto que

constitucionalrnanta les corresponde r,;,' u;",;;;.,,,;, •• ,. • _:j' y Uf I'AHII(!PM':IOII C!l/lIAUM,¡r, !
, , C¿ lAbA~~O I. ,

31. Que. hasta et ola 15 de septiembre del present all~r~ _~~mAlos partidos

POllUc~s: Acción Nacl~nal, Revol~CIOnarto. l~stttuCI al, If., ... .. p.~1t.m. \l. cr lica, del
Trabaja, Verde Ecologjsla de ~éxlCo, MOVlm'ento e ad ti, ¡ti; a lit. por oncepto

de actividad •• ordinarias la .cantidad lotal de $48·483.891·.OO~·~';~;;nd~-p~~ In,,;.s!rar)"

cantidad de $16'181,292.89. . _(

32, Que tomando en constderación el financiamiento público otorgado a los Partidos polltlCOS\.

Nacionales mediante acuerdo numero CE/20131012 asl como f,:1 calendario de

minislraciones para el mismo año y a efecto de establecer el financiamiento público que

corresponde a los partidos políticos de nueva creación, se procede a determinar el

importe de financiamiento público por acuvidedes ordinarias permanentes, para los rneses

de septiembre a dtciembre de 2014, conforme lo establece el articulo 72 pán ato 2

fracción I y párrafo 3 de la Ley Electoral '1 de Partidos Políticos del Estado de ranasco,

tenemos lo siguiente

Tomando en cuenta que ~l teta: por ejercer entre los 4 meses restantes es Igual él $107/4 t 9~

entre 30 días es igual a S 3,591.40 diarios por 19 dlas de septiembre que es igual a $6823660

más la suma de los tres meses completos le corresponde un total de $391,462 57 corno monto

a distribuir para el partido politico MORENA

Que tomando en consideración que al partido MORE -'a OI51lilílll •• l.,lllIlOllldalde

$391,462,57, esla deberá ser deducida del monto 1 ll\f.t·IW(''ii\l'~~lfr~~''~o.

partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionari ,Inslituqo 1, de la H.evolu n

Democrática, del 1 rabajo, Verde Ecologista de Mexic • M&i~ ~NU a

Aloanza a partir del dia 12 de septiembre y hasta el 1 de 4\. eeto 1s
.._~ . I

$21 '548,39689 para hacer la redistribución de la cantidad reslañté,naCiendo las

operaciones aritméticas correspondientes, lenemos

REDISTRIBUCiÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CO~RESPONDIENTE AL GASTO ):(
ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL ANO 2014 A PARTIR DEL 12 DE

SEPTIEMBRE Y HASTA EL MES DE DICIEMBRE

33

!lO6,725 16 569% S1./48}304,556042,OOtJ.19~
~ .. __ ._-_.~

--"---~
29,770

PYEM

Me

N'
MORENA

TOTA.l

)10%

501%~ ~..•_-----
H3%

4~,38616 $1.365.111,91

n1,oo2.14 SI,Ml.721.90-_ .._._-_._-- -~-906.12516---~_._-
9Ob.1251li 419)91)5 51.J26,llT.11

á).4',OIlOJO 1,051,260 100.00% t4,Il09,1l~0(
;¡;,¡o7A· ó~~RA6ijNi'sR¡:;:AÚlADÁSrr.¡ IInIA DE u~i.:cUi.O¡¡;(~-RósoFT'-¡,:xF.ii--

5391,461.51

S21,~6,396119
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hila es la redistribución a partir de sepuernore y considerando que el mes de septiembre

ya se entrey6 conforrne i:I la ,distribucIón antenor la diíerencra entre el nuevo valor de

septiembre y el ya pagado es el que se deberá descontar de la rrurustración siguiente, que

corresponde al mes de octubre.

34

pero actualmente con la entrada en vigor de la Ley E

Estado de Tabasco, su articulo 72 párrafo 1, fracción 111,

Ejecutivo del Inslilulo, dentro de los quince dlas de

nnanoeros a los Partidos Pollticos de que se tral.e

35 Oue lomando en constoeración el financiamiento púbnco otorgado a los Partidos Pollticos

Nacionales mediante acuerdo número CE/2ü13/ü12 asl como el calendario d~

muustraciones para el mismo ano y a efecto de establecer el cambio de diseño de la norma (

donde las fJ1inlstraciones por actividades especificas cambian de temporalidad en cuanto

su entrega de manera mensual corno lo refiere el artículo 72 base 111,inciso d) que dispone

qUt:l el Secretario Ejec.;utivo del Instituto, uentro de 105 quince dlas dt:l cada mes, ministrará

lu,s .ecursos financieros a los partidos pouncos de que se trate, y turnando en consideración

que seqúu informe' del Director de Orqauización Electoral y Educación Clvica de este

tnstñu¡c Electoral, de conformidad con ~I aulcuto 121, párrafo t , fracción VII de la ley

Elector aí y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. con fecha 12 de septiembre de

2014 quedó reqrstrada la estructura del COIlHlé Ejecutivo Estatal de MORENA en el Estado

de 'r aoasco, este Consejo Estatal esurna procedente deter uunar el Importe de este

tinanctamieulo, a partir del 12 de sepuernore y hasta el mes de diciembre de 2014, para el

podido poüuco MORENA conforme lo establece el articulo "12 párr.no 2 fracción 11de la Ley\
Elector a! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

Cdue nacer mención que con la enlrada. ~n vigor ue ta Ley EleClorat.Y.de Partídos P.OlitiCO'. I
J ~jdrllf del 2 de julio del presente año, de cooromnoao con la fracción 111del articulo 72, de

Id citada Ley. el calculo para determinar el monto que por acuvktaoes especiücas le

CCJl:esponde a tos partidos de nueva crea..rón será el equivalente al tres por ciento

Obteruéndose lo siquiente

__ '_~"~_~
Se obtiene un monto total para 4 meses de MORENA por $ 11,636.13, cantidad que s

oivroe entre 4 meses y el restlllado se divide ,enlre 30 para sacar el monto diario Q 1(:'

multiplicado por 11 dlas de septiembre a que no tiene derecho le corresponde una cantidad

neta de $10,569.49. Esto es'

(11,6361314~ 2,909.03) Es igu~1 a $9697 diariOS. por 11 dlas es igual $ 1,066.67 que

re. lado a los $1.1.63613 es igual a $10,569.49

REDISTRIBUCiÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ESPECIFICAS
DE LOS PARTIDOS POL!TICOS "ARA EL AÑO 2014 A PARTIR OEL 12 DE SEPTtEMIlRE A
DICIEMBRE, EN CUANTO HACE AL 30%, QUEDANDO INTOCADO LO CONCERNIENTE Al
PORCENTAJE DE:L 70'/. CONFORME A LOS RESULTADOS DE LA VOTACiÓN Y EL
ACUERDO CE120131012.

, r r
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"NOTA-'OPERACiOÑES REATIZAOAS EN HOJA DE CALCULO MICHOSOFTEXCEL

36 Que en virtUd que a la preS8n!e fecha ya 18 tí~a-' ·,o-~~·_· selpay,

cOfrespendiente a los meses de enero a.' ""i' '1llIt.IlWu:J1IlW1'"'
I _.. ~ _ .•••,,:; ,1Il.'M'"18 JI , corno

cc¡nsecuencia de ello no se .realiló el pago cori~=· "1 . ~I ~~ '.¡, nueVrCleaCiór I

MORENA, por tanto en las ministraciones sigu nle6&G ¡\fU. A fin ; .' ros a

que haya lugar para dar cumplimiento a lo disp ~_e=~._ _,_•• _.~~~. __ !
37. Que por disposición del articulo 115, párrafo 2, de Ley Elecloral y de Partidos Politieos del

Estado de Tabasco, e1 Consejo Estatal liene dentro de sus atribuciones. dictar los

acuerdos ".ecesaríos para garanlizar el oportuno y adecuado cumplimiento de lar

funciones que le correspondan. - JI
Por lo antes expueslo y fundado, el Consejo Estatal del Instiluto Electoral y de Participación \

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente'

ACUERDO

Primero.- Contorrne al articulo 9 de la Constitución Pcütíca de Estado Libre y Soberano de

Tabasco y 115, párrafo 2, de Ley Elecloral y de Partidos Pollticos del Estado de TabascQ,'esle

Consejo Estatal es competente para emitir el presente acuerdo, mediante ,el cual modifica el

acuerdo número CE/2013/012, relalivo al financiamiento público de los partidos pollticos para el

ano 2014, que comprende gastos ordinarios y de actividades especlñcas, en razón de la

acreditacrón ante este Instituto Electoral del partido politico de nueva creación, Mcvirrueutc

Regeneración Nacional, redistribuyéndose dichas canudades a partir del doce de seplielllUI tl

del año 2014.'

Segundo.· Este Consejo Estatal por mandato del 9, de la Constitución Polilica del Estado Libre

y Soberano de Tabasco, así como del artículo 115, párrafo 1, fracción X, de la ley Electoral y

,de Pánicos Pouñcos del Estado de Tabasco, tiene como alríbución garantizar la mimsuacrón

oportuna del financiamiento público a que lienen derechos los Partidos Pollticos,así como

vigilar que las prerrogativas de 10$ Partidos Políllcos y agrup-aciones politicas sean apegadas a

esta ley

Tercero.- Se modifica el acuerdo número CEI2013101 'al fi~i\~~f~~'.'I!:~\:L"':'de los

partidos pctrücos para td año 2014, que compre Ilbrtl'~:¡;r*tI.
especlflClls, y determina con base en el articulo 72 árrafos; 3 de la Ley Elec

Partidos Polltieos del Est~do de Tabaseo, en razón e l l4!WAlo

nueva creación, Movimiento Regener~ción Nacio al ~. 'lJl~lWAlas del

financiamientopUblicopara el sostenimi~nlode a es-Ordinarie8'''~~ s y por

a,ctividades especificas de los Partidos Pollticos Nacionales a partir del doce de Septiembre;

hasla al mes de diciembre del año 2014. J
Cuarto.- Se delermina con base al articulo 72 párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos \

Polltieos del Estado de Tabasco, en razón de la acredileción del partido polillco de nueva

creación, Movlmienlo' Regeneración Nacional MORENA, distribuir de las cifras del

linanciamiento público para el sostenimienlo de actividades ordinarias permanentes a part)r del

12 de septiembre y hasla el mes de dlrJembre del a~o 2014, de manera siguiente:

REDISTRIBUCiÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL GASTO
ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POÚTIC08 PARA EL AÑO 2014 A PARTIR DEL 12 DE

SEPTIEMBRE A DICIEMBRE

, , "'i!
jO 1 I '_'lf

, • • , _ ~ J J' _' • ' ••

Qulnlo.- Se delermina COf1base al articulo 7~ párrafos 2 y 3 de la Ley. Eledoraly_

Pollticos del Esládo de Tabasco, en razón de la acre' .-' lt'=~¡;ol1ll
creaci6n, Movimiento Regeneración Nacional MORENA, cifrí~llfAlcRnancia

público por aclividedel especificas de los partidos po tic0st!

septiembre y hasla diciembre del al\o 2014, respecto el ~

iguaHlaría, de manera siguiente:

os

ueva

ienlo

2de

nera
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153,100.23 1114,411.15
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TOTAL

Conforme al articulo 72 párrafo 1, fracción 111. inciso d) de la Ley Electoral y de Partidos

Pollticos del Estado de Tabasco, el Secretario Ejecutivo del Instituto, dentro 'de los quince dlas

de cada mes, ministrará los recursos financieros a' los partidos politicos por concepto de

actividades especiñcas

88 •.10.- Reallcense los ajustes financieros correspondientes para dar cumplimiento a lo

dispuesto en el presente acuerdo, considerando que sera afectada la mintstración del mes de

octubre: la cual comprenderá la parte proporcional correspondiente al mes de septiembre,

que ya les fue ministrada a los partidos pollti~~s; Acción Nacional, Revolucionario Institucional,

de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano

y Nueva Alianza.

Noveno.- En términos del articulo 78 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, remitase copia del presente acuerdo al titular del Órgano Técnico de Fis<:aHzaci6n del

Instituto Electoral y de Participacl6n Ciudadana de Tabasco, para los efectOS legales

correspondientes.

Décimo.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Politices del

Estado de Tabasco

El presente acuerdo fue aprobado por votación unárurne de los Consejeros Electo-ares del

Consejo Estatal del Instituto Electoral i de Participación Ciudadana de Tabasco Maestr<l Elide

Moreno Cáliz, Licenciado -iectcr Aquuar Alvareoo t.rcencrado Gustavo Rodriguez Castro MIro

Antonio Ponce t.ópez y ei Consejero Presidente. Doctor Rosendo ~,~e.z Pje~\ en -reslón

ordinaria efectuada el dia vemucmcc de septrernbre del ano dos mil c~torc.e /!
~ I \ Ir

~pJo.lYo 1 l'i:;>~'"'r.~::':,t'~ ) ¡).
% - cA)

DO ACOSTA
R o EJECU,IVO

--------
OR.ROS~~~[

CONS ,~ ::-.:.:.==-
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PAII!f1CUtACION CIUDADANA DE TABAlCO. CON FUNOAMI!NTO EN LO otSPUESfO POR El ARTICULO 117 DARRAFQ 1, FRACCION XXIV
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No.- 2851 RESOLUCiÓN

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO ii1

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCiÓN QU.E EMITE EL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL Y DE PA~TICIPACIÓN CIUDADANA
PROPUESTA DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACiÓN ,
LA REVISiÓN DE LOS INFORMES ANUALES, RESPEC O 4i!
MONTO Y APLICACiÓN DE LOS RECURSOS DEL FtNANCI MI~E!
PARA LAS ACTIVIDADES ESPECiFICAS, RELATIVAS A LA ••a
CAPACITACiÓN, INVESTIGACiÓN SOCIOECONÓMICA y P
EDITORIALES DE LOS PARTIDOS POLiTlCOS ACCiÓN NACIONAL,
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,
DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO
Y NUEVA ALIANZA. COMO ENTIDADES' DE INTERÉS PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL TRECE,

ANTECEDENTES

1" víediante Decreto número 096. publicado en el Periódico Oficial suplemento 6905
B de fecha 8 de noviembre de 2008. la Quincuagésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del .Estado Libre y Soberano de Tabasco, reformó la
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, en sus articulas: 1,
primer párrafo; 4, párrafo sexto; 9, párrafos primero, segundo y tercero, y de la
fracción I a la VIII, dándosele a éstas una nueva estructura Integrada por apartados;
11, 12, segundo párrafo; 13, 14, párrafo tercero, }racclones V y VI; 15, Párraf~
primero, fracciones 111y IV Y Pá"rrafosegu,ndo; 17, primer párrafo; 18, p'arrafo segundo,
21, párrafos primero y segundo; 23, 24, 36, fracciones XIX, XXX, XXXIX Y XLV; 37, .
44, fracciones II y IV; 47, 48, 50, 63 biS párrafos tercero, fracciones V y VI, Y sus -
últimos seis párrafos; 64, párrafo primero, fracciones I y XI inciso 1); 66, párrafos
primero y tercero; 77, fracción XXXIX

2., Mediante Decreto número 099, publicado en el Penóeico Oficial extraordinario
número 52. de fecha 12 de diciembre de 2008, la Quincuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, expidió la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, la cual entró en vigor al dia siguiente de. su \
publicación. , \

3., Con las reformas constitucionales y legales antes sel'laladas, se creó el Órgano
Tecruco de Fiscalización del Instituto Electoral y de Participación .Ciudadana de
Tabasco, dotado de autonomia de gestión, encargado de la fiscalizaclón de ias
finanzas de los partidos poñtícos.

4.- En sesión extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, celebrada el 14 de marzo d. 2009, se aprobó el
acuerdo CE/2009/017, por el cual se dellignó a la C.P, MIIria de los Ángeles Carrillo
Gonzalez, como titutar del 6rgano Técoico de Fiscalización.

5.- Mediante Decreto número 107, publicado en el Periódic:o Oficial suplemento 7190
F de fecha 3 de agosto de 2011, la Sexagésima Legislalunl al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, I1lfarmó los articuloll: 7, frección 11,29,
primer pánato, 76, 77, 78, primer parr:afo, 90, fracción 111,91 fracción 1, 93, cuarto
parrafo, 98, fraccioQe& I inciso a) y IV, inciso b), 133, 135 arrafa, 137,
fracciones VI y XXVII; 151, primer párrafo, 161, primer" ... '~
párrafo, 202. fracción VI, i.ncisos a) y b), 210, primer pámIfo, "UD
219, fracciones 1,11,111,Y IV, Y penúltimo párrafo, 225, punta 1, tX, y cl:23'2,

. tercer párrafo. 233, 237, fracciones 1, 11,111,V, VI, VII, 2:», 'IIt'ÍJ
242, pnmer parrato. 245, fracción 1,247, fracción VIII, 261,
inCISOSe) y d) de la fracción 11y su tercer párrafo; en vía •..

RES/2014/004

párrafos segundo y tercero, el inciso e) a la fracción VI del articUiO 202, ~
fracciofies 1, 11y 111,el inciso' e) del articulo 266, todos de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco, ' .

6.- En sesión extraordinaria efectuada el día 14 de diciembre del ano 2011 mediante
acuerdo núme~o CE/2011/017, el Consejo Estatal del Instituto EJect~ral y de
Partlclpaclon Ciudadana de Tabasco, aprobó el Reglamento para la Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Politicos y Coaliciones de Partidos Pollticos, el cual fue
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 28858, suplemento
7230C, el 21 de diciembre de 2011, dicho reglamento entró en vigor el dla primero de
enero de 2012,

7,- De la interpretaci?n gramatical y sistemática de los articulas 88 fracción 1,11Y 111,
123y '125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se obtiene que el presupuesto
a ejercer anualmente por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
T~basco, aba~ca los rubros reiativos a financiamiento de partidos pollticos para
gasto.s Ordlna~os, gastos de campana y por actividades especificas como entidades ) '{
de Interés púbüco. el gasto corriente del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco y los programas establecidos para el cumplimiento de sus
funclon~s, públicas consistentes' en contribuir al desarrollo de' la vida política y
democralrca; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar
a los. Ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de
las elecclon~s para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y
los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y llevar
a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusi6n de la cultura democrática.

8.- Mediante Decreto número 266 publicado en el Periódico ÜticiaJ suplemento 7~
de fecha 26 de diciembre de 2012, la Sexagésima Legislatura al Honorable Congre~
del Estado LIbre y Soberano de Tabasco, aprobó el Préaupuesto General de Egresoe
del.Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual se estableció para el
InstItuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, la cantidad de $
34,525,490.16 (TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 16/100 MlN) Y para el fInanc~íento de los
partidos pollticos el monto de $65,474,509.84 (SESENTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
841100 M/N), lo que hace un total de $ 100,000,000_00 (CIEN MILLONES 001100
MlN)

9.- Mediante acuerdo CE/2012/071, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria celebrada el dia 26 de
octubre del ano 2012, aprob6 el financiamiento público de los partidos politices para el
ejercicio 2013, por I<t cantidad de $60,624,546,16 (SeMnta 111.. "Gienlnl
veinte cuatro mil qulnl.n1oa cuarenta y .ei. pesos 1611 .' d'~
ordinarios y $4,849,963.&9 (Cuatro millones ochocientos nu_~'u,
noveelen1oa •••• nta y tres pe.o. 691100 M.N), para aetlvid fijadas,
en t.rminos de lo previllto por los articulas 9, apartado A, fra ~;
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de T A
de la Ley Eleetoral del Estado de Tabasco, quedando de la sig

20' 1 ••• 2.,..
''' ..•• 20
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Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

I
<~:~¡_, T••••

i }
_._~ ~ __ 2,_I3Il_,_33_7.~".4)I.u~---, 1

15.258.101.85 "7,111,304.71

-""1'" 2,598.'''.11 ._27_.•_33.i..... ...-.17.._,2_58~_.$ __"_••_••_,3II_._T7_
2.588,'14.84 59,712 ' 5.~ 1 2,.•'0.153 .••• I 16._.'41.11

··~·1·-2.91.11M.&04 .. _ .. _..~~:..:.- __ . 3.10% 1 1,313.127." ~ S3."2.1n.74 \
:-PMC'- : i5aa-:;-k •• ¡ - 53.203 : . -~2-:1s;:m:01·TS4:74I.tTU4
¡p~-'--r ._.2.518.' ••.•.• :-- 21._ l 2.•••% 1 1.205.110.73: $3,•••• 071.17 I

~SüMk~=_._J_.11,1I7,3U.1I : 1.011,MO : ton. 42.437,111.31' SIO,I24,I4I.11

Para el sostenimiento por actividades específicas, relativas a la
capacitación, investigación socíoeconómicas y politica así como a
editoriales:

educación,
las tareas

3.3 ••••• 7• .61 SA ••••••• 3 .••

Haciendo la sumatoria del financiamiento público de los partidos pollticos para el año
2013, tenemos el siguiente resultado:

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTMOAOES OROtNARlAS PERMANENTES DE LOS
PARTIDOS EN EL A#'«)'2Q13
FINANCIAMIENTO POR 1VI0AOES l. RELA 'NI A LA~g~~~~,CAPACtTACION. INVESllGActON SOCIOECQNOMICA y POLinCA EN El

TOTAL. FfHANCIAMlENTO 2012

1IO.12-4,MI.16

14,"',H3.11

6,474,101."

10.- En términos de lo dispuesto por los artículos 98. fracción IV de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, 46.1 y 521 del Reglamento para la Fiscalización de 'los
Recursos de los Partidos Pollticos y Coaliciones de Partidos Politicos, los institutos) .
polibcos presentaron ante la Oficlalla de Partes del Instituto Electoral y de .
Participación Ciudadana de Tabasco, sus Informes Anuales de Actividades
Especificas correspondientes al ejercicio 2013, asi como los anexos descritos en los
numerales 46.3 y 52.3 del enaoc Reglamento, en las siguientes fechas:

_ .._._ ..._---_ .._-----------------------
Partido PoHtlco .,. &crfto 1 Ftehly hOllLct. RecibldCl

'¡;;"'-Id;~-~---: TES/0101201. : 261fe~014-13:10ht¡.

_PartlOO.~~~~ __.~.~~~1_. __ .__ ~~-'O:57~.-.J
.• Partido ele 18 Ravok.IdOn o.mocrtla SIN : 2Mebrerol2014 - 17:21 hrs í
¡ Partido,.1 Trabe;o , F'TITABIC&I023I'4 ! 2Meblllr0/20'" - 14:45 hrs.

~p.~Verw~~~-·_--: CEElPVEMlTABlSFI01Qf20,.. i D1hn8"rr.o12o,.-t3:10hrs. --¡ \
i Partickl Movirnienlo Ciudlálno CEMC1TESJ01el2Ql. ! 2~14 -13:15 ti,.. .1',
l CEMCfTESIl)1612O,. 1 2111ltbNron01 ••-- 13:10 ti,..

P.rtiOo NYeftAlianu I 521NA-2Ql. j 281febmol201" -17:49 tlrs, 1
.-.. --._-- ..• ---.- .__ ---' .• .---J

11.- Con fecha 15 de enero de 2013, la C.P. Maria de los Angeles Carrillo González,
titular del Órgano Técnico de Fiscalización, presentó ante la Presidencia de Instituto
E,ectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, rerfuhcia al cargo conferido: en
consecuencia mediante oficio P/05912013, de esa misma fecha, el Consejero
P'8sidente Provisional tuvo a bien designar como encargado del despacho de los
asuntos del Organo Fiscalizador al L.C.P. Demetrio Morales Cano.

12.- El Organo Técnico de Fiscalización llevó a cabo la' revisión de los Informes
anuales. respecto del origen, monto y aplicación de los recursos del financiamiento
publicó para actividades específicas, relativas a la educación, capacitación,
investigación socioeconómica y polltica y tareas ednoriales de los institutos políticos
Acción Nacional. Revolucionario Institucional. de la Revolución Democrática, del

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y
correspondiente al ejercicio 2013, de conformidad con las
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
Coaliciones, aprobados por e' Consejo Estatal del Instituto El
Ciudadana de Tabasco, y demás ordenamientos fiscales apli

13.- El Órgano Técnico de Fiscalización, al vencimiento de
para revisar los informes anuales y la presentación de acle
respecto de errores u omisiones, lo cuál ocurrió el veintiocho de julio de dos mil
catorce. procedió a elaborar el dictamen consolidado correspondiente para ser
presentado en su oportunidad al presidente del Consejo Estatal del Inslituto Electoral
y de Participación Ciudadana de Tabasco

1~.- Una vez elaborado el Dictamen Consolidado. el Órgano Técnico de Fiscalización,
elaboró el Proyecto de ResolUCión respectivo, el cual fue presentado al Consejo

\

E¡statal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Lo anterior,
eh cumplimiento con lo establecido en el articulo 99, inciso d) y f) de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco y 29.3 dei Reglamento para lá Fiscalización de los Recursos

\ de los Partidos Pollticos y Coaliciones de Partidos Politices.

Una vez analizado el Dictamen Consolidado de referencia, con fundamento en el ),
articulo 98, fracción 11 inCISOf) de la Ley Eiectoral del Estado de Tabasco, se emite el -
P1sente proyecto de Resolución

CONSIDERANDO

1
)

l.- Que con fecha dos (02) de juiio de dos mil catorce (2014), la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en
ejercicio de las facultades confendas por el articulo 36. fracción I de la Constitución
Politica del Estado de Tabasco, emitió el Decreto 118, por el que expidió la Ley
Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco, publicada en la misma fecha
de sü expedición en el Periódico Oficial al suplemento 7494C 2372; misma que
abroga la Ley Electoral del Estado de Tabasco publicada mediante Decreto 009, en
el Periódico Oficial Extraordinario número 52 del 12 de diciembre de 2008

En su articulo noveno transitorio, preciso ".. .Los procedimientos sdmmistretivos,
jurisdiccionales y de fiscalización retecionedos con las agrupaciones políticas y
partidos politicos en la entidad, así como de sus militantes'o simpatizantes, que los
órganos electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a la' entrada
en vigor de esta Ley seguirán b8}O la competencia de los mismos, en atención a las
disposiciones juridlcas y administrativas que hubieran estado vigentes al momento
de su inicio Los gastos realizados por los partidos políticos en la entidad hasta antes
de su entrada en vicor del presente Decreto, serán fiscalizadOS con sustento en las
disposiciones jurídIcas y adminIstrativas vigentes al momento de su ejercicio, los
cuales deberán ser oictemineoos y resuetto« a más tardar el ultimo día de diciembre

de 2014.

Por io anterior, el ejercicio fiscal de los partidos polílicos que se resuelve,
corresponde al año 2013, y las disposiciones jurídicas vigentes, bajo las cuales se
dio trámite a la revisión de ios informes del origen y monto de sus ingresos, era la
Ley Electoral del Estado de Tabasco. pues el procedimient ~¡cn;~~., ~\C?:l!"
de febrero de 2014 con la presentación de su inform ~~E'lI~~~Al

especificas ante el organo electoral administrativo. SE~ ARÍA

11.-Que el articulo 137, fracclon.es IX y X. de la Ley Electora del ~~a~J
establece que el Consejo Estatal. tiene a su cargo en f rma 'intl§rC~
supervisar y vigilar que las actividades relativas a las prerr - .
Pollucos se lleven a efecto fundamentadas en la Ley y cumplan con todas las
obligaciones a que están sujetas.

111.-Que en términos de lo previsto por el articulo 9. apartado' a). párrafo pnmero,
fracción VIII. párrafo primero de la Constitución Polltico del Estado Libre y Soberano
de Tabasco el financrarniento público para los partidos politicos que mantengan su
registro y alcancen el 2% de la votación en la elección de diputadOS por el principio
de mayoria relativa inmediata anterior, se compondrá de las rnirustraciones
destinadas ai sostenimiento de sus actividades ordinarias permanente y las de
carácter específico. el que se otorgará conforme a lo que disponga la Ley.

IV.- Que el inciso a) del fundamento legal citado en el punto que antecede, en )
relación con el articulo 88, párrato primero, fracción 111de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco y 47.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos y Coaliciones refieren que el financiamiento por actividades
especificas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y
polílica. asi como a las tareas editoriales, equivaldrá al ocho por ciento del monto
total del firianeiamiento público que corresponda a cada año por actividades
ordinarias El treinta por 'ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo sella lado
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anteriormente, se aistribuirá entre lo parti<los pol1bCOl ae forma igualitaria y el
setenta por Ciento restante de acuerdo a su fuerza eIec;toral, calculada con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elecei6n de diputados inmediata
antenor.

V.- Que de conformidad con el articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso h) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en relación con el
articulo 94, de la Ley Electoral ce: Estado de Tabasco, la ñscaüzacíór, de las
finanzas de los partidos politicos estará a cargo de un órgano técnico del Consejo
Estatal del Instituto Electoral. y de Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de
autonomía de gestión, que no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y
fiscal para el cumplimiento de sus atnbuciones.

VI.- Que el 6rgano TéCniCO de FIScalización del Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, observa en su actuaci6n los
principios de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad,
contenidos en los articulas 9. aoartado e, fracción 1. de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 124 párrafo primero y 128 de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, aplicable en lo compatible con el ordenamiento primero
invocado.

VII.- Que de conformidad con lo establecido en el articulo 94
Estado de Tabasco, el 6rgano Técmco de Fiscalización d

Vlil.-. Que el 6rgano Técnico de fiscalización del Consejo Estatal del lnsthuto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaseo de conformidad con lo
establecido en el articulo 96 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, tiene entre
otras facultades: recibir y revisar los Informes semestrales y anuales, asi como de
gastos de precarnpalla y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, asi
como los demás informes de ingresos y gastos establecidos en la Ley; requerir
información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de
Ingresos y egresos o documentacón comprobatoria de cualquier otro aspecto
Vinculado a los mismos; ordenar visitas de verificaci6n a los partidos pollticos con el
fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes.
requerir de las personas fisicas o jurldicas colectivas, públicas o privadas, en
r.elacióncon las operaciones que realicen con partidos políticos, la informaci6n~
necesana para el cumplimiento de sus tareas; presentar al Consejo Estatal los
,nformes de resultados y proyectos ~ reaoluclón sobre les auditorias y verificacione
practicadas a los partidos pollticos ..,\.IIs informes especifiCarán las irregularidades en
que hubiesen incurrido los partidos pollticos en el manejo de sus recursos; el
,ncumplimiento de su obligación de ,Informar sobre la aplicación de los mismos y, en
su caso, propondrán las sanciones que procedan confonne a la normatividad
aplicable

IX.- Que como ha quedado debidamente establecido en punto 10 del apartado de
antecedentes, con fechas 26, 28 de febrero y 01 ae marzo de 2014, fueron
recepcíOnados por el Órgano Técnico de Fiscalización los Informes anuales,
respecto del origen, mOnfo y aplicación de los recursos del financiamiento público ,
para las actividades especificas de los institutos pollticos: Acción Nacional,
Revolucipnario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza como entidades de
interés pÚblico correspondiente al ejercicio 2013, ~iendo a su análisis y I

revisión, conforme al articulo 99 de la Ley Electoral del Eatlldo de Tabasco.

X.- Que en ejercicio de las facultades conferidas por el .niculo 99 incisos al, b) y e)
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el Órgano de Fiscalización del Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudaa- de Tabasco. solicitó a los
institutos polltlcos la documentación necesaria para la ~n de lo reportado en
sus informes; notificándoles de las posibles inconsistencias, errores u omisiones
técnicas que advirtió durante la revisión, concediéndoles los términos para que
presentaran las aclaraciones o rectifICaciones que cons*-ran pertinentes,

XI.- Que en cumplimiento a lo establecido en el articulo 96 de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco yen ejercicio de sus facubdll, el Órgano TÍICIliCO de
Fiscaíización 9arantiz6 el aerecho de audiencia de los penidos pollticos, por lo que
oportunamente se efectuaron las audiencias de •
comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus
aciarar las discrepancias observadas por el Órgano T~

I

¡"weo

XII.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización, de con
fraccrón IX y 99. inciso e) de la Ley Electoral del Estado
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de I
Coaliciones de Partidos Pollticos, debe presentar al Consejo Estatal los info~s de
resultados y proyectos de resolUCión sobre las auditorias y verificaciones practicadas

a los' partidos politices, que contendrán las irregularidades en que hubiesen
incurrido, derivadas del manejo de sus recursos; el incumplimiento a su obligación
de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, las sanciones que a su
juicio procedan. •

XIII.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 9, Apartado C de la
Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 2, párrafo tercero, 53,
último párrafo, 99, inciso f) y 137, fracciones IX, X Y XXIX de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco y 67.1 del Reglamento de la materia, es facultad del Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco conocer de
las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones administrativas
correspondientes a las violaciones d'e los ordenamientos legales y reglamentarift\
que se acrediten en la revisi6n de los infOrmes de ingresos y gastos relativos a las
actiVidades ord,nanas permanentes y actIVIdades especificas como' entidades de
interés público, correspondientes al ejercicio 2013 que presentan los Partidos
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, De la Revolución
Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y
Nueva Alianza.

XIV.- Que es facultad del 6rgano Técnico de Fiscalizaci6n del Instituto Electoral y de
Participación··Ciudadana de Tabasco, de conformidad con lo establecido en los
articulos 96 fracción IX y 99 inciso f) de ia Ley Electoral del Estado de Tabasco, 67.2
y 67.3 del multicitado Reglamento, proponer al Consejo Estatal las sanciones que
correspondan, para el caso de las irregularidades reportadas en el Dictamen
Consolidado, tomando en cuenta todos los elementos de juicio obtenidos en la
revisión y los alcances de la falta o irregularidad en relación con sus consecuencias
y gravedad, apegandose en lodo momento a los principios rectores del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, al marco jurídico vigente y a los
criterios universeles de derecho de equidad y justicia.

XV.- Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece en su articulo 322,
fracción I diversas hipótesis juridicas en materia de sanciones, que podrían
aplican¡e a los Partidos Políticos que vulneren los lineamientos establecidos en el
mismo ordenamiento citádo y disposiciones aplicables al caso, al .que la autoridad
debera sujetan¡e para el caso de imponer una sanción; quedando comprerididas las
siguientes: .

ARTiCULO 322 La¡ infraccione¡ •• !\aladas en los articulas 'anteriores. con excepc:iOn a la6
que M refieren a la obIig_n ••• en _ de tranape_' , ,
pública,......, sancionliclas conIotme a lo Ilguiente yOf ~~~~~~¿,~e:~o,

ResP8dD de laI PaItidoa PoIlticoo: e: ¡"ASCO

s} Con amonestKi6n pílbllca;
b) Con multa de h•••• diez mil di•• de salario mlnimo

segUnla~dela_; EJE unVA
el En los c.- de m.cd6n a lo dilpualo •• .~~

C8II'IP8I\a,• los IIml1es.......- en malIIria de ~ o .pe;;;c¡o;;e¡ di
1implI~, de laI ~ ••••• IU$ propia ,*""",,-, con mulla de h•• ta
quinao mil di•• de __ mlnlmo ae-J vigente •• el _o. En caso de
r_ncie, losanción •••.• Conmulta de h_ veinte mi di•• de salario mlnimo
90""",1vigente en el_;

d} Según laura- de la _, con la reducc:iOndi llasla el cincuenta por ciento de las
minisb'aciones del financilImienlDpúblioo que les lXlfNIIIClI'da.por el periodo que
_Ia_n;

e) La violaciOn. lo diapwsto en el .rtlculo 59 _ XVI de _ta Ley se sancionara
con multa de _ veinte mildla de _rio minimogeneral vigente para et_; y

f) En •••• ..- de graves Y -.- con __ nas de la eonaliluci6n F_ y
l.oc8I, de •••• Ley, Y las leyes regl.men ••••• , ~ en cuanlD • SUS
ollIipciones en mate"" de origen y destino de sus recul$OS,con la cancelación de su
regiatn>oomo Partido PoIItico.

11. ( •.• )

De igual manera, será apliclible en lo conducente el Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos y Coaliciones de Partidos
PoIItícos.

XVI.· Que es conveniente precisar que en elpreaei11a proyecto de resolución, en f
caao ae aplicarse una sanción, ésta se calculará de acuerdo al salario mínimo diario
general vigente en el estado en el al\o 2013, a razón de $61.38 (SESENTA Y UN
PESOS 381100 M.N.); sirviendo de su.lento el criterio de juriaprudericie emitido por
el Tribunal Electoral de Tabasco, bajo el número de teais TET.J,ELE.OO112004, bajo
el rubro "SALARIO NlINIMO, PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS MULTAS SE
SEBE TOMAR COMO BASE EL VIGENTE AL MOIllENTO EN QUE TUVO LUGAR
LA CONDUCTA INI'RACTORA".,

00

XVII,- Que de la reviaión de loa informa .pu.!" mll!Sjt9 dt! origen. monto y
a.c •. d. 101 'lJiu!JO! "1 f1nyciamitnto público pIQ la. actividl!dt!
""cl*". relativ. a la educaciÓn. capacitlclén. investigación
aociO!COp6mie y po!jtice y tare" ,dltorial" rnliHdu por lO! partidO!
poIltic:Of como entlad!! d. intarU pÚbljc;o, c:orrUpondjeft!p al ,¡,relElo 2013.
en el Dictamen Consolidado el Ól'llano Té<:nico de Fiscalización en el ambito de su
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competencia, detenninó que los partidos pollticos a los que se les notifico
observación derivada de su infonne anual, como garantia de su derecho de
audiencia, las subsanaron dentro del plazo establecido en la Ley Electoral y el
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos y
Coaliciones de Partidos Políticos, ajustando de esta Iorma su proceder con las
disposiciones contenidas en la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, la Ley Electoral del Estado de Tabasco y en las Normas Reglamentarias
aplicables: en tal virtud al cumplir de manera eficaz y eficiente los partidos pOlíticos
Revolucionarlo Institucional, De la Revolución Democrática, Verde Ecologista
de México, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, sin que se
desprendiera conclusión sancionatoria alguna, en consecuencia, se concluye que
no ha lugar a imponer sanción alguna, ya que con los procedimientos para el
control y vigilancia del origen y uso de sus recursos, cumplí --
registro de sus ingresos y egresos por lo que se les ex
cumpliendo en los términos de las disposiciones normativa
aplicables.

XVIII.- Que respecto al Partido Acción Nacional, este Orga
irregularidades contenidas en el Dictamen Consolidado:
irregularidades se elaboró este proyecto de resolución en el que se proponen al
Consejo Estatal sanciones, mismas que se estudiarán y determinarán en los
considerandos posteriores, bajo los z<principios [uridieos aplicables en materia
electoral, en orden.cronológíco al de su registro:

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL

XIX.- De la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las conclusiones ahi
realizadas. se desprende que la irregufaridad en las que incurrió el Partido Acción
Nacional. es la siguiente:

A) 1 falta de carácter sustancial o financiera: conclusión 1.

Al En el capitulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visible a faja)
47 del cuerpo del Dictamen Consolidado' correspondiente, se estableció la siguiente
conclusión sancionatoria, que guarda relación con el apartado de Egresos, y el
incumplimiento de falta sustancial o financiera, señalándose lo siguiente:

Conclusión 1
EL GASTO NO SE VINCULA CON LA ACTIVlOAO ESPEClFICA.- De la revisión
y an~¡;sis a fa documentación comprobatoria que soportan los egresos
provenientas d. activideda' .speclficas, se constalOque los registros contables
efectuados en la cuenta contable "5~501 ~ Gastos en Investigación
SoeioeconOtniCey PallUca" por la producción de un video de Informe de
Actividades del Presidente del Partido. no se vincula con la Actividad Especifica.

De acuerdo a/ Reglamento de la Materia en este rubro se comprenden un;camente
"la reaUzadOn de investigaciones. análisis, diagnOsticosy estudios comparados,
entre otros, que. S8 encuentren vinculados con problemas estatales o regionales
de carácter socioecon6mico o pOI/tico, y cuyos resultados contribuyan de forma
directa a su compresión ya/a elaboración de propuestas para su solución ... •

De lo anterior, S8 constata que la erogación realizada ., proveedor Rosende
.FonsecaGomaz, según factura No. 68, d. fecha 18de Octubra de 2013, que fue
pagada con cheque No. 113. de la Institución Fin.nciel'8 Baname)., S.A,
corresponde a un gasto de Actividades Ordinarias.

Cabe sena/a, que ef monto de la im¡gularidad asciende a fa cantidad de
SI0,440.00(Diezmil cuatrocientos cuarenta pesos 001100 M.N.), de acuerdoa la
pOtiza de ag"'sos de ActlVidad.s EspecificasNo. 7, de fecha 29 d. Octubre de
2013

l. ANÁliSIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD
DICTAMEN CONSOLIDADO

Derivado de la Orden de Revisión número OTF/ORD/O 212Q!':"
consideró llevar a cabo la Revisión del Informe Anual sob el tlñ,¡rn
los Recursos y del Informe anual de Actividades Especifica de I
correspondientes al ejercicio 2013, se le hizo saber al '
mediante oficios números OTF/ORO/46912014 y OTF/ORD/51212014 de fechas dos
de junio y catorce de julio de dos mil catorce, respectivamente, que de la revisión a
su Informe Anual de Actividades Especificas se desprendieron diversas
observaciones, mismas que fueron indicadas mediante cédulas de observación
adjuntas a los oficios de cuenta para la aclaración y rectificación que a su derecho
conviniera de las mismas, en garantia de su derecho de audiencia, solicitándole la
documentación complementaria requerida en términos de Ley Electoral y del
Reglamento para su soporte,

Lo anterior. en términos de lo establecido en los articulas 59. fracción XIII de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, 48 numerales 48.3·y 48.7 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos y Coaliciones.

Al respecto mediante ofICios TES/02312014 y TESI02912014 recibidos el trece de
junio y veintiocho de julio de dos mil catorce, en atención a los requerimientos
hechos, el partido polltico presentó a su consideración la documentación soporte de ,
los Egresos correspondientes de cuya verificación se determinó tenerta por NO
SUBSANADA.

Toda vez que la respuesta dada por el Partido Polltico para solventar esta
observación de carácter sustancial o finat:lciera. se consideró insatisfactoria, en
virtud de que lo argumentado por el citado instituto mediante oficios TES/023/2014 y
TES/029/2014 recibidos el trece de Junio y veintiocho de julio de dos mil catorce,
resultó insuficiente mismo que se transcribe a la letra'

"TES/02312014
-El vioeo presentado por este partido sobre er informe de
actividades del presidente, se distnbuyo a Jos 17 municipios para
ser presentado a los miUf.nt.s, simpatizantes y Qente en general,
como evidencia del trabajo que se ha re81izado en este
administración a lo largo d.' periodo, esto con el fin de que se
contribuya al Partido Accion Nacional, a crecer de manera interna
y externa. es por esto que esta administración considero Que este
pasto era de Acttvidedes Especfficas.· (sic)

"TES/02912014
-El partido PoUtICO realizo este video con el fin de que se
contribuya 8 cr&c8r de manera interna y externa, es por esto que
esta administrsción cons"idero que este pasto era de Actividades
Especificas -.(SlC)

En consecuencia, al no acreditar el objeto partidista de~ gastos reauzados por
concepto de la producción de un video de Informe de Actividades del Presidente del
Partido por un monto de $10,440.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100
M.N.l. el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 48. numerales 48.3, 48.7 v

50.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos y
Coaliciones

Ahora bien. el articulo 9. apartado A, de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco otorga la calidad de entidades
partidos politicos y remite a la legislación secundaria la d
de su injerencia en los procesos electorales

De Igual forma, el precepto establece Que dichos institut
promover la participación del pueblo en la vida de
integración de la representación nacional y como orga
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los
programas principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre,
secreto y directo.

Por su parte, la fracción VII, del Citado apartado de la aludida disposición
constitucional establece Que la ley garantizaré Que los partidos políticos nacionates y
locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios
partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos
prevalezcan sobre los de origen pnvado f\
Asi también, en la apuntada base constitucional señala que el financiamiento público
para los partidos políticos que conserven su registro, se compondrá de las
ministraciones destinadas al sostenimiento de las actividades siguientes

a) Ordinarias permanentes
b) Tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan

Gobernador del Estado, Diputados Locales, Presidentes MuniCipales y
RegIdores, y

e) Especificas, relativas a la educación, capacitación, investigación
socioeconómica y politica. aSI como a las tareas editoriales.

En concordancia con lo' expuesto.iel articulo 56. fracción IV de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, establece como derecho de los partidos pollticos, el recibir del
financiamiento público en los términos del articulo 9 de la Constitución local y 41 de
la Constitución Federal

En el articulo 69 del Citado ordenamiento legal, en concordancia con el Apartado A
del citado articulo 9 constitucional, dispone que íos partidos poüticos tendrán
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las
demás prerrogativas otorgadas en la ley, precisando los rubros o conceptos del
mismo, y Que evidencian el destino que debe darse a los mismos, en los sl9uientes
términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, para gastos
de campaña, y por actividades especificas como entidades de Interés público.

De lo expuesto, se sigue Que los partidos pollticos para lograr sus cometidos,
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades:

al Las destinadas a sostener en funcionamiento etecnvo a sus órganos
estatuta,rios; las tendentes. mediante propaganda politica (relativa a la
divulgación de su ideologia y de su plataforma política), a promover la
participación del pueblo en la Vida democrática del país. asi como a
incrementar constantemente el numero de sus afiliados, todas las cuales
deben ser realizadas de manera permanente Y.

b) Para el desarrollo de las actividades especificas, relativ~s a la .educaelQt"b=-
capacitación, Investigación socioeconómica y pOlitical!;¡;¡:;¡;QlJIIO "'.T'_IIS"
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editoriales. pues precisamente contribuyen a que la
participe en la vida democráuca del país

Por su parte, el articulo 59, fracción XVIII de la ley comicial
los partidos poUticos de aplicar el finanCiamiento de que di
de las modalidades establecidas en este Ley, exclusivarnen sos enormeno
de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampalia y campalla,
as; como para realizar las actividades enumeradas en la fracción IV del articulo 56
del mismo ordenamiento legal antes aludido.

De lo anterior, se sigue que respecto del ñnancramtento publico y privado de lOS)
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones sellaladas en -
las normas constitucional y legal antes citadas. -

Consecuente de lo expuesto, se advierte que la .naturaíeza jurídica de los partidos
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la
sociedad y el Estado con obligaCiones, derechos y fines propios estabíecidos en la
Constitución General de la República, la Constitución local y en la legislación
ordinaria. distinguiéndose de cualqiner otra institución gubernamental.

Es por euo, que el articulo 41 de la Carta Magna y 9 de la Constitución local otorgan
a los partidos pollticos la naturaleza de enlodades de Interés publico, con la finalidad
de conterir al Estado la obligaCión de asegurar las condiciones para su desarrollo,
así como de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su
acción en el ámbito de sus actividades ordinanas y de campaña

Ese carácter de· Interés público Que se les reconoce a los partidos políticos y con eUo
el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado en
cuanto al destino de los mismos. en tanto que por d"fiOlción, el financiamiento de los
partidos políticos. constituye un elemento cuyo empleo sólo puede ser corresponder
con los fines sel\alado por la ley

Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene limites, como lo es el caso de
las actividades a las cuales puede destinar los recursos publicas que le son
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar
reíacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden resultar
ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que la
autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos públicos.
atendiendo a los principios que ngen la materia electoral.

En el presente caso, el Partido Acción NaCional presentó como egresos, facturas por
concepto de la producción de un video que contiene el Informe de Actividades del
PreSidente del Partido por un monto de $10,440.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta
pesos 00/100 M.N.), se constató que los registros contables efectuados en la cuenta
contable -550-0501-Gastos en Investigación Socioecon' o I "~lirMTO
producción del video, no $8 vincule con ~ ectJvkMd _ y o,PARnr,IPlc\Ó1ICIUOAOI

CE TliBASCO

Lo antenor, toda vez que de acuerdo al contenido del artí
para. la Fiscalización de los Recursos de los Partidos P
Partidos Politices. la Investigación Socioeconómica y
reahzación de investigaciones, anlirlSis, diagnósticos y
otros, que se encuentren vinculados con problemas estatales o regionales de
carácter socioeoonómico o político, y cuyos resultados contribuyan de forma directa
a su comprensión y a la elaboración de propuestas Pllra su solución.

Es el caso que la autoridad fisCllllzadora una vez que reportó el gasto se abocó a
realizar un análisis minucioso sobre la aplicación del mismo, mediante el cual se
advirtió claramente que la erogación realizada al proveedor Rosenda Fonseca
Gómez, segun factura numero 68, de fecha 18 de octubre de 2013, pagada con
cheque numero 113, de la Institucl6n Financiera Banamex, S,A., correspondía a un
gasto comprendiclo dentro de las activid-oes ordinarils, por lo que procedió solicitar
al partido dentro de las fechas establecidas las rectallicaciones, justificaciones y\
actaraciones que a su derecho conviniera.

Es el caso, que el partido dIO la contestación mediante oficios TESI02312014, y
TES/02912014, de fecha trece de junio y veintiocho de julio, ambos del dos mil
catorce, en el sentido de que el video PnMentado sobre el informe de actividades del
presidente, se distribuyo a los 17 municipios para _ presentado a los mHitantes,
Simpatizantes y gente en general, como evidencia c-. trIIblIjtl que se ha ntalizado en
la administración a lo largo de su pariodo, con el fin de que se oontribuya al instituto
polltico, a crecer de manera IOtema y extema, es por eso que se considero era de
actividad espacifica,

Es así, que el partido no acreditó la finalidad partidista para sustentar sus
añrmaciones y justificar el gasto, esta autoridad colige que dichos egresos no fueron
aplicados para los fines del partido que constrtucional y legalmente tiene

encomendados, dentro de la cíasiñcación de su financiamiento, en particular las )
compítlndidas para actividades especlfic:as.

lo anterior es así en raz6n de que debe entenderse que las actividades de los
partidos politicos, no solo se encuentran circunscritas a los procesos electorales
sino que también se realizan actividades de manera permanente con el objeto oe
que la ciudadanla part'lClpe en todo momento en la vida democrática del pais.

De esta manera, resulta válido concluir que si el financiamiento público que reciben
los partidos politicos, se constituye, preponderantemente, como la base para el
desempallo de las tareas que se han mencionado con antelaci6n, entonces es
~yidente que si el partido se encuentra obligado a señalar y acreditar la aplicación
del gasto, sin embargo pese a que contestó, su respuesta no subsanó la
irregularidad sellalada en razón de que únicamente se Iimit6 a señalar el partido,
que el video presentado sobre el informe de /!ctividades del presidente se distribuyo
a los 17 munic!pios paf/! ser presentado a los milit/!ntes simpatizantes y gente !In

en ! como evi encia del t beio u se ha re ti n la ini ción lo
la o d su rio con el fin de ue se con"tribu a 111ins ti
manera interna y externa. YOE~RntIPA:I{lHCIUDADAN.

C¡TABtSCD

En la especie, el argumentó expresado por el Partido A ón ~emA'RtA
Que los egresos realizados por concepto de la producci6n e un' r~?io
de $10,440.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta pasos 00/ 00, ,.' ¡t~
la cuenta contable "550-0501-Gastos en Investigación S rca ,'_
advierta vinculo entre IQsfines de dicho concepto y el egreso.

En consecuencia, al no acreditar el objeto partidista de gastos realizados por
concepto de la producción de un video de Informe de Actividades del Presidente del
Partido por un monto de $10,440.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100
M.N.), el partido incumpli6 con lo dispuesto en el artículo 48, númerales 48,3, 48.7 Y
50.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pcliticos y
Coaliciones .

De .todo lo ant~rior, se desprende que se respetó la garantia de audiencia del partido L
POlltICO,que dispone el articulo 99, primer párrafo, inciso b) de la ley Electoral, enr
correlación con el articulo 64, numeral 64,1 del Reglamento para la Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones de Partidos POlíticos, toda vez
que al advertir durante el procedimiento de revisión de los informes anuales
correspondiente al ejercicio dos mil trece, la existencia de errores y omisiones
técnicas, mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los
cuales el Órgano de Fiscalizaciiln notificó al partido polltico en cuestión, para que en
un plazo de diez y cinco dias, respectivamente, contados a partir del dla Siguiente de
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectíficaciones que estimara
pertinentes que subsanara la irregularidad observada: sin embargo, la respuesta
dada por el instituto político no fue satisfactoria ni justificadora de la relación entre el
egreso y la actividad específica en la que se realizó,

Si bien el egreso está registrado en la contabilidad y soportado con la
documentaci6n original expedida a nombre del partidO y cumple con los requi;itos
que exigen las disposiciones fiscales aplicables, lo cierto'es que existe incongruencia
en la clasiflcaci6n contable del gasto con el objetivo especlfico del mismo, Por lo
anterior, es posible afirmar que no existe un del gasto con la actividad especifica.

11: INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Antes de entrar al análisis de la conducta se debe identificar el marco juridico que
establece los line.mientos rectores de la tarea sancionadora de la autoridad
electoral.

En el articulo 9, Apartado C, fracción 1, inciso h) de la Constituci6n Polltica del
Estado libre y Soberano de Tabasco, se establece que el Órgano Técnico de
Fiscalización es un 6rgano especializado dentro del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, encargado de la fiscalización de los recursos
de los partidos pollticos, en los siguientes términos:

h) U 1i8C8lizeción de les finanzes de lOs
astn a "/\lO de un ótptno IKnico del
Inatit'*' Electoral y da Participecl(ln
TabaIl:o, cuyo titular NIll designado, por
plIItea del propio Consejo, e PlfJPUlN/a
PraIidMfe. La ley indiclIré le int~ Y
da dicho ÓIg8IlO de CCllllroI, a$/ como lo¡ J)ItlCllIdimienos
pare le aplicación de .~. por el C<>nsejoEstatal;

La fiscatización de los recursos da los partictos po/llicos qva
raelice s! Instituto Electoral y de PMicipación Civdadene
da TllbBsco, no astarí limitada por'lo¡ SBC1W/Os.bancerio,

TARÍA
'-l·~

\ I
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fiduciario y fiscal. Para el ejercicio de este '-cultad y ) \
superar la limitación a que se refiere este párrafo se estará
a los lérminos que al respecto se establecen en la Base V
del articulo 41 d.e la Constitución PoIltica de los Estados .
Unidos mexicanos y las iayes reglamentarias;"

Por su parte, los articulas 94, párrafos primero y segundo; y 96, fracciones 111,IV, V Y
VI de la Ley Electoral del Estado de Tabasco señalan lo siguiente:

"ARTiCULO 94 Para ios electos de lo dispuesto en el
último párrafo del articulo 87 de ésta Ley, el Órgano
Técnico de Fiscalización del Consejo Estatal tendrá a su
cargo la recepción y revisión integral de los informes que
preseríten los Partidos Poli/icos y las Agrupaciones
Poli/icas respecto del origen y monto de los recursos que
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi'
como su destino y aplicación

En el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Técnico de
Fiscalización contaré con" autonomia de gestión y su nivel
jerérquico será equivalente al de dirección en el Instituto.

"ARTICULO 96 El Órgano Técnico de FIscalización tendré
las siguientes facultades'

11/. Vigilar que los recursos de los Partidos PolI/icos y
agrupaciones polilicas tengan origen licito y se apliquen
estricta e invariablemente a las actividades se"aladas en
esta Ley;

IV. Recibir los infonnes trimestrales y anuaies, asl como de
gastos de precampaña y campaña, de los Partidos PolI/icos
y sus candidatos, así como lOS d&más infonnes de ingresos
y gas/os establecidos por esta Ley;

V. Revisar los infonnes señalados en la fracción antenor;

VI. Requerir infonnación complementaria respecto de los
diversos apartados de los infonnes de ingresos y egresos o
documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto
vinculado de ingresos y gastos establecidos por esta Ley;"

Por su parte, en el artículo 323, parrafo quinto. de la I-~--or~'~llf'l!_=;;'
• YOEPARnC,f'AC'ON Clun"DANA

Tabasco a la letra indica r.nA8/l.SCO

"ARTiCULO 323 SEC ,li.T ft.RÍA
;~~I!A

Para la individualización de las sanciones ~ qo« ~ - ~
este Ubro, una vez acreditada la exislllRG/a_
infracción y. sv. imputación, te autoridad electoral deberá
tomar en- cuenta las circunstancias que rodean la
contravención de la norma administrativa, entre otras. las
siguientes

l. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en
cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención
al bien juridico tutalado, o las que se diclen con base en él; \\
u. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la t,-

infracció.n;
11/. Las condiciones socioaconómicas daí infractor,
tv, Las condiciones externas y Jos medios de ejecución;
V La reincidencia en el incumplimiento de

obligaciones, y
VI En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o

peruuc«: derivado del incumplimiento de-
obligaCiones.

Finalmente, el articulo 67, numerales 67.1, 67.2 Y 67.3, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y CoaliCiones establece lo

siguiente:

"67. j En el Conseja se presentará el dictamen y proyeclo
de resolución que haya fonnulado el Órgano Técmco,
para que ésle, en su caso. proceda a imponer las
sanciones correspondientes

67.2 Para fijar la sanción se tomaran en cuenta las
circunstancias y la gravedad de la falla,
entendiéndose por circunstancias eí tiempo, modo y
lugar en el que se produjo la falta, y para detenninar
la gravedad de la falta se deberá analizar, en su caso,
la comisión reiterada o sistemálica de la conducta, la
trascendencia de la nonna transgredida, los efectos
que produce la transgresión respeclo de los objetivos
y los intereses juridicos lIIte/ados por el derecho, asi
como la capacidad económica del partido POlltlCO y en
su caso, las circunstancias especiales.

67.3 En caso de reincidencia, se aplicará una sanción mas
severa. Serán aplicables los siguientes criterios

a) Hay comisión reiterada o sistemática cu
cometida por el parlldo politico sea
repetitiva en el mismo sentido a p.
revisicnes efectuadas en distintos ejercic;

:'1'\ TI1 ' '-:' ¡:~-0;-< ;l".

~.ll1li::;'):.Ir;, . iLln"(¡AIH,

r . :~': ~
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b) Las CIrcunstanCIas esoecuüe« serán ente
el esoecie: deber de cuidado de los paríl
denvado de las tunciones, ecuvioeaes y
que tes han sido impuestas por la legislación electora!
o que desarrollan en melena polltico-eJectáraf: así
como la mayor o menor factibilidad de prever y evitar
el daño aue se hUQiere causado; y

e) Por retnciaenc.e se entenceré ia repetición de la falta
que ya ha Sido cometida con Bllterion'dad y por fa cuet
et Dan/do ha sido senooneoo en ejercicios previos'

De las disposiciones antes transcntas se advierte, Que la Constitución Política dei
Estado Ubre y Soberano oe Tabasco señala que corresponde a la legislación
electoral, fijar 'los critenos para e! control y vl~--l¡¡anciade los recursos de ¡os part.dcs
pollticos yagrupaciones políticas, así como el establecimiento de las sanciones que
correspondan, en el caso. la Ley Electoral del Estado de Tabasco

Lo anterior fue estabiecido en las tesis S3ELJ 0912003 y S3ELJ 24/2003 "mlt'das
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicíal de la Federación,
Visibles en la Compilación de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, COII10f.
rubros:

"ARBITRIO PARA (.A IMPOSIGIÓN DE SANCIONES. LO
TIENE EL CONSEJO GENERAL DEI. INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL"

"SANCIONES ADMINISTRA T!VAS EN MATERIA ELECTORA'
ELEMENTOS PAR!, SU FI.fAC/ÓN E INDIVIDUALIZACiÓN"

Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identiñcado con ei nume G oe

expediente SUP-RAP-O~f20 10 la Sale 5,,0"rlol ha sostenido que el "'9ICTll'n ¡,egal

para la mdiviríualizacion de las sanciones e : rn.itena aden.nistrativa electoral, es e!

siquiente

t:
1\
I
\ .. '

Va) vete: proteq:dc o trascender;cia oe la norma.
b) La rnagnitud de la etecteoun al' bien p.Jrídlcc o del pellqro
al ou« huüte'-á SIO'O exp,If::Sf(

ci La ,'lalUral,~ze ne la eccv: u croisior. l' de lo.': mecJ¡·);,

empleados oer» ejec:utarla
d) La:5 circunstancias de uemoo, TOadO .v iugar del tiectio
reetaeoc
e) La forma y el qradc de ¡r¡:ervención del infractor en la
comiSión de la falta
f) Su (,.,·mlp'Jrtarmenlo i.osur.o: con retecóo al Ilíc:lu
eatmn.st.euvo cometido.
g) Las demás condiciones subjetiva,') del, infrar;tor al
momento oe cometer la falia aoministrativa, siempn: y
cuanco sean relevantes para con:,.,der;:¡r la posibilidad ae
haber BJustado so conducta a las eXIgencIas de la norma
,1) La cBpaciG1ad econólmr:a df-'/ surto infractor

\

Anora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del F'orJer
Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una vez
acreditada la intraccior: cometida por un partido politice y su imputación subjetiva la
autoridad electoral debe en primer lugar llevar a cabo la calificación de la falta, para
determinar la clase de sanción que legalmentt: corresponda y, finalmente, la
sanción elegida contempla un mínimo y "Un máximo, procedera graduarla ..derjt g ._º-g..-==
esos márgenes \~. -- -- --- ,

.
1 '.,:,:. '.~';" y 1,[ FAI,r,~'YA:_' i"',ll.íJANf \1

1
" .~. ~'-.' :::~

En este s.'entldo, para mr.oner 12 sanción s.eco. ns.oeraran lIs SI9UI:~.S ':Jem..emes \1

\ SEC",.~:rARIA \1
1 La calificacron de la falta o taltas cometidas. 'EJ E:'--' """-', t !'\

\ ' ,-,U IJ;.-~.'''''' ,1

2. La entidad de la les ion o los daños (1 perjuicios que ko;e-l"OTígenerHrs:c:::;c:-~~adl
comisión de la falta,

3. La condición de que el ente .ntractor haya incurrido con antelación en la cornr.rón
de una Infracción similar (reincidencia) y, ñnalrnente. que la .rnposicion de la sa-ición
no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del Partido Político die tal
manera que comprometa el curnplirmento de sus propósitos fundamentales o
subsistencia

En razón de lo anterior en este apartado se analizara en un pnmer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso Al y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sancion (Inciso B).

Al CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Acaáemia de la Lengua Española define a la acción como "el ejerctc«- de la
posibilidad de hacer, e bien, el resultado de hacer". Asimismo define a \a omisión
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corno la "abstención de hacer decir", o bien, "la falta por haber dejado de hacer
algo necesario o conveniente en la eiecucior. de una cosa o por no haberla
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la omisión se
traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superi»: del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federacion en el SUP-RAP-9HI2003 'i acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza 3 través de una actividad positiva que conculca una norma
que prohibe hacer algo. En can.oro. en la omisión, el suieto activo Incumple un deber
que la ley le Impone, G bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma
aplicable

Adicionalmente, en las sentencas recaídas en los expedientes SUP-RAP-2512010 y
SUP·RAP·3812010, la citada r-iaxirna autorioac Jurisdiccional en materia electoral
determino que la conducta corno elemento para la existencia de un ilicito, puede
rnannestarse mediante un cornoortarnieruo o varios. voluntario o Involuntario; activo
en cuanto presupone una acciun o un hacer positivo. () negativo cuando se trata de
una inactividad o un no hacer ,'Jue produce Uf. resultado, es decir, la conducta es un
cornportarmento que se puede q¡anifestar como una acción o una orrusióri.

En este orcen de ideas, en el cuadro siguiente en la columna Identificada como (1)
se senalan la rrregularidad cometida por el Partido Acción Nacional, y en la columna

(2) se indica si se trata de una GmlSIOn o una acción .~~~~ -It;;'.T~n.[lO fJ."Er.~rIR~~- . -l" ..... !
.. - y DE PA~rll::;'ll:;TO" CIU!J~OANA I

i,.;.e¡'Uii.rtCi'doiM.Ñ.¡11 ---'-', tr TABASCO l'
- conéiv.sióil1----.1!L-- .__~__________ aL- . . I

EL GASTO NO SE VINCULA CON LA ACTIVIDAD I SÉC ~.:rARÍA '
ESPECIFICA.· De " "'~," y so""" • l. I EJ.E.C U.··.·fI.~j_/.r_AA.._..._=_,',:.
dOCIJ11Iftnlación COtTl;)fl:)b.totifl 0(,/1 sooorr.n Jos .",eso.o; ~_

.orc)V(trnenr9S de f1ci.i\o'id.o.s .spltCitle.ts, se consr.tó Qut'

I~ ff1{1fstfO$ conl~ ••• e/.dIJedos en ~ cuente oonlMl/e OmciO"

"550-0501- Gas/os t.tn investifJ/Jc.Jón Socioeconómica y

PoI/IIClf· por 18 ¡xudUCCIÓn de 1".' vtdeo oe Inlotme ae

Acllll,(1«JeS c1fIl P",StÓt!flIc de' P"rf¡¡;1o nr se Vincula cor

/8 AclrviC8d EwecillCll ):( .

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron

Tiempo: La irregularrdad atribuida al Instituto POlitICO,surgió de la revisión del
Informe Anual de los Ingresos y Gastos de Actividades Especificas,
correspondientes al ejercicio de dos mil trece

Modo: Como se describe en el cuadro que antecede, la conducta realizada por el
partido político, para efectos de su exposición cabe referimos a lo señalado en la
columna (1) del citado cuadro. Siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a
cabo las violaciones a la norma secundaria

Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de Tabasco, habiéndose
hecho evidentes, como ya Se mencionó, tras la presentación del Informe Anual de
Actividades Especificas del ejercicio 2013 \

c) Corniaión intencional o cuiposa de la falta.

La mtencionalioad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable filÓ su voluntad en orden a un fin o afecto, 'para continuar con el juie<io .
de reproche sobre la conducta

En ese sentido, no merece ei mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normalrva en Virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
Vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una
conducta particular que es evidenternente ilegal.

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
sostuvo en la sentencia Identificada con la clave SUP-RAP-12512008 Que, cualquiera
que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por "dolo", todas
comcíoen en señalar que debe ser considerado como una conducta que lleva
rmptlcito el engaño. fraude. Simulación o mentira: esto es, se trata de una conducta
violatona del deber Jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. Es decir, de
conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la intención de aparentar
un" cosa que no es real. Con el propósito de lograr un beneñcío, para hacer creer
que se cumple con las oblrgaclones de ley tratando de engañar a la autoridad
administrativa electo",I, por lo que concluye que. son esos actos los Que de estar
probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la medida que permiten
advertir una intencionalidad fraudulenta; pero éS~ .- ..
probada. pues no es posjble intenrla a través de SImples .. lAll"'~tivriísJlIIWI"
no se encuentran respaldados con elementos de convicci '. '; ~ t:mASCO,

Asimismo, en la sentencia que ha quedado preci~~~=~~~: JI
JunsdlcClonal en materoa electoral estableció que, para est ar cIiIiJ~~o I
actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no' . ,
ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al momento de llevarse a \
cabo la. revisión del íntorrne, o que ello lo hubiera realizado con el áni~o de '(
obstaculrzar la función fiscalrzadora de la autoridad. -

j

Por lo anterior, debe resaltarse que el dolo no puede presumirse Sino que tiene que
acreditarse plenamente, pues la buena fe en el actuar siempre se presume a menos
que se demuestre lo contrario y para ello necesita acreditarse la intención del
infractor de llevar a cabo la conducta a sabiendas de las consecuencias que se
producirán. Esto ';S, el elemento esencial constitutivo del dolo es la existencia de
algún elemento probatorio con base en el cual pueda deducirse una intención
especifica por parte del partido para obtener el resultado de la comisión de la falta.

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer
que se cumple con las oblrgacíones de ley tratando de engañar a la autoridad
administrativa electoral. entonces son esos actos (mediante los' cuales se trata de
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la
medida que permiten advertir una lntencionalidad fraudulenta, pero ésta, debe estar
plenamente probada, pues no es posible Inferirla a través de simples argumentos
subjetivos que no se encuentran respaldados con elementos de convicción. ()
Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala superior en el recurso de
apelación SUP-RAP-23112009, en el que se sostiene Que el dolo debe estar
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda
determinar su existencia .

\Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en ·la tesis con rubro "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS", conforme
a las cuales el dolo directo se compone dedos elementos: el intelectual o
cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocmiento es el presupuesto
de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para
establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto
como delito, es necesaria la constancia de- la exrstencia de un conocimiento previo.

esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocerlos elementos que
caracterizan su acción como típlca, de manera que ese conocimiento gira en torno a
los elementos objetivos y normatívos del tipo, no asl respecto de los subjetivos. Por
otro lado, el eiemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el
conocimiento de los elementos objetivos y normativos ..- •. Inol tlt1\Wol'rer
realizarlos. Asl pues, se integran en el dolo directo el e " r~"~D~"Y
la voluntad de realizarla. C<! B

&~'TARÍA .\1si a su "
. i6nJ

Como se ha sellalado, la acreditación del dolo resulta
naturaleza subjetiva, por tal razón la Suprema Cort
estableció la tesis de rubro: "DOLO DIREr;;TO, SU ACR
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL", donde se establece que el dolo no sólo puede ser
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a
través de hechos conocidos que no constituyén acciones vlolatorias de la norma, se
pueda llegar a la acreditación del dolo, cqncatenando hechos y utilizando los
principios de la lógica y las rnáxunas de la experiencia.

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos \_1
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para ¡-
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación con rubro "DERECHO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS
PUN1ENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL nI, le son aplicables
mutatis mutandis2, al derecho administrativo sancionador.

~ Re",', JU&t~ E"etor./2003. r.n»f. ~POC', sUI)~lMnlo e,Dágin'$ ll'·f22, s.;. S~nor, les;S S3EL 04512002
En " ,.,.,. ,.,;, N ••••• cG oue.,.,MfO ., l1et'ltCM .c1mini:st,.tNO ~. como el de,.cho ,.",1 $On

"*""'1C:oOnN tIeJ lua ~ ••• ~.; eNJas CUIJe•.• , ~""".a 18 1M. ~ Y _ •• '""'-di .• ,.' Q'Ko, que Cf;S!
••••• ., P'n.fti. por lo cut' OOItsldu)'e ~ ,,",.rtaa o .~ • 11.• Oh! 'JPKIN. EIIJO(Jer PUnitiVOdel éstldo. ya
••••• -!CMIPO wl ~".".~ p eI"~. ~'IYO $~, wr'it oomo"""o intrrefMl. Y cmet. la
,OfI~ de,. convti6n de los JIeHoa.,VI'" .~, ,.¡~"~~. I)~. ~. lOeN ~ CDlRUt'lieÑd
'&10 es. ,.pnm/r.1 In/UIIO tcon.tGtraOo. 'sta .n NnIiOo amt:iIioJ ,.,. tIi.uedir y .viI., su proJQraciM y comiIión futura Po~.~, .& vfMdo aGita,.., q~ ~ pnflClPlOS dt.~$ pOr ., delKlJo ".,-.1, lttI QIMto • 'M objrMNo ",...,.nIivo. &011
ap/iclblrts,' ~ho ~ SI/'tCIOtItOor, como m,""stac;on MI iuI P4Miettdi. elfO no.~ QUII •• deb.t ~r el
óeIKhO adm",,'ltfabVO ·~r ,. nomt8 positi'n oe"", slltO QUII .•• ~n etl,.., 101 prittc;Ipios dtH~ W 9/
~ /*'MI )' 8~ .1'1/0 Que "1'1 útHts y perfinenlt$ 8 " ~ t1e satJClOnN edmIni.,,.tivas •• n /o Que no 58
opctngIII8.S ~lJIM1ó8del de •• fU
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En ese entendido, no obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con
base en el cual pudiese deducirse una intención especifica del Partido Acción
Nacional para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemenlo esencial
constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegime la existencia de
volición alguna del citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con
anterioridad, por \0 que en el presente Caso existe culpa en el obrar,

Asimismo, es incuestionable que el partido intentó cooperar con la autoridad
administrativa ñscalizadora a fin de subsanar las irregularidades encontradas en la
revisión de su informe, aun cuando no entrego la totalidad de la documentación
solicitada, Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención,
cuidado o vigilancia en.el cumplimiento de las normas atinentes,

d) Lá trascendencia de las normas transgredidas.

Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que,
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un dallo directo y efectivo en los
bienes juridicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos
politicos nacionales, y no únicamente su puesta en peligro, '
una falta sustancial no se tiene certeza sobre el uso debid
origen lícito de los mismos,

Asi las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendi n éÉ&; :kAalA
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias n eE!J1!@JtJ'ft.""
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como ' c~o re2,?_e_li..:._
actividad electoral. Debido a lo antenor, el partido polltico en cuestión viola los
valores antes establecidos y afecta a la persona juridica indeterminada (los
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos.

Lo anterior, se confirma con la conducta desplegada por el Partido ACCión Nacional,
consistente en erogar un gasto por concepto de la producción de un video, que no
se vincula con la actividad espec,ifica de Investigación Socioeconómica y Política, pO~.J
lo cual se vulneran los bienes juridicos consistentes en la certeza, esto es, se ImPlde}-\
y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del partido,

En este orden de ideas, en la conclusión 1el instituto politico en comento vulneró le
dispuesto en los artículos 59, fracción XVIII de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, y 48,3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Politicos y Coaliciones de Partidos Políticos que a la letra señalan lo
siguiente'

Ley Electoral del Estado de Tabasco

•ARTíCULO 59. Son obligaciones de los Partidos Pollticos
XVIII, Aplicar e/ financiamiento de que dispongan, por
cualquiera de las modalidades establecidas en esta Ley,
exclusivamente para el sostenimiento de sus actIVIdades
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y
campafJa, asi como para realizar las actividades enumeradas
en la" fracción IV del artículo 56 de esta Ley;

cr
Reglamento para la Fi~calización de. los Re.c.ursos de los
Partidos Politices y Coaüciones de Partidos Politices

48.3 Investigación socioeconómica y pO/WCBcompren~~n
en este rubro te realización de ;nvestigacione~, análISIS.
diagnósticos Y estudios comparados, entre erros, que se
encuentren vinculados con problemas estatales o reg.ona/es
de carácter socioeconómico o político, y cuyos resultados
contribuyan de forma directa a su comprensión ya/a
elaboración de propuestas para su solución, .,"

Así, el referido precepto de la Ley comicial, impone a los partidos polltícos la
obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por
'cualquier modalidad (público y privado) exclusivamente para el sostenimiento de
sus actividades ordinarias, para sufragar gastos de campaña, asi como para
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la
integración de la representación y, como organizaciones d~ ciudadanos, hagan
posible su acceso al ejercicio del poder público del Est -"cuEl~!W~
programas, principios e ideas que postulan y mediante el PIHi\!l~:~.~~~~o,",
secreto y directo.

o;OS~E'CftJJ~~-T,A~, , AEl objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de T

que pueden tener los recursos obtenidos por los partid
locales por cualquier medio de financiamiento, precisan IC

pollticos están obligados a utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento
público exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para
sufragar los gastos de campana, asl como para realizar las actividades enumeradas
en la fracción IV del articulo 56 de esta Ley.

De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de lo',
partidos polttícos se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas er
las normas constitucional y legal antes citadas

Consecuentemente, de lo expuesto se advierte que la naturaleza juridica de 10J-
partidos politicos es especia! pues se constituyen como organizaciones intermedia,
entre la sociedad y el Estado con obligaCiones, derechos y fines propios
establecidos en la Constitución General de la República, la Constitución Local y er:

la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental

Es por ello, que el articulo 41 de la Carta Magna y 9 de la Constitución local otorcan
a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés público con la finalidad
de conferir al Estado la obligaci6n de asegurar las condiciones para su desarrolie
así como de propiciar -Ysuministrar el minimo de elementos que requieran en Sil

acción en el ámbito de sos actividades ordinarias y de campaña

Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y cen ello
el consecuente otorgamiento v usc de "recursos públicos, se encuentra limitado e ,
cuanto al destino de los mismos en tanto que por definición, el financiamiento de le;
partidos poi mees, constituve un elemento cuyo empleo sólo puede ser corresponde e

con los fines señalado por la ley

Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos. tiene límites, como lo es e: caso d,?

las actividaoes a las cuales cuece destinar los recursos públicos qUE le ser.
otorgados, como fmanciarruento, pues dichas erogaciones tienen que csu.
relacionadas particularmente con sus fines y act-v.dades, esto es, no pueden resultar
ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo OI,e 3

autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos público .

atendiendo a los principios oue rigen la matena electoral

En el presente caso, el Partido ACCión Nacional presentó como egresos, facturas pOI

concepto de la producción de un Video que contiene el Informe de Act.vidades de

Presidente del Partido por JI-, monto de $10,440 00 !DIez mil cuatrocientos cuarenta
pesos 00/100 M N', se constató que los reotstro-, contables efectuaoos en.ta cuenta _
contable "550-050i-Gastos en Investigación socioecon~~'y~ P~!'l~~~~r~~ ~~,~
producción del video. no se vincula con la ecuvtae« espe~~~4\\-- ¿.

il , ,\, ,
Lo anterior, toda vez que de acuerao al conteruoo del artic\¡Jlo ~@@~I'Riiglar,¡e.d¡~'"
para la Frscalizac.ón de los Recursos de los "artldos P~itlco~~ t0:'~~:~';'l,
Partidos Politicos la lnvestinación Socioeconórr rca y políti~a, soto la ~(}rnpren~~_-:-
realización de investiqacrones, análisis oiaqnósucoc y estudiOS comp-ár-aoos, -en-trf- --
otros, que se encuentren vinculados con problemas estatales e regionales di
carácter socioeconórruco e politice, y cuyos resv.ttados contribuyan de forma cuect.

a su cornprensron \1 a la elabrración de.' propuest.rs para su solución

En conclusión en dicho pe- epto se prescribe que los partidos políticos uer.e.. i

obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar el financrarruentc pub!ic
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sutrac.
gastos de campaña, así coruc para promover Ir participación del pueblo er- 1(-) vro.
democrática. contribuyan a la mteqracion de 11 representacíor. nacional y, corn

organizaciones de ciucada: lOS _ hagan posibre su acceso a! ejercic.o del podf.

público del Estado, de a,cuerdo con su,sprogram,a,s, pnncipios e Ideas que P, ost,ul,an ',\ '
mediante el sutraqio univer sal, libre secreto \ directo. supuesto que en el caso) \
concreto no se actualizó, toda vez ( el Partido Acción Nacional no justitrcc 1" \
vinculación del gasto con la actividac :.;eclftCé de Investigación socioeconórruca i
politice, vulnerando la prohioición que 'iala la ley comicial electoral, que tutelando
la certeza y transparencia en el orio- de los recursos de los partidos poílticos

mismos que tienden a evitar que por .:::onsistenciaen sus informes de recursos con
la que se acredite el objeto partidista ,le los gastos hechos por el instituto político oe
mérito rnateria del presente orocedinuento, acarreando como consecuencia que .a
prohibición en comento se transformara en obsoleta y, con ello, resultar beneficiaco

Indebidamente

En la especie, se puede advertir que el Partido Acción Nacrona' vulneró directarnerne
el articulo 59, fracción XVIII de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 483 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos y
Coaliciones de Partidos Politices 38, pues no cumpli6 con la obligación establecida
de aplicar el financiamiento exclusivarnente para las actividades ordinarias, al erogar
gastos que no se Vinculan con la actividad especifica de la cuenta contable,
constituyendo lo anterior una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien
juridico consistente en el uso adecuado de los recursos de los partidos potiticos. lo

anterior es asi pues la autoncac fiscalizadora es la responsable de Vigilar a
cabalidad los recursos públicos, en los que deben de destinarse exclusivamente
para los fines partidista, y con ello acreditar y vincular el gasto reportado

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de los
principios de certeza y transparencia en el ongen de los recursos de los partidos
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sancionado normativamente, por lo que no piJ8de dársele
un carácter objetivo excJus;v8menté, en que tomen en
cuenta únicamente lo, hechos y consecuencias materiales
y los .efectos oermciosos de las faltas cometidas, sino
tambIén se debe conuoersr la conducta y la situacIón del
infractor en la comisum de la falta (imputación subjefNaj
E sto sirve de base para una interpretecum sisteméuce y

funcional de los erticútos 270, apartado 5, del CódIgo ~

Federal de Instituciones y Procedimientos Ele.ctora~es,'y -\
1:),1 del Reglamento que estebtece los lineamientos
B:>/Icables en la integración de los expedlflntes y lB
sustanciación del procedImIento para la atención de las
quejas sobre el onqen y aplicación de lOS recursos
oenveooe del finanCIamiento de los partidos y
agrupaciones polltica', el cuat co"duce a establecar que la
referencia a las circunstancias r.: -etes a consideración del
Consejo Ganaral, para fijar la ...' ,ción que corresponda al
partido pnllfico por la mfrace/ó! ;:)matida, comprende tanto
a las de carácter objetiVO (/a gravedad de tos hechos y sus
consecuencies, el tiempo, modo y lugar de ejec¡.Jclón),
romo 8 las subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre
el autor y su acción, vertJ;gracia el grado de intenc;onafidad
e negligencia, y lA reincidencia) que rodean 8 la
contravención de la norme aclministratlVB Una vez
acreditada la infracción cometida por un partido
polltico y su imputación subjetiva, la autoridad
e/ectoral debe, en primer lugar, determinar si la falta
fue levisima, leve o grave, y en este último supuesto,
precisar si se trata de una gravedad ordinaria, especial
o mayor, para saber si alcanza o oc el grado de
particularmente gr8Vf .. as! como dilUCidar SI se esta en
presenct« de una mfracción sistemática, y con todo esto,
oebe proceder a tc.cetner la clase de sanción que
legalmente corresponda, entre las cinco previstas por el
articulo 269 del Código Federal de Instituciones y
ProcedimIentos ElectoraJes. Finalmente. SI la sanción
escogida contemJ)la un min;mo y un máXimo, se procederé
a graduar o indiviaualizar la sanción, dentro de los
márganes admisibles por la ley, atendlando a las

circunstancias antes apuntadas·

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

1. Calificación de la falta cometida.

Se estima que la falta es sustantiva
Nacional se califica como leve.

En tales condiciones, para determinar la sanción y su g
solo del hecho objetivo y sus consecuencias mllteriales,
grado de responsabilidad y demás condiciones subje'
realizó a través de la valoración de ia rrregul~dad del

En ese contexto, queda expuesto que en el calla con~ se acreditó y confirmó el
hecho suojetivo y el grado de responsabilidad en que incurrió el partido político.

Lo a~te"or es así. en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación del parti).4
Acción Nacional; la fa~a de reiteraCIÓn de las l;Onducwa deacrtlas y la ausencia ~1"\
dolo por el ente pohtico. Adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas
derivaron de una falta de londo que vulneró los bienes jurldicos tutelados.

En ese contexto, el Partido Acción Nacional debe ser objeto de una sanción, la cual,
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para
d lSuadir al actor de conduda& similar. en el futuro y proteja los \llllores iutelados
por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que el Partido PoIitico presenta en general condiciones
adecuadas en cuanto al registro y oocumentacíén de sus lngreSO$ y egresos.

'Siendo así, para la individualizac',ón de la s,nción que se debe imponer por la
comisión de la irregularidad, se toma en cue'1la las circunstanclas particulares del
caso que se Aa analiZado, así como la trascendencia de las normas y la afectación a
los valores tutelad05 por.las mismas

2. La entidad de la IMión. daño o peljuici<-a que •••••• ron ganararaa con la
comlai6n de 'a falta.

Para el Diccio"*rio de la Real Academia de la Lengua &pallola una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de BIgo·, mientras que por lesión
entiende "dalla, pelJuicio o detrimento" Por otro lado, establece que detrimento es
la "aestrucco« leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Juridica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A
Argentina Buenos Aires, define daño corno la "expresión que alude al detrimento,

menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las
irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los
valores jurídicamente tutelados.

Debe considerarse que el hecho de que el partido no vínculo el gasto' con la
actividad especifica realizada originó que el Órgano Técnico de Fiscahzacíón no
tuviera la certeza de la correcta aplicación de los recursos erogados, situación que
trae como consecuencia que el Consejo Estatal pueda vigilar a cabalidad que las
actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el
principio de certeza, en tanto que no es posible verificar que el partido po.Utico
hubiese cumplido con la totalidad de obligaciones a qU~Ujeto¡"I"" ¡mTO"1

•. ll~\'D[PAP.TIl::PAtlOHCIUOAOAt:"

. l!~~:' C~TARASCO
Debe teners.e en cuenta que el espiritu de la norma !l:OnSisU!, que los Pjlrtidos

poñttcos s ust - en me dios objetivos " totaüdad de!:,'IV . ~~IA i;

S:;1;:-}-r p··!.VA ~
De la revisión del informe anual, se advierte que I pal~idt"'iÍICbTrlp~ s i
obligación establecida de aplicar el financiamient. -añieñle pala la
actividades ordinarias, al erogar gastos que no se vinculan con ia actividad
especifica ce la cuenta contable, durante el ejercicio de dos' mil trece. Por lo tanto, la
irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral conociera
con plena certeza el modo en que el partido egresó diversos recursos. '\

En el caso concreto, 1'- lesión o dalla que se genera con este tipo de irregularidad es
Impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento del partido.
alectando a un mismo valor común, que es la transparencia y rendición de cuentas,
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los
intereses jurídicos protegidos 'por la normatividad en materia de financiamiento y
gasto de los partidos pollticos.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con. motivo de su
proceder i1lcito.

3, La condición de que. el ente infractor haya ,Incurrido con antelación en la
comisi6n de una infl'acción similar (Reincidencia).

Del ana lisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Acción
Nacional no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.

Al respecto, los artículos 322, fracción 1, inciso e) y 323, quinto párrafo, fracción V y
p6rralo sexto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, disponen:

Artículo 322. Las infraccionas sella/edes an los erticulos
anteriores, con axcapción a las que se refieren a las
obligacionas en mataria de transparencia y ecceso a la
información públice, serán sancionadas conforme a lo
siguiente:

l. Respecto da los Pertidbs PolIÜCOS:

. .)

c) En los casos de infracción a /o dispuesto 1.. ,), En caso
de reincidancia, la sanción será con multa de haste

veinta mN dlas da se/arlo mínimo fleneraJ vigente en el
estado;

(...)

Articulo 323. (, ..)

(, ..)

Para la lndividu811zación de liJs se
refiere Nte Libro, Una vez aCl8diteda
una infracción y su Imputeclón, le

t..¡

V. La reincidencia en el incumplimie"to de obligeciones,
y

(...)
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pollticos tutelados por la Constitución Polltica del Estado Libre y SOberano del
Estado de Tabasco.

En ccnsecuencía, al no víncuíar. el objeto partidista respecto del gasto realizado por
concepto de la producción de un video relativo al informe de actividades del
presidente del partido, el partido Incumplió con lo establecido en los articulas 59
fracción XVUI de.la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 48 Ia~~"
la FiscalIZaCión de los Recursos de los Partidos POllticos y ~O.
Politices. '

e) Los intereses o valores juridicos tutelados que se
producirse por la comisión de la taita.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la
gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actlJalizarse como una infracción de:

a) resultado;
b) peligro abstracto y,

. c) peligro concreto.

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas queYI
con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurldico tutel~do
por la norma administrativa, esto es, ocasionen un dano directo y efectivo total o
parcial en cualquiera de los intereses juridicos protegidos por la ley,
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo dei bien tutelado, por lo que se
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.

En lo qué atane a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de
disminuir O destruir en forma tangible o perceptible un bien juridico no es requisito
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un dano
material sobre el bien protegido, bastará qLle en la descripción normativa se dé la
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el dal'io y vulneración al
supuesto contenido en la norma. .

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
sentencia recaida al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones de
peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien juridico, es el
resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de lli\ proximidad del peligro al
bien jurldico y de la capacidad lesiva del riesgo.

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se consuman
con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no resulta
necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el bien
protegido, pra entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos en la
norma adrnt retrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis ,1Jt9al,sino
la razón o motivo que lIev6 al legislador a considerar como iIIcita de forma anticipada
la conducta.

En estos últimos, se castiga una acción "tlpícamente p
abstracto", en su peligrosidad tipica, sin exigir, como en el
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bi

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advie uslii.GIi\~~~tA
para reprobar las infraéciones, pues la misma falta que gen ra u'IP.J~m!6AI
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo disti to de las !!ye erod. _
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a lá qüe ¡je~eia la
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material
lesivo..

El bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas señaladas en la
conclusión 1, es garantizar la certeza y transparencia de la totalidad de los egresos
ejercidos durante un ejercicio determinado, por lo que la infracción expuesta en el
apartado del análisis temático de la irregularidad reportada en el Dictamen
Consolidado, omisión de presentar las muestras y evidencias que comprueben ~4
justifiquen la actividad espeplfica que se lIev6 a ,cabo y por la que se generaron la
afectaciones a la cuenta de gastos por ActIVIdades EspeCificas, se acredita la
vulneraci61) o afectaci6n a los aludidos bienes juridicos .protegidos.

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al Partido Polltico,
se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real del
bien jurídico tutelado, consistente en garantizar el.empleo correcto del financiamiento
de los partidos politicos, asi como la certeza y transparencia de la totalidad de sus
egresOs.

Por tanto, al valorar este elemento junto a 106 demás aspectos que se analizan en
este apartado. debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón
de que la infracci6n en cuestión genera una afectaci6n directa y real de los intereses
juridicos protegidos por la nonnalividad en materia de financiami.ento y gasto de los
partidos politicos.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la, vulneración sistemática de una
misma obligación.

La Real Academia de la Lengua Espal\ola define reiterar como 1. fr. Volver a decir o
hacer algo. U t. c. pml, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, denvada de eruetiores condenes
del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se diferencia de la
reincidencia

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por el Partido Politico. que influyen
en una repetición de la conducta. dIStinguiéndola de la reincidencia

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo
en la sentencia Identificada con número de expediente SUP-RAP-17212008 que
confonne al articulo 22.1, inciso e) del Reglamento que Establece los lineamientos
para ia Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos NaCionales (articulo
26.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Potiticos
Nacionales), la reiteraci6n se actualiza si existe una falta con ~ ...." .g~-
mismo sentido, en ejercicio anteriores. ~<: \_~;\,Y..nf~AIlTl;;.:i'·~:r'p CIUDAOAtlf.,.

~'.i1B-\ :;IIS:.SCO

En la especie. no existe una vulneraci6n reiterada por l' e ial:::C~"::,-'"~Cj!j¡1A
Nacional respecto de estas obliqaciones toda vez que r I~~~')a
misma. solo se puede Violentar una sola vez dentro de un mis o ej~UT-r~ A

'----.--,-.:'~ --~
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

En el caso que nos ocupa ex.ste singulandad en la falta pues el Partido Acci6n
Nacional, cometió una ITregulandad que se traduce en una falta de carácter
SUSTANTIVO o FINANCIERA, trasgrediendo de fonna directa y real los bienes
jUridlco.s protegidos parlas articulas 59, fracción XVIII, asl como el articulo 483 del\\

. Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos yj_
Coaliciones.

\

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el articulo 310, fracción l. de
la Ley Ele'ctoral del Estado de Tabasco, lo procedente es imponer una sanción al
partido polltico

Calificación de la falta

Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener presente
las siguientes consideraciones

1.- Se tratan de faltas sustanciales o financieras. al incumplir con ia obliqación de
manejar adecuadamente los recursos que ejerce el partido. la rendición de cuentas y
la transparencia en el manejo de ios recursos y especialmente la certeza en el
empleo de los mismos, de confonnidad con el Reglamento para la Fiscahzación de
los Recursos.de los Partidos Politicos y Coaliciones.

2.- Con la actualización de faltas sustanciales o financieras se acredita plenamente
la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en
materia de fiscahzacrón de partidos políticos.

3.- Se incrementó la actividad fiscalizadora del órgano de fiscalización y los costos
estatales de ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito. a nuevas acciones
y diligencias

4.- El partido politico no presentó una conducta reiterada, ni reincidente.

Por lo antenor y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que
la infracción debe calificarse como LEVE.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis relevante S3ELJ 24/2003 sustentada por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Visible en la
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. páginas 295-
296, cuyo rubro y texto son los siguientes -.- _. IHSñ'~:;;-;¡-;;ro;;:U-

YD[p"Rn'Ii'.:l,;ltll/Cm:.~"O"NII·
R/}lf.il\~A~CU"SANCIONES ADMINISTRATIVAS

ELECTORAL. ELEMENTOS PARA
INDIVIDUAUZAC/ÓN.- La responsabll'
corresponde al derecho administrativo s cion "'1" A
una especie deí ius puniendl y consiste I in! ulaClón o ~
atribuibilidad e una persona de un hecho predetermina'iro"y

ARiA
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Se considera rei~cidente al inff8Ctor que habiendo sido
df1Claredo responsable del incumplimiento e alguna de
las oblipaciones a que se refl8re l.presenta Ley incurre
nuevamente en le misma conauct. infrectora al presente
ordenamiento legal.

t..,

De lo anterior. es posible concluir que la reincidencia debe entenderse como la
comisión de la misma conducta infractora cometida con anterioridad y por la cual, el
partido fue sancionado en ejercicios preVIOS, y que ésta, es un factor que debe
tomarse en consideración al determinar la sanción correspondiente a la infracción
cometida, que de actualizarse, justiñca la imposición de una muna de hasta veinte
mil dias de salario mínimo general vigente en el Estado

Asimismo cabe precisar que, la Sala Superior en la ejecutoria del expediente
SUP -RAP -521201O consideró que la reincidencia en el ámbito del derecho
adrmrustrativo sancionador, se actualiza lato sensu, cuando el infractor que ha sido
condenado por resolución firme, incurre nuevamente en la comisión de otra u otras
faltas análoqas.

Al respecto, en las ejecutorias relativas a los recursos de apelación SUP-RAP-
8312007, SUP-RAP-3612010, SUP-RAP-5212010, SUP·RAP-6112010, SUP-RAP-
20012010, ha sostenido que los elementos qué se deben tomar en cuenta para tener
por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción en el procedimiento
administrativo, son los siguientes, cuando:

1 El infractor haya coma/ido con antanoridad una
infracción (repallción de la falta);
2 La infracción S88 de la misma naturaleza a la anterior, Jo
que supone que ambas protegen el mismo blan jur/dico, y
3. En ejercicios anteriores el infractor haya SIdo sancionado
por ese infracción medIante resolución o sentencia firme

Tal cnteno se recoge en la tesis de Jurisprudencia núme ~O, c.lnlItO_
k "A ",YDEPARltCIN.CIDN,

ruoro i~'~,\ eHABASCt

"REINCfDENCIA. ELEMENTOS MíNIMOS E • ':i.T AR
CONSfDERARSE PARA SU ACTUA Cl

sI
• t-U':w-

V
.

conformidad con los artlculos 14 y 16 de la - ¡ .ll.'O:.;
PoIltica de los Estados Unidos ~Kicanos. en --=
/0 dispuesto en los ar/iculos 3~, p"""/o 5, inciso e). del
Código Faderal de Instituciones y Procedimientos

Elactorales y 26. 1 del Ragiamento para la Fiscalización de
los Racursos de los Par/idos P>oIíticos N.ciOfNlles, los

elementos mínimos que la autoridad adrriinislrat/va )

e/actoral deba considerar a fin da taner por actualizada la __\.
reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El _

ejercicio o periodo en al que se cometió '/a tf8ll3ll'8si6n
antenor, por /a que estima reiteradll la intnIcción; 2 La
naturaleza de las contravenclone$, as/ como los preceptos
infringidos, a fin de alfidenciar ql/a afedl/ll al mismo bien.
juridico tutelado, y 3. Que la fNoIlJCión mediIInte la cual ••
sancionó al infractor, con mo/ilfo de /a con/t8tfención
anterior, tiene el carácter de fitme.

CuamÉpo"a:

Recurso de apelación. ¡UP-RABfml!7.-Actor.
Convergencia.-Autoridad responsable: ecn.jo General
del Instituto Federal Electoral.-7 da noviembre de 2007.-
Unanimidad de votos.-Ponenta: Salvador OlImpo Nave
Gomer.-Secretari.: Butriz Claudia ZaveIa Péraz

Recurso de apelación. SUP-RAP-6112010.-Aclor:
TeleViSión Azteca, S.A. de C.V.-Autoridad rasponHble:
Consejo Ganeral del Instituto Federal EIeeIDraI. -21 de julio
de 2010-Unanlmidad de Cinco v%s.-Ponente: s.JvIIdor

Olimpo Nava Gomar.-Sf1Cf8tario: Hugo DomInguez 8aJtloa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-GI2010. -Actor:
Televisión Azteca, S.A. da C.V.-Autoridad responsable:
Con. General del Instituto Fef¡ItnJ e.cIInI. ·21 de julio
de 2010.-Unanimidad da. cinc~ votos.4Iotten/e: 'Pedro
Es/eban Penagas L6pez.-S8Cl'8tl!rio:M6álIrIteJ¡na Pineda.

Cmerio que resulta aplicable al presente casp, toda ve que lo est.blecido en lo&
articulos 270, ~ 5 Y 22.1, inciso e) lIIudidoa '" la •••• que •• cita, ••
eneuentra contllmplado en los artlwlo& 323, pámlfo quinto, fracción V, de la Ley
Electoral del Estado de.Tabasco y 67, numeral 67.3, del Reglamento para la
Fiscalizaci6n de los Recuf$OS de los Partidos Pollticos y Coaliciones, en el •• ntido
de que la reincidencia es un elemento que ~ ser considerado en la contravenci6n
de la norma administrativa, para la indhridualizaci6n de las sanciones.

Por otra parte, la sala Superior determin6 en el SUP.RAP-8312007 que, para
considerar justificada la aplicación de la reincidencia, la adrninistrat!Vl!.2
electoral sancionadora, debe exponer de manera clara y p ,,:'-'\' """,'';o mm ••,

. ~ : .• ;';' \. v I'!f l'AATI(;~,.,~CltlN elUDA
".... ~ C,lAIUtSCO

al El ~riodo en el que se comatió la infracción ener,' .

por la que se estima repetide la intracción( a ~Ct¡¡TARÍA
eja"icio fiscalizado); EJI:Clff'l';! A
b) La naturaleza de ... -.-"'=_ .~
anterioridad (violación formal o sus/anliva) y los

preceptos infringidos, pues este elemento no sólo ayuda
a identificar el tipo de infracción comebda, sino también
el bian jurldico tutalado y, por ende, transgredido con
esa "infracción, y,

e) El estado procesal de la resolución donde se sancionó
al infractor an ajercicios anlariores, toda vaz que este
elemento parmite identificar la firmeza de la resolución.

\.
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de lo, -ocurnentos que
obran en los archivos de este Instrtuto, se desprende que Partido Acción
Nacional no es reincidente respecto de la conducta que aqul se r. .nalizado.

111.IMPOSICiÓN DE LA SANCiÓN.

Del análisis realizado a la conducta cometida por el partido, se desprende lo
siguiente:

1.- La falta se calificó como LEVE.

2.- Con la actualización de la fa~ sustantiva se acredita la afectación a los valores
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de
partidos politicos.

3.- El Partido Acción Nacional no presentó una conducta rerterada.

4.- El partido no es reincidente.

5.- El instituto polltico no demostró mala fe en su conducta, por el contrario, cooperó
con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subo';'r la irregularidad encontrada.

6.- Aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende una incorrecta interpretación
por parte del partido. para dar cabal cumplimiento a las obIigac:iQnes establecidas por
el reglamento de la materia, por lo que contravino disposiciones que conocia
previamente .

7.- Que el monto involucrado asciende a la cantidad de $10,440.00 (Diez mil
cuatrocientos cuarenta pnoa OOlM.N.) tomando en consideraci6n que la
infrac:ci6n que se imputa al partido configura un incumplimienlo que incrementó· la
acbvidad fiscalizadora y vulneró los principios y valores p idos por .las normas
infringidas, dicho monto debe ser tomado en cuenta, ya q ~~cEiiiiii~i_:
desproporción entre 18 SIInción y la conducta ilícita. y".' c~\\!l'i r"":'~"L~~lt;U:'A1. ~>~. ...;,lfl.AUO

" \, '
En este tenor es relevante S4IIIalar que el monto involucra no~~¡.e
alemento primordial ni exclusivo para delenninar el monto de "~.' ~~.
por lo que esta autoridad al momento de individU8lizar la' ~
otros alementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el mciiit~- de" Ji" miama, ..
entre ellos, el tipo de infracci6n, el bien jurídico tutelado y vulnerado, la
trascendencia de las normes transgredidas, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en las irregularidades.

Al respecto, cabe Pree:iIar que el emerio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP4IllI2007, presupone que en
ciertos casos, como. en el q": 'lOS OCUpa,queda al arbitrio de la autoridad estimar o )
no el monto total implicado ••. las irregularidades cometidas, cuando el misnÍo sea
determinable. Para ello debe pre 'e'rse con claridad el origen del monto involucrado.

Una vez que se ha calificado la f•..
cometida Y 10& eIementoI objetiv( ;
procede a la eIecci6n de la ser·
articulo 322, fracci6n 1,de la Ley ~
diversas fracciones seIIala;

·.e han analizado las circunstancias en que fue
.Jbjetivos que concurrieron en su comisión, se
~ue corresporída del catillogo previsto en el
rel del Estado de Tabasco, mismo que en BUS

'ARTfcULO 322 "infraccionec ./leladas en los
art/culos anterir' ion eKcepción • IlIs que se refieren

• las obIigacion, materia de tnJn5PI/renci. y llCCeSO
• la infotm.ción ¡¡"W/ca, •• rén sancionadu conforme •
lo siguiente:
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,. Respecto de los Pertidos PoI/ticos:
s) Con smonestsción 'pública;
b) Con multa de hasta diaz mil dias de sa/ario minimo

genaral vigente para el estado, según la gravedad de la
falta;
c) En los casos de InfracciÓn a lo dispuesto en materia
de topes a los gastos de campeña, a los limites
aplicables en materia de donativos o aportaciones de

simpatizantes, de los candidatos para sus propias
campañas, con multa de hasta quince mil días de
salario minimo general vigente en el estado, En caso de

reincidencia, /8 sanción sera con multa de hasta veinte
mil días de salario mínimo general vigente en el estado:
d) Según la gravedad de la falta, con la ",ducción de
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones de/
finenciamiento público que les correspondil, por el
periodo que señale la resolución;
e) La violación a lo dispuesto en al articulo 59 t.
XVI de esta Ley se sancionará con multa d
veinte mil dJas de salario mínimo general vigente
estado; y
f) En los casos de graves y reiteradas e
vlolatorias de la Constitución Federal y Local,
Ley, y las leyes reglamentarias, especia/me
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y
destino de sus recursos, con la cancelación de su
registro como Partido Polltico

AsI las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
articulo 322, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y, finalmente, si la
sanción escogida contempla un minimo y un máximo, establecer la gradllación
concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de
sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo
tiempo y lugar, asi como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las\ j
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales. excesivas, desproporcionadas ~H
irraoonaíes o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

Al indiviqualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer los
efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada conla clave SUP-RAP-
114/09 la finalidad que debe perseguir una sanción.

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos pollticos, asl como a los
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben-
guiar su actividad. '

En este sentido, la sanción contenida ,en el articulo 322, fracción 1, inciso a) del
ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, en
atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta irregular y
la forma de intervención del partido politice infractor, una amonestación pública seria
poco idónea para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos

ocupa para generar una conciencia de respeto a la. normatirr:=.' . be'rl~fffiÍ1í1H.!t\. . l: .•... \,-c: 11., o Qf.
tnterés general. ~;..:'.::·t:'\v OE p,e,rm:IPA,ClONtlUI

: ~~~" " en.BAStO

Asi las cosas, tomando en consideración lo antes expue' ·'S~~B.~~tRÍ
sanciones aludidas en los inCISOSe), d), e) y t) de dicho rece21o"a4-f~1
convenientes para ser impuestas al Partido Acción Nacional da ~!jt,~!I'a~cf~
estudio de sus conductas y el ánimo de la cooperación que IOO·tÜVo''en el-'
momento de atender los requerimientos de la autoridad, quebrantarían de forma total
el fin especifico del ente politico que es el desarrolio de la vida democrática en una
sociedad.

En este orden de ideas, se considera que la sanción prevista en el inciso b)
consistente en multa de hasta diez mil días de salario minimo general vigente para el
Estado, resulta la idónea para el caso que nos ocupa, toda vez que puede ser
graduada, siempre dentro del margen establecido por el mismo precepto legal.

En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar el
cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora eiectoral, como son la

represión de futuras conduclas irTegulares, Similares al partido infractor y la mhibicrón
de la reincidencia en las mismas. .

Es as; que tomando en cuenta que la falta sustantiva o financiera se caliñcó d"
LEVE las circunstancias de la eiec.ución de la mfracción, la puesta en p.eligro al bl.e~
jurídico protegido por las normas electorales, que el monto implicado es de

$10,440,00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta pesos OO/M,N,) se fIJa la sanc ón .
consistente en una multa de Ciento setenta días de salario mínimo general

vigente para el Estado, que asciende al monto de $10,434.60 (Diez mil
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 601100 M.N.). a razón de $6138 (sesenta y
un pesos 38/100 M.N.) por haber Sido el salar.o minrmo vigente al momento en oue

tuvo lugar la conducta infractora. salvo error antrnetico, ello con la finalidad de que la

sanción genere un efecto disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas
ilegales Similares, y que exrsta proporción entre la sanción que se Impone y la falta
que se valora

Lo anterior es asi. en razón de que la naturaleza de la sanción adrrurustratrva es
fundamentalmente preventiva. no retributiva o indemnizatoria, esto c,s, no bu-sca

solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el illcito smo qUE la
pretensión es que. en le sucesivo, se evite si comisión toda vez que en el case de
que las sanciones administrativas produjeran una afectación msiqrnñcante er ,,1
infractor o en sus bienes, en cornparacior con la expectativa del beneficio a

obtenerse o que recibió con su comisión, podria propiciar que el sujeto se v.era
tentado a cometer una nueva infracción, máxrrne si con la primera sanción no se VI:J

afectado realmente o, incluso a pesar de ella conservó algún beneficio

La sanción que se impone resulta proporcional al caso concreto, en razón de que 8S

adecuada la respuesta punitiva de la adr-nnietración a la entidad exacta del
comportamiento infractor cometido, pues se t-ata de reprimir que la cormsion de la
infracción en cuestión resulte mas benéfico para el infractor, que el curnplirruento de
la norma Infringida

De no considerarse tal criterio, se generarla una suerte de incentivo perverso (costo-
beneficio) para la cornisión de mfracciones atendiendo al .
porque la sanción no seria eficaz para desalentar la co
futuras' . \ '

SEG~r.'7$":Uj
En esta tesitura. debe considerarse que el Partido Acció qNUaec~¡:UF~~,11'A
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanció !itr\!r ln'l'tlbAI 1'<1....:
que se le asiqnó como financia-mento públicc para activida ¡¡pecíficaspare8T"·
año dos mil trece un total de $434,922.61 (cuatrocientos treinta y cuatro mil
novecientos veinte ·dos pesos 611100 M.N.) como consta en el acuerdo número
CE/2012/071 emitido por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y dE' Pamctpa.Jón

Ciudadana en sesión ordinaria celebrada el veinte seis de octubre de dos mil dos mil
doce

Lo antenor aunado al hecho de que el partioc politico que por esta vid se sane.e.na.
está lega! y fáctica mente posibilitado para recibir financiamiento privado, con ros
límites que prevé la Constrtución Local y lb Ley Electora!. En consecuencia le
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el curnp.irruentc ce
.sus fines y al desarrotto de sus activrdades

No pasa desapercibido el hecho de que para valorar la capacroac cconormca dei\{
partido politico Infractor es necesario tomar pn cuenta las sanciones pecuniario' al
las que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de diversas intr accion-:s J

la normallvidad electora I

Esto es asi, ya que las conoiciones econórnicas del infractor no pueden entenderse
de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerde con
las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando

Con base en los razonamientos precedentes, este órgano electoral adrrurustrattvo
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los Criterios de
proporcronahdad. necesidad y a lo establecido en el articulo 323. párrafo qumt: en
relación con el articulo 322, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Tabascc.. asi
como a los cntenos establecidos por la Sala Superior del Tribuna! Electoral del Foder
Judicial de la Federacion

Por lo antes expuesto v fundamentado, en términos de los articulas S6. '28 y t: 7 de
la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el Organo Técnrco de Frscaflzacor. del
Instituto Electoral de Tabasco. propone los Siguientes puntos'

'3 Asi lo ha considerado la Sala Superior del Tribuna: Erectora! del Poder Judicial de la Feoeracróo a:
~~~~;~pe;~~~~r~s,los exoeeientes. SUP·RAP-6812007; SUP·RAP-4812007. SUP-RAP-284/200' y
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RESOLUTIVOS

PRIMERO: El Consejo Estalal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, es el órgano competente para emitir la presente resolución, en base al
Dictamen Consolidado presentado por el Órgano Técnico de Fiscalización y las
razones y fundamentos expuestos en los considerandos.

SEGUNDO: Que en términos del considerando XVII de la presente resolución, los
partidos pollticos Revolucionario Institucional, De la Revolución Democrática,
Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento, Ciudadano y Nueva
Alianza al cumplir de manera eficaz y eficiente con los procedimientos para el
control y vigilancia del origen y uso de sus recursos, contenidos en la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Electoral del Estado de
Tabasco y en las Normas Reglamentarias apiicables, relativos a la revisión de los
informes anualea re,pecrto del oriR!n. monto y aplicación de los recursos del
financiamiento público pira la! actividade, espec;lfica.. relatlv.. a la
educación, s:apacitac;ión, invHtiqación sociotconómic;a y polltlca y tpre ••
editoriales realluda. por los partidos politlcos como entidades de intaré!
público, correspondiente al ejercicio 2013, se les exhorta a que continúen
cumpliendo en los térrrunos de las disposiciones normativas electorales y fiscales
aplicables,

TERCERO,- Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando Décimo
séptimo, se Impone al Partido Acción Nacional, la siguiente sanción:

a) Una mulla consistente de ciento setenta días de
salario minimo general vigente para el Estado, que
asciende al monto de $10,434,60 (Diez mil
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 60/100 M,N,),
a razón de $61 38 (Sesenta y un pesos 38/1OOM,N)
por haber sido ,,1 salario rninirnó vigente al momento
en que tuvo lugar la conducta Infractora, de
conformidad cm el articulo 322, fracción 1,inciso a) de
la Ley Electora' del Estado de Tabasco, por haber
infringido con su conducta Identificada en la
conclusión 1, del Dictamen Consolidado, conforme lo
previsto en el numeral 48,3, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos PolítICOS
y Coaüciones

CUARTO: Notifiquese personalmente a las partes la presente resolución, y previas
anotaciones de rigor, en su oportunidad archivese el presente asunto como
totalmente concluido

QUINTO.- La sanción económica aqui Impuesta al partido politico, se haril efectiva
por conducto de la Secretaría de Adrnmistración y Finanzas del Estado, dentro de los
treinta 'días posteriores a que cause estado la presente Resolución, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 323 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

SEXTO,- Notifiquese personalmente a /as partes la presente resolución,

SÉPTIMO.- Publíquese en el Peri6dico Oficial del Gobierno del Estado, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la LeyDllll,l,~~
Tabasco y agreguese a la página de Internet del lnstsuto \ '-,' YD!PARTlC:,,"OIlCIUDAllAIlA

~" r:11,"A~.{)

"

f

OCTAVO.- Previas anotaciones de rigor, en su oportunidadt~\,,~, ,'",,', 'AAJ~
asunto como totalmente concluido. [l-l ',:l-:-' 'A

El ·"u,i~
, '1

La presente resolución fue aprobada por votación unán e de los' CorÍsejeroc'- -,

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco: Maestra Elidé Moreno Cáliz, Licenciado Héct,orAguilar Alvaradc, Licenciado

Gustavo Rodriguez Castro, Mtro, Antonio Pence L6pez y el Consejero Presidente

Doctor Rosendo Gómez Piedra, en sesión ordinaria efe da el dia veinticinco de

septiembre del año dos mil catorce,

EH LA CIUDAD DE VU.L.AHERIIOSA. CAPrT#¿, DEL I!STAOO DE T.t.a.t.seO. A lOS TRSNTA DtM: Da. MB DE SI!P11E •••• e Da .liIe ces

•••..-CATORCf. el. SUleMo •••••••••••00 XAVlI!fl ~ ACOITA" SECQTAIUO UtUTN'O oa INSfmITO !uc1'OftAL y DE

~~AClON OUDADAHA DI: TAU.SC.O, CON IlUNDAIIE'N"I"O I!N LO DlPUUTO ~Oft I!L ARTICULo 111' PÑUlAIO z. 'UCOON UJ\I

oe: LA lZY!l.2CTORN. v DE PAllt11OO$ ~ DEL!STAOO DI! TMASCO. - _

____________ c I! A: T r Pie A ,----------

QUI! LAS IlllE3V1lU C'OPtA,S jrQTQlTA11CAI COMf.TAI'fTIDE l.' CUARaNTA'OoIA8 tiTI.a. CONCUEftQAN BII 100M y CADA UNA

DE SUI PAIfTD, CON EL ~l. DE L.AMSOt.,UQOH NUMEAO Jl!SI2t'1 ••••• 01 NeMAVDrff'IC.NCO De II!Pn~ Del.Alto oos

••••. CATOJlICe.. !MmOA ~R IL CONSEJO ESTATAL DEL INI~ &..!ClO"Al y DI. PUl\CIPACiON ClUDAOANA 01 TAeoAIco, •

•••• OPUOT. DeL ORGANO 1"teNK:o CE ~N. CON MOTlVO De. LA RWt&ION DE L,.OS IWOttMD NtUALU. ItUPlCTO DEL

~ MONTO y APUe4ClON De. LOI IU:CUlltSOI DEL FIN.MC•••••• NTO· PlJaUCO PAJItA LA$ ACTMDADlI upe:C1r:teAS.

ItELATNAS A l.A ~. CN'oIl.Cn'-'ClON. JtM!lnoActOH tOCtO!CONÓlMCA y POt.tnc ••. y TAJIl:UoI I!DITOftW.U ee LOS

PAfllT1DOl ..wnCOI ACCIÓN frUtCION ••.••• UYO\.úCtO"CMlO IMITlTUClOMAL. Of: Uro ~ DbIOCItAllCA, Df!l lltAllAJO,

vetO! eCOl.OGISTA DE •• tlaco. liICMIIIENTO CIUOADAHO y HUEVA A,UAtlZA, COMO ~ 01 lfrf!'M8s "ÜIIl.lCO.

CQMUPONDffHT'E ~ I!JSICJelO 00& MIL. mECE: QU CHUtA l!H EL ""CHIVO DE UTA NSnruCJOH. ••••••• QUE: "RJW. A LA \It$TA:

LAS QU€ SlU.O. RUM!CO y PQUIlo.

SE exPlO! ~""" 1M 1tMN). " LA SECIIlET"RIA ADO DE TAaASCO, PARA su PU8UCACION l!H a
PSIIIGofco<mClAL.eN ~_NTO ••.LO ,. l. S 11. Y 117 P4M.aR> 1. I"RACCION VIl ee ~ LEY

W!CTOlW. y
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No.- 2857

SECRET ARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 045
Con fundamento en los articulas 76 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco. 21, 24 fracción 1,26 Y 27 de la Ley de f.dqulslclones, Arrenaamientos y Prestación de SelYIClOS
del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) Ilcltac.lón(es) de carácter estatal, para la adquisición de
Vestuario y unnormes, de contormldad con lo siguiente: .

Licitación Pública Estatal

1
2··-----3----

"'-4---
5

0ooooo0ס
0ooooo0ס
oo00סס00

--'-00000ooo
0oooooס0

BLUSA MANGA CORTA PARA DAMA
BLUSA D VESTIR MANGA LARGA DAMA

PANTALON CASUAL PARA DAMA COLOR CAQUI
PANTALON CASUAL PARA DAMA CQLOR AZUL MARINO

FALDA COLOR CAQUI

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internel: ht1p/!www.secotabgob.mx (ver página web de la Secretaria de Cunrralnrla de Tabasco) y venta
en: la Secretaria de Planeadón y FInanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortinas SIN, Colonia Casa Blanca, C.P. B6060. 'Jlllahennosa, T~basGo, los dlas lunes a miércoles
con el sigUIente horario: en ios horarios de servidos al público de Finanzas y Banco La forma de pago es. en las cajas de Receptoria dé Remas de Finanza. (El recibo debe
incluir sello de la caja de la receptarla de rentas correspondiente). Ya través de la Institución bancana en. BANAMEX, S A, al número de Cuenta 08208158288
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 15 de Octubre del 2014 a las 0930 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Matenales de id
Secretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, CP 66035, Centro, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 28 de Octubre del 2014 a las 0930 horas. en la Sala de Usos Múltlple~
de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseu Tabasco. Número 1504, r.oíorra .Tabasco 2000, e p 8603:,
Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 4 d, NOViembredel 2014 a las 0930 horas. en' la Sala de Usos MÚlt!ples de la Subsecretar!a de Recursos Makodlcs
de la Secretaria de Administración, ProlongaCIón de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, e e 85035, Centre. Tanasro
EI(los) idioma(S) en que deberá(n) presentar(se) la(l) propoliciÓn(es) será(n): Espatlol
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano
No se otorgará anticipo .
.Lugar de entrega: Ver bases.
PllIzo de entrega: Ver bases.
El pago se reelizará: Cr6dito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adqutsioones. l\rremJamlenlas y Prestación de servrcícs del Estado de TabASCO>"e'llo a
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en les términos del contrato
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposicrones presentadas por los IIcltantes, poo: án s~1neqc ciadas
No podré.n participar las personas que' se encuentren en los supuestos del articulo 5' de la l.ey de Adqurs.cicnes. Auendarruentos y Prestacion de ServiCIOS de! 1..~'1Bdl..elfO
Tabasco.
La procedencia de los recursos es: Local. Lo indicado en bases.

CENTRO,TABASCO

LIC. AMET
SECRETARIO

R

http://ht1p/!www.secotabgob.mx
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No.- 2841 AVISO DE FUSiÓN

Acuagranjas Dos Lagos, S.A. de C.V.
Regal Springs México, S.A. de C.V.

Aviso de Fusión

1. Para curnptr con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,' se hace del
conocimiento público que las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas dé Acuagranjas
Dos Lagos, S.A. de C.v. ("ADL") y Regal Springs México, S.A. de C.V. ("R?M") celebradas el 30 de
septiembre de 2014, resolvieron acordar la fusión de tales sociedades mercantiles y, para tal efecto,

. aprobaron el Convenio de Fusión correspondiente, cuyas principales disposiciones se sintetizan a
continuaciór

Acuerdo.- RSM se tusiona con ADL en los términos y condiciones de este Convenio. Como
consecuencia de la fusión, RSM desaparecerá como fusionada, para quedar incorporada a ADL, única
sociedad que subsistirá después de la fusión, come fusionante, conforme a las cifras de sus balances
generales al 30 de septiembre de 2014.

Surtimiento de efectos.- La fusión surtirá efectos entre las partes a partir del 30 de septiembre
de 2014, independientemente de la fecha en que se efectúe la publicación del aviso de fusión y de los
balances generales de ADL y RSM al 30 de septiembre de 2014 y de la fecha en que se realice la
inscripción de dichos balances y de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio.

-Efectos.-Como consecuencia de la fusión, ADL absorberá y asumirá incondicionalmente y a título
universal todos los bienes, activos, pasivos, derechos, obligaciones, capital contable y contingencias de
RSM. Al efecto, las partes convienen que: (a) ADL torriará posesión y pleno dominio de todos los
activos circulantes de RSM; (b) ADL tendrá derecho a cobrar todos y cada uno de los créditos de
cualquier naturaleza que tenga a su favor RSM¡ (c) ADL tomará posesión y pleno dominio de todos los
activos fijos de RSM, ya sea que se trate de equipos, instalaciones, mobiliario o cualquier otra clase de
activos fijos, y (d) ADL asumirá íntegramente los pasivos de RSM, los cuales serán pagados por ADL
en las fechas de su exigibilidad.

Aumento del capital social y canje de acciones. Al surtir efectos la fusión, ADL incrementará su
capital social variable en la cantidad de $50,000.00 M.N., cantidad que equivale al 100% del capital de
RSM, mediante la emisión de 100 acciones norninativas, ordinarias y liberadas, cada una con valor
nominal de $500.00 M.N.

11. Se publican los balances generales de ADL y RSM al 30 de septiembre de 2014, los cuales forman
parte integrante de este aviso de fusión. .

..D~' RCURGRR1UAS DOS lRiiOS
1"-lClOic\j S.R. OE C.V.
10.J :,), R:~.C. :~~L060815 AKA.- .
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ACUAGRANJAS DOS LAGOS, S.A. DE C.V.
BALANCES GENERALES

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Activos
Activo Circulante
Caja
Bancos
Cuentas por Cobrar
Cuentas por Cobrar Cia del Grupo
Inventarios
Gasto.s Pagados Anticipado
Otros Activos Circulantes
Total Circulante

Activo No Circulante
Propiedades, Planta y Equipo
Depreciacion Acumulada
Cuenta Puente
Activo Diferido
Activos a Largo Plazo
Total Activo No circulante
Suma de Activo

Pasivo
A Corto Plazo
Cuentas por Pagar
Cia del Grupo
Impuestos por Pagar
Otras Cuentas por Pagar
Total a Corto Plazo.
A Largo Plazo
Pasivo no Circulante
Prestamos a Largo Plazo
Total a Largo Plazo
Suma de Pasivo

Capital
Capital Social
Total Capital
Resultados Utilidades
Resultados Perdidas
Reserva Legal
Total Resultado

$45,000.00
$15,250,489.07
$4,800,905.69
$100,448,528.70

$341,660,934.94
$15,944,609.23
$178,993,669.66
$657,244,137.29

$ 548,006,477.54
$67,151,751.89
$2,744,327.95
$1,636,557.77
$9,084,157.33
$ 494,319,768.70

. $ 1,151,563,905.99

$ 107,351,237.96
$31,947,182.46
$2,569,114.34
$73,436,280.40
$ 215,303,815.16

$ 59,400,000.00
$398,746,581.96
$458,146,581.96
$ 673,450,397.12

$499,743,900.00
$499,743,000.00
$56,564,638.48

$65,957,041.58
$1,513,240.00
-7,879,163.10

"u.o~' ACURGHHMJHS UDS LRGOS
¡ri=a~'n~"~' S.R. DE C.V.- 11_.J~ R.FC.ADL060315AKA..~
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Utilidad del Periodo
Total Capital Contable

- 13,750,328.03
$478,113,508.87

Suma de Pasivo y Capital $ 1,151,563,905.99

Ingresos Propios
Ingresos Subproducto
Otros Ingresos
Otros Ingresos Financieros
Productos Financieros
Devoluciones y Descuentos
Total de Ingresos

EGRESOS
Costos de Ventas
Costo de Venta Propios
Costo de Venta Subproductos
Costo de Ventas Otros
Desviaciones
Costo de Producción
Costo de Produccion ( M.O)
Costo de Produccion ( G.I.F)
Depreciacion y Amortizacion
Total costo de Venta
Gastos
Gastos de Ventas
Gastos de Administracion
Depreciacion y Amortizacion
Total de Gastos
Gastos Financieros
Otros Gastos
Total Egresos
Utilidad O Perdida

$ 536,965,561.33
16,215,921.22
14,082,428.02
40,786,372.72
20,289.59
- 14,715,450.67
$ 593,355,122.21

312,126,897.10
14,286,988.23
12,273,726.68
16,848,315.48
13,404,195.85
51,848,505.58
51,091,660.49
1,510,547.27
$ 473,390,836.68

19,077,636.37
52,418,406.01
13,643,901.30.
$ 85,139,943.68
17,966,967.74
30,607,702.14
607,105,450.24
-s 13,750,328.03

•

/
/

• e u c. ~. 's.'RCURGRRHJAS DOS LRGOS
tQJ~O~~~' S.A. DE C.V.fa.!j J .•.•I R.F.e. ADL 060815 AKA
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REGAl SPRINGS MÉXICO, S.A. DE C.V.
BALANCES GENERALES

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Activos

Activo Circulante

Bancos

Clientes

IVA Acreditable Pagado

Contribuciones a Favor

Inventarios

Anticipo de Impuestos

Total Circulante

12,377.11
9,674,370.51
4,375,236.97
4,419,536.13
3,710,832.74

674,227.35
22,866,580.81

I

Activo No Circulante

Capital No Suscripto

Total Activo No circulante

Suma de Activo

Pasivo
A Corto Plazo

Cuentas por Pagar

Impuestos por Pagar
Anticipo de Clientes

Total a Corto Plazo

A Largo Plazo

Pasivo no Circulante

Total a Largo Plazo

Suma de Pasivo

Capital
Capital Social

Total Capital

Resultados Utilidades
Resultados Perdidas

Reserva Legal

Total Resultado

Utilidad del Periodo

Total Capital Contable

Suma de Pasivo y Capital

$ 50,000.00
$ 50,000.00
$ 22,916,580.81

. $ 36,422,468.53

3,375,276.70
220.00

$ 39,797,965.23

$
$
$ 39,797,965.23

$. 50,000.00

$ 50,000.00

27,565,251.31

27,565,251.31

10,633,866.89
16,881,384.42

$ 22,916,580.81

A e" A,O ••• '~. nfunrRRlUHS UOS lRGOSrMQ~ n. nu I-, S.R. DECJ
t:I!jO:'.I'R.F.C. ADL060815 AKA
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REGAl SPRINGS MEXICO SA DE CV

Estados de Resultados de Perdidas y Ganancias

del 01 de Enero al' 30 de Septiembre del 2014

INGRESOS
Del grupo S 3,493,523.66

Locales 228,728,496.32

Otros Ingresos 3,257,698.29
Otros Ingresos Financieros
Productos Financieros
Devoluciones y Descuentos 627,744.02
Total de Ingresos $ 234,851,974.25

EGRESOS
Costos de Ventas
Costo por Filete 15,023,717.17
Costo por Entero 184,818,660.13
Costo por Lomo 16,722,545.92
Costo porcion de Tilapia 8,370.00
Descuento Dev sobre Compra 13,796,227.09
Total costo de Venta $ 202,m,066. 13

Gastos de Operación
Gastos 19,165,275.89
Total de Gastos $ 19,165,275.89

'Gastos Financieros 18,999.49
Otros Gastos 2,256,765.85
Total Egresos 224,218,'107.36

$ 10,633,866.89

. o.·.Oj' RCURGRRNJRS DDS lObOS
~it~1rjS, S.R. OE C.V.lcij U¡· R:~:C. P:,~,L060815 AKA
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No,- 2842

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE LA ACCiÓN RESCISORIA
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 192/2011, relativo al Juicio Ordinario
Civi. de la Acción' Rescisorta. promovido por la licenciada VIRIDIANA
DEL ROSARIO HERNÁNDEZ CORTAZAR, Apoderada legal para
Pleitos I¡ Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIViENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de GLORIA
KARINA LÓPEZ DE DIOS, con fecha veintidós de septiembre de dos mil
catorce, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (22)

VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil CATORCE (2014),

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase a los licenciados JOSÉ ANTELMO

ALEJANDRO MÉNDEZ, NAYTE DEL CARMEN SOSTENES

BEL TRAN Y VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ CORTAZAR,

con su escrito de cuenta, el primero de los citados promoviendo en su

.earácter de Apoderado Legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO

. DEL FONDO NACIONAL DE LA' \HVIENDA PARA lOS

c~BAJADORES, (INFONAV1T), según lo acredita con las copias
, .~.;~:;; . '.1

.:~értificadas del testimonio notarial número 41,858 (cuarenta y un mil

ochocientos cincuenta y ocho) de fecha nueve de febrero del dos mil

diez, otorgada ante la fe del licenciado JOSÉ DANIEL lABARDINI

SCHETIINO, Titular de la Notaria Pütilica número 86 del Distrito

Federal, personalidad que se le reconoce' para todos los efectos

legales correspondientes.

SEGUNDO. De igual manera autorizan los citados
.;,,"':....fr(·

ocursantes, para oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter

personal, asi como para revisar expediente y- sacar copias a los

ciudadanos Licenciados MAGAL y VENTURA HERNÁNDEZ y

JESÚS MORALES ESTEBAN, de conformidad con el artículo 138 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

TERCERO. Asimismo, nombran como representante

común por así convenir a sus intereses de su representada

(fNFONAVIT), al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ,

para continuar con la secuela procesal del presente asunto, de

conformidad con el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado de Ta~$co,

CUARTO. De la revisión que se realiza a los autos, se

desprende que la demandada GLORIA KARINA LÓPEZ DE DIOS, no

designó perito vaíuador de su parte, en el término que le fue

concedido, según cómputo secretarial que obra a foja doscientos

cincuenta y cuatro vuelta de autos, ha fenecido, por lo que se le tiene

por perdido su derecho para todos los efectos legales

correspondientes, de conformidad con el artículo 118 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO Tomando en consideración el punto 'jue

antecede. y toda vez que de la revisión efectuada a los autos. se

desprende que el Ingeniero José Felipe Campos Pérez, Perito

Valuador designado por la parte actora, ha exhibido su avalúo el

cual fue acordado en auto de fecha veintitrés de Junio del año actual.

sin que ninguna de as partes manifestara su inconformidad con dicho

avalúo emitido en autos y no habrer.do alguna inconveniencia entre

las partes. como la solicitan les actores JOSÉ ANTELMO

ALEJANDRO MÉNDEZ, NAYTE DEL CARMEN SOSTENES

BEl TRAN y VIRIDIANX5EL ROSARIO HERNÁNDEZ CORT AZAR,

en su escrito de cuenta se aprueba cara todos los efectos legale'; el

, avalúo elaborado pcr ,,1 Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOSPÉREZ, el

cual se toma como base para el remate que solicitan los ocursantes en

su escrito de referencia .

De conformidad con lo ordenado en los numerales '\33,

434, 435, 436 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en primera
almoneda y al mejOf.:c;¡p,0Stor el bien inmueble propiedad de: la

ciudadana GLORIA KARINAlÓPEZ DE DIOS, que a continuación se

describe:

Predio urbano con lote treinta y tres, manzana XIII,

ubicado en la Calle Siete, del Fraccionamiento de Interés Social

denominado "'Santa Elena", ubicado en la Carretera Villahermosa-

La Isla, Kilómetro 2+400 de la Ranchería Miguel Hidalgo, Primera

Sección de este Municipio Centro, Tabasco, constante de 105.00

m2, que se localiza dentro de las siguientes medidas y

colindancias: al NOROESTE, en siete metros, con el lote veinte; al

SURESTE, en siete metros con Calle Siete, al NORESTE, en

. quince metros, con lote treinta y dos; y al SUROESTE, en quince

metros, con el lote treinta y cuatro.

El cual se encuentra Inscrito en el Registro Publico ele la

Propiedad, actualmente Instituto Registral del Estado de Tabasco con

la escritura Pública número 6501, volumen 221 de fecha 7 de

Noviembre del año 2001, ante la licenciada NORMA RUTH MARíA

DEL CARMEN DE LA CERDA EllAS, Notario Público 1 y del

Patrimonio Inmueble Federal de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

el cual se encuentra inscrito en el Instituto Registral del Estado de

Estado de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el número 10908

del libro general de entradas, a folios del 67906 al 67922 del libro de
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duplicados Volumen 125 Quedando' afectado por dicho acto y

contratos el predio número 146132 folio 182 del libro mayor volumen

57:6
y al cual se Ip. fijó un valor comercial de $304,600.00

(TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que

cubra cuando menos el monto de la citada cantidad.

SEXTO. Se hace saber a fas postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones Y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Mendez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos"'~('bIEZ POR GENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, Sin cuyo requisito no serán

admitidos.
,:-'~ ".j

SEPTIMO. Cómo lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de .Ios diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

'os edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS

MIL CATORCE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda ¡j cargo de la parte actora la tramitación de

los avisos y edictos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON. Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ LEON, que

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL· Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL. ASI COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA-CIUOAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS Mil CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO.

No.- 2843 JUICIO DE NULIDAD DE A'CTOS y DOCUMENTOS

CC. DOMINGOALVAR~ALMEIDAy
VICTOR MANUEL SABIDO CERVANTES,
EN DONDE SE ENCUENTREN
SE LES HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 71612012, relativo al JUICIO DE
NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS, promovido por KARLA
YOLANDA CAMPOS GONZALEZ y OTROS, en contra de la ASAMBLEA
GENERAL DE EJIDATARIOS del poblldo "JALfIA CE MENDeZ ANEXO
JALUPA Y SUS SeCCIONES LA CRUZ Y TI.IlRAS PELEADAS", DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO Y OTROS, mediante
acuerdo de fecha once de septiembre del '\1'10 dos mil catorce, se ordena
;u citación mediante EDICTOS, que se pL.:,hca"'n por dos veces dentro de
un plazo de diez dlas en uno de los di.ir.es de mayor circulación en la
región, en el Periódico Oficial del Estadc los que deberán ser publicados
con letra legible, en la Presidencia Municltlal de Jalpa de "endez,
Tabasco, y en los Estrados de •• te Tribunal,,.... que compa •• ca a la
audiencia de Ley que establece el numeral 185 de la ley Agraria que se
llevará a cabo a las DIEZ HORAZ DEL OlA TRECE DE NOVIEMBRE OEL
AÑO DOS Mil CATORCE, en las oficinas de .e órgano jurisdiccional,
sito en: Calle TuI¡p.nes esquina· Sindicato de Agricultura número 301,
Fraccionamiento Lago 'lIusiones, en la ColOnia L6pez Mateas en esta
ciudad capital, a deducir lo que 1su det'echo ~a en la demanda que
se mencionó. Haciéndoles •• ber que en la prelndicada fec"'a se

desahogarán liS pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así
tlmblén deber' señllar domicilio para oír y recibir notificaciones en
esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no "'acarlo, las
subsecuentes notificaciones se harán' por estrados del propio
tribunal. lo anterior con fundamento en el artIculo 173 de la Ley Agraria,
quedando los autos a la vista. en la Secretaría de Acuerdos para tjue se
imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 del Código Federal
de PrOCedimientos Civiles y las r~speetivas copias de traslado. En virtud
de que la parte actora, se encuentra debidamente .esorada, deberá
comperecer asistido de un Licenciado en derecho o acudir a la
Procuraduría Agraria, quien tiene su domicilio Avenida Pagés Llergo
numero 118, Colonia Nueva ViJlahennOSl, de esta ciudad capital, para
que le proporcionen a un abogado que lo •• esore, se le hace saber a
la actora, que. quedan a su di.posición los edictoa correspondientes
en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, para su publicación.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL TRIBUNAL .uNIT~AGRARIO OTO, 29
. -: \ l' -t.--L-

LIC. J~AN CHONÁHERNA"HDEi~ .'-._-_. /
//

",;,' .;
:.' _ .. r .••• .::::-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2849

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 65912014, se iniCió el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, prcrnovído por ALEYDA VIDAL CAMACHO, en el cual en fecha cinco

:e septiembre de ,10s mil catorce, se dictóJn AUTO DE INICIO, mismo que

:Jpiado a la letraoíce:

AUTO DE IN!CIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretar:al se provee:
Primero. Se tiene por presentada d la ciudadana ALEYDA VIDAL

CAMACHO, con su escrito inicial de demanda '1 documentos anexos consistentes
en: 1) certificado de búsqueda de propiedad, expedida por el Instituto
Registral del Estado de Tabasco¡ 2) Solicitud de constancia de registro¡
3) un plano original; 4) copia simpte de una credencial del IFE¡
fotocopias y dos traslados, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
respecto al predio rustico sin construcción ubicado en la Ranchería Ixtacomitán
primera sección, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; con una superficie
de 4,534.58 m2 (CUATRO Mil QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA Y OCHO CHmMETROS) con ias siguientes
medidas '1 coünoanctes:

Al Sur: en 7.75 metros, con RAUl CAMACHO ARIAS.
A/ Este: en 133.52 metros. con paso de servidumbre.
Al Norte: en 41.76 metros, con FABIOL~ MARIA CASTAÑEDA 'I!DAL.
Al Oeste: en 182.30 metros, con privada 5uárez.
segundo. En atención al punto que antecede. se ordena notificar 31

colindante RAUl CAMACHO ARIAS, con domicilio ampliamente conocido al mareen
derecho del río sin número de la Ranchería ixtacomitan primera sección, del
Municipio del Centro, Tabasco; asimismo a la colindante FABIOL~ MARIA
CASTA~IEDA 'IlDAl, con domicilio ubicado en Ranchería Ixtacorrutan pnmera
sección, del Municipio del Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres
días hábiles contados al día siguiente oe que le sea notificado este proveído,
,'7a9a valer 'es derecnos que te corresponda, as! como señale demicilio en esta
auaea para o!r y rectci: toda clase de citas y -cnncscooes, advertido que de no
hacerlo dentro de dicho térrmno. se le designaran las listas fijadas en los tableros
de3visos de este juzgado, lo anterior de conrorrrudac con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en 'Jlgor en 21 estado.

Por otra parte, se requiere a la ciudadana ALEYDA VIDAL CAMACHO, para
que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes al que sea
notificado del presente proveido, proporcione el nombre de la persona ó
representante legal, a quien se le deberá de notiñcsr la radicación con motivo de la
colíndancía Al Oeste: en 182.30 metros, con Privada Suárez apercibida que de
no hacerlo dentro del término concedido, se estará a las resultas ·jel
procedimiento.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articuios 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civil '( 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 659/2Q14, regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad CQn el diverso 755 fracción 1 de la le'l
adjetiva civil en'/igor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para
que dentro del ténmino de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le
sea notificado este proveído señale ,jcmicmo en esta ciudaa para oír '1 recibir toda
clase de citas '1 notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término,
de conformidad con el artículo 136 elel Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa I de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos
correspondientes para su publicación en ~I Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres veces de
Tres en Tres Días, y exhibidas que sea la publicación, se fijará fecha y hora para
la recepción de la prueba testimonial propuesta.

l'

Sexto. Téngase 3 IJ :Iudadana ALEYC" 'JIDAl CAMACHO, señatanoocono
·jomlcilio para oír '1 recibir .itas noríñcacione-, la casa marcada con ,,1 numero "02
de la calle África esquina con la ':31Ie Brasil de la colonia Gaviotas Sur de esta

- :iudad de'!illahermesa, T:Jbasco: autorizan.x para tales efectos a los írcenciacos
ESTEBAN HERNANDEZ PEF:EZ. FRANCISCO -\LCAZAR y BElLALANDY DE LA CPIJZ
JIMENEZ, jesignando como abogado patrono al licenciado ESTEBAN HER,,"ANCEZ
PEREZ, a ouren se le reccnocsra talcarácter solo si tiene registrada sus .:edula
profesional en el ubro que para tal Fin se lleva 2n 2ste Juzgado, de conformidad e)n
lo previsto por el arábigo 35 del (}digo ,je ~rocedimlentos Civiles Ilgente en el
estado.

AUTO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DIECISIETE DE SEPTIEMBRf

DE DOS MIL CATORCE

VISTO. L·J de cuenta, se "CJerda:

PRIMERO. Advrrnenoose ,de! primer cómputo secretariat ql 'e'

antecede, que ha fenecr.to ¿I ''''rmlno ('J' .cecído al Aqente ,jel Minlstero

Público adscrito al Juzgado, par" que ,:c ntestara la 'lista dada por esr a
autoridad. mediante autr. .íe IniCIO de fecna rinco de septiembre del arl)

actual, en consecuencia de conformidad C Jn el artículo 136 del Ccoiljo 'ele

Procedimientos Civiies en viqor -n el Est sdo, se le tiene per perdido °1

derecho que debió ejercitar.

SEGUNDO. De Igual forma se 3,jvierte que aún no han SICO

'Iotificados los colindantes R~Ul CM·!/'.CHO.l,RIAS j' F"SICLA [VI/'.Pl·;

CASTAf/EO" VIDAL, del auto de radicación rJel presente procedimiento tel ",

.ez que se solicito el expediente al ac:' .aric. por haber promoción p ir

acordar. Siendo así túrnense de nueva cue-nta los autos al actuario judicí JI

de adscripción. para que j la brevedad pos.ole notifique a los mismes en Ir',

términos ordenados en autos.

TERCERO. Por presentada a la orornovente C. ALEYOA VIDJll

DMACHO, con 3U escntc de cuenta, por m-dro del cual da contestación aa

'lista dada por esta aurondao en el párrafr segundo del punto segundo d,'1

auto de radícacron de f.•cha Cinco de septiembre del año actual, y manifiesta

aue el nombre y domiCilio rJel colindante d<,'l lado oeste con Privada Suáre.:

es MANUEL SUAREZ GARCIA. con domicilio en el mismo lugar de 'a

colindancia, es decir en la Privada Suárez. por lo que se ordena al actuar':

judicial notifique al Citado colindante en les rérrrunos ordenados en autos.

NOTIFÍaUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenoado PABLO HERNÁNDEZ
REYES .. Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de 'a
Secretaria Judicial de acuerdes, licenciada NORMA .'lUCIA ¿4PATA HERNANDEc,
con quien legalmente actúa. certifica y da fe.

( PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOD/eoJ OFICIAL DEL EST4DO y EN IjM)

DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPIT:lL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO .4 LOS DOS DIAS DE MES DE OCTUBRE DE DOS MIL

C~TORCE, EN L~ CIUDAD DE IIl~HERrvIOSA, CAPITAL DEL ESTADO rE

TABASCCl.

LA SECRETARIA JUOICIA
PRIMER o
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No.- 2846 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

~L PUBLICO EN GENERAL

En ~l Expediente f\lúmero 743/2611, relativo al juicio en la Vía Ej&Cutiva Mercantil ~'

~n Eje.rcicio .:J" la A~eión Cambiaria Directa, prcrnovido por los Licenciados RUBÉrI

Sll'/.OORAY FLORES YIO CHRISTIAN i:MMANUEL SOTO PUIÑO YIO SALVAOOR

FERNANDO ':)MAÑA SOT.O Endosatarios en Procuración .íe la sociedad denominada

··SISTEM.A DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ. S.A. DE C.V.", en contra de los CIudadanos

EMERSON DAVID M.A.GANA CASTELLANOS Y.'0 eMERSON DAVID MAGAÑA

c,",STl:LL.AHOS. eo su caracter de Suscriptor y LUCERO DEL CARMEN ZAPATA

C~O, ~n 5U carácter de Ava. Se dictó un proverd.: que COPI.¿,Joa la letra dice:

/
JUZC,';C'I) PRIMERO DE LO ClVlt DE PRIMER,~ INSf.',NCIA DEL PRIMER

CISTFIT'') JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE,
U)S NlIL>H,)RCE.

/istos en 21UUS el ·:ontenido -Ie la .razón secfe<~nal S~ prove-e

?RIMERO. Corno lo scü. Ita á.ticenciado JOSE E3TEBAN HERN.A.NDEZ

CONTRER,~:~, representante ',0mun"deJ3,.part~.actara . .an ~l escrito que se pro\t~-e y
:: .~.' - . - .

en VIrtud qUe In';".avaíúos amitidO$'\ve'".os:pe¡itos de"signados por la parte actora :' en

r~b7.kJí3 de 1(,S ·:Jamandados. r.c fu~;;~~1~s:se aon .eban para todos los etectos
I ::.~

íe.rate s d que l13,/8 lugar J se torna como base el ernmdc r cr ,:;1perito designado por la

~.art¡,;. 3Ct(;'I-~. ror ser al ele m'3 .or vator. Sin que 211.::·Imp~i:=1u'2-diScordancia Edgllna :la

CllJe l-;¡ ·.:liferan"::ICt e5 minima.

S-E::;UNCO. En consecuerc:« y de conformidad con l. e stablecido por los artléulcs

1410. 1411. 1412 del Código de Comercio en 'Iigor. así ,:omo los numerales 433, 434

! 435 j demás relativos1el' Código de Procedimientos e vües en IJigor, de Aplicación

3uple1oria ;:.1Código de ¿\~l)-er,c:ic en Vige:r, sáquese a púbrJea subasta y en PRIMERA

A.LMONEO A 'j al rnejoc postor ~I siguiente bien inml#-7'oie que a continuación se

des.:nlJ€.:

.l.,. PREOle UR6~NO CON CONSTPUCCIÓU. ubicndo en la Calla Jesé Maria

t'IIrJI~I'::'5 :' P3"S'j) de la Ciudad d& f'lac~;uca. Tabas,~o, ·:c1 :..1M iuperTl':le ,jel terreno '

1.:-.<;.-:t;, rneirc , '::IJ3dr~dv'5 'J '5Uf:arfio,::1e construida n5J)(..1 l116~r,js cuadrados, con la.:.

:lquientés 1))¿..'J~':':~"I:i t Ci)lilV1.:m·:ias: Al NOPTE ~I"', 19.00 j"I"¡¿tros c)n Jlllio César

Li.lp¿':: AL S'1R en "':',:;5 m~tr.:s.con Latl:.:.ia ~ta..J.~ña G .. AL eSTE con ::afle. José'

~.¡I:;ri~ t"l0n: •.I.:.,; / Pavón y AL oeSTE en 1 1.10 meh",,:; ,;.:>0 Zona Fed.;í:H. qued&noo

atf,cta.jo ~l pi edio número 22715 roüo 244 volumen 9'1. al cuéW se le lijó tln valor

comercial de ~';IC•.')OO.()v (SEISCIENTOS DIEZ 1,1ILPESOS 00i100 M.N.;, misma qUé

,

ser'/ir.a de base psra o!l remate 1 es postura lega' la que cubra cuando menos ~l precio

del avaíúo.

TERCERO. Se hacs sacer a los licitadores q~ deseen int~rv~nir en lél pr,sente

subasta que deberán depositar ~rs'/iamente en al Departamento .:le ConsignacIones:

Pagos de los Juzgados Civil.;s y Fafl)i1iares. ubicado sn el local que ocupan dicho,

juzgados. situado an Ia ,'-veI1ida'3regorio Meodez Sin numere ·de la C"lonia Atasta ·de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al [;fEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CU.A.RTO. Corno en aste asunto se rematara un bien inmueble anuncíese lit

presente suoasta por TRES VECES DENTRO DEL TeRMINO DE NUEVE DíAS en al

Periódico oficial del Estado. asi como en uno ·je los Diarios ·:leMayor circulación que

se ~diten en asta Ciudad. fijimdose además los avisos en los sitios públkos. mas

concurndos ,je costumbre de esta ciudad, para lo cuaí expidanse los ~dict05

correspondientes. convocando postores en la inteligencia de que dicho _remate s-e

llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DI,l

VEINTIOCHO oe OCTUBRE DE OC'S MIL CATORCE.

QUINTO. En virtud que la ubicación del predio se encuentra tuera del lugar donde

este Juzgado ejercs jurisoicción, girese atento exhorto a la Jueza Civil de Primera

tnstanc¡a de Nacajuca. Tabasco, para que en auxilio y cotaboración de las laberi3s de

este ,íllZ9ado proceda a ordenar fa fijación de los avisos en los sitios públicos ma:

concurridos de aquella municipalidad.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

L·' proveyó manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. Jueza

Primero de lo Civil del Primer Distrrto Judicial de Centro Tabasco. por y ante ~I

secretano ciuda.:lano lic•••nciado JESUS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, que

autoriza y da te.

Por lo que, por mandato Judicial. y para su pub/ícación en el Periódic') Oficial ct~1

Estado. Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en asta

Ciudad. anúnciese al presente Edicto por Tres Veces dentro del termino 1e 1'Iu"v~

Días. con anticipación a la facha señalada. dado a los Velntltres días del mes de

Septiembre de 00$ Mil Catorce, en esta Ciudad de Villahermosa. Cap~al .:le! Estado

de Tabasco.

Jiménez
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INFORMACiÓN DE DOMI·NIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2848

AL púeuco EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente ciVil número 549/2014, se inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DE DIUGENCIAS DE INFORMAOON DE
DOMINIO, promovido por OBDUUO CARRILLO CASTELLANOS, en el cual en
fecha dieciocho de junio de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO, el cual
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEOOCHO DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE. /~-:--~;. -,
•• ':.'~." ~.,..' ' Ó: ~./ ~

Vistos el contenido' d~ta.·~.Setretanal se provee:t :' ~,.;' .:::,/:.:•.~jA~: '.

Primero. Se tle~,!! '~#i9 ~DUUO CARRILLO CASTELlANOS,
\.>:' .,-'."':",,;.:...~-':.:-.. :

con su escrito de cuenta rri'edli1óie·er:.~o¡i cumplimiento en tiempo y forma a la

prevención ordenada en el ~~~~~cinco de junio del año actual, por lo que

provéase lo conducente:

Se tiene por presentado al ciudadano GA.BINO CANO HERNANDEZ,

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1)

Contrato de compraventa; 2) certificado de predio expedido por la Ucenciada

BERNARDA HERNANDEZ DIONICIO, Registrador Público del Instituto Reglstral del

Estado de Tabasco; 3) solicitud de certificado de no propiedad; 4) plano; 5)

recibo de pago predlal y un traslado, mediante los cuales promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENaOSO, DIlIGENCIAS DE INFORMAOÓN

DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del

predio rustico ubicado en la Ranchería Buenavista pnmera sección, kilómetro

12+000 perteneciente a este Municipio de Centro, Tabasco; constante de una

superficie de 1,756.02 (MIL SETEOENTOS CINCUENTA y SEIS METROS DOS

CENTIMETROS CUADRADOS) presentando las siguientes medidas y collndancias:

al Norte: en 30.55 metros con JasE TRINIDAD MORALES HERNANDEZ; al Sur:

en tres medidas 14.00 metros con YESENIA DEL CARMEN SOLIS PERALTA, 13.00

metros con JUAN ANTONIO MORALES AQUINO Y 3.00 metros con carretera

Ranchería Buenavista prlmera sección; al Este: en dos medidas' 59.00 con

FERNANDO HERNANDEZ DIAl Y 26.55 metros con YESENIA DEL CARMEN SCLS

PERALTA y al Oeste: en dos medidas 50.JO metros con GUADALLJPE JIMENEZ

OLNA y 42.70 metros con JUAN ANTONIO MORALES AQUINO.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes JOSE TRINIDAD MORALES HERNANDEZ, YESENIA DEL CARMEN SOLlS

PERALTA, JUAN ANTONIO MORALES AQUINO Y GUADALUPE JIMENEZ OLNA, en

sus respectivos domicilios ubicados en carretera Vlllahermosa la Isla en el

Kilómetro 12 ce la Rancheria Buenavista Río Nuevo, Primera Sección de esta

ciudad de Villahermosa, Tabasco, código postal 862BO (como referencia el

primero de los mencionados en una casa de material amarilla de una planta

y los otros en casas de materíaí en obras negras); para que dentro del término

de tres dias hábiles cOntados al dra siguiente de que le sean notificados este

proveído, hagan valer los 'derec!Jos que les correspondan, así como señalen

domicilio en esta dudad para oír y recibir toas clase de dtas y notificacioneS,

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho termino, se le designarán las listas

r'jadas en los Tableros de AVISOSde este Juzgado, :0 anterior de conformidad con

el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles enligar en el Estado.

Ahora bien, tomando en cuenta que la parte adora ABDUUO CARRILLO

CASTELLANOS, omitió proporcionar el domicilio del colindante del lado Este: en

59.00 metros con FERNANDO HERNANDEZ DlAZ, se le requiere para que dentro

del término de tres días hábiles contados al día Siguiente de que le sea

notificado este proveído, proporcione el domicilio del colíndate antes mencionado,

apercibido que de no hacerlo dentro del término concedido, se estará a las resultas

del procedimiento.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la soücltud en

la vía y forma prepuestas. Fórmese expediente $49/2014, regístrese en ~I libro

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Registra' del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para

que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este

juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de

Procedimientos CiViles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los IU9ares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en

el lugar de ía ubicación del inmueble; así también expidase 105 edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial dei Estado y en uno de

los Dianos de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al ciudadano ABDUUO CARRILLO CASTELlANOS,

señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la

calle Laguna de Mecoacan número 105, de la colonia Laguna 1, en esta ciudad de

VlIIahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados GOTARDO

NARVAEZ TORRES y SERGIO MORALES ZURITA, nombrando como abogado patrono

al primero de los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene

registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado,

de conformidad con lo previsto Por el arábigo 85 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la
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secretaria judicial de acuerdos licenciada NORMAAUCIA ZAPATAHERNANDEZ,

con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARASU PUBUCAQÓN EN EL PERIODICOOFICIALDEL ESTADOY EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓNQUE SE EDITANEN ESTA CAPITAL
PORTRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTO A LOSTREINTADIAS DELMESDE SEPTIEMBREDE DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL OEL ESTADO DE
TABASCO.

"~':;::--:""

LA SECRETARIA JUDICw.--AD$CRIT A AL JUZGADO TERCUo. óe PAZ DEL
PRIMER DIs,r.mO ~UDICIAL DEL CENTRO> :'" .' .

,/~·~-~.:·;r~···:-_·_·\:,~-7~~.,~- - . ".
/ 1, 1, ' •

I:JC.l<lOR~ AU~ZÁPATA HERNANDEZ.
~-

, <, ---------'-\_--

-------------_-----------------------------------c-,_-_-.~~..----

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No- 2847

e, /v1A.E\)A \lIONTEJO DE RIC5
o ,'AA.RíA =v.~,MONTE,O DE RIOS
e E\/'e, ;YICNTEJO GAIvI,,::;
DONDE SE ENCUENTRE

'::N ::L EX¡)El::IENTE ~Ú~IERO 00385/2014. RELATIVO Al JUICIO
SuCESORIO INTESTA,\oIE;-..r,ARIC A 3IEM,S DEL EXTINTO ADOlfO Ríos
¡,,¡ONTEJO CENGNC1ADO POR ACOl:=O RIOS CORDOVA o ADOlfO
Ríos. CON f'¡:CHA DIECNUE'J!: ::lE SEPTIEMBRE DOS MIL CATORCE, SE
DlCTO PROVEíco QUE L!TERAl,l,JENTE DICE:

Juzgado Primero :=cmiliar :le Primera Ínstoncio del Primer Distrito Judicial
de Centro, Tcccsco. ""éxico Diecinueve de septiembre de dos mil catorce.

Viste lo de cuenta se acuerda:
Olllic.. Por ;:resentado al Ciudadano Adolfo Ríos Córdova.

denunciante en la presente sucesión con su escrito de cuenta, como lo refiere
y de la revisión a los presentes autos se advierte que la cíudodonc Mo, Eva
Monte;o de Ríos o ""aric Eva Montejo de Ríos o Eva ""ote;o Gamas: no ha
sido notificada de la presente sucesión. por ser de domicilio ignorado, como
se corroboro de la información rendido a esto autoridad por las diversas
dependencios,

En consecuencia con fundamento en los artícuios 131,132, 136 Y139
rroccíón 11,636 del Código de Procedimientos Civiles vi<;lente en el Estado,
procédose a notificarle por edictos el presente proveído de ••• , ••••• ,
-rfia. en el Periódico Oficial del Cobierno del Estado y en un diarío de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad. para los fines de hacerle del
conocimiento a la ciudadana Ma. Eva Montejo de ~íos o Maria Evo Montejo
de Ríos o Eva Motejo Gamas. del presente juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes del extinto Adolfo Ríos Montejo denunciado por Adolfo R"IOS Córdova
o Adolfo Ríos; para que comparezca ante este juzgado en el término de
YIIN" Dtu. para opersonarse a juicio. término que empezará a contar a
partir del la última publicación.

Asimismo se hace de su conocimiento que deberá manifestar o
acreditar la relación de pcrentescc que le une con el extinto Adolfo Ríos

. Montejo. y señalar domicilio para oír citas y notificaciones en esta Oudad.
prevenida que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en
los tableros de aviso denuzgado, aun las de carácter personal.

Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano

Hernóndez, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro, Tabasco. México: ante la Secretaría de Acuerdos
licenciada írmo Górnez Silva, que autoriza, certifica y da fe ..

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expedient~ número 00385,2014. Conste.

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERióDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO V EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DE TRES EN
TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS TREINTA DíAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
TABASCO.
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No.- 2852 AVISO

SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS .

$;:., •...
"

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO------------------.-.--
AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LA ELECCIÓ~ DE
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO Y RATIFICACIÓN DEL

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.

AVISO
.Se hace del conocimiento al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a

los partidos políticos, agrupaciones y asociaciones políticas, a los ciudadanos y público en

general, que:

En sesión ordinaria privada 20/2014 celebrada el siete octubre de dos mil catorce, los

integrantes del Pleno del Tribunal EJeetoral de Tabasco, decidieron elegir por unanimidad

de votos/ a la Magistrada Yolidabey Alvarado de la Cruz como Presidenta del

Tribunal Electoral de Tabasco, por el periodo de siete de octubre de dos mil catorce, al

siete de octubre de dos mil dieciséis y, ratificar a Ulises Jerónimo Ramón como

secretario General de Acuerdos, lo anterior acorde a lo previsto por los artículo 63 bis,

noveno párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 13

fracción 1, 17 de la ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco y, 13 de nuestro

Reglamento Interior.

Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, a siete de octubre de dos mil catorce.

MTRA. A VARADO DE LA CRUZ

DA PRESIDENTA
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SECRETARíAGENERAL DE ACUERDOS
-' .

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

"2014, Año de la Conmemoración del 150 Aniversario de ia Gesta Heroica del 27 de febrero de 1864"

ULlSES JERÓNIMO RAMÓN, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO.-------------------'"---------------------------

----------------------------------------------- CERTIF=ICA-----'"---------------------------------------
Que el presente documento constante de una (01) foja útil, debidamente-cotejada

y sellada, corresponde fiel e íntegramente al original del aviso por el que se hace

del conocimiento público el resultado de la sesión ordinaria privada 20/2014,

celebrada el siete (07) de octubre del año en curso,. en la cual se emitió el

Acuerdo Plenario a través del cual fue nombrada la maestra en Derecho

Yolidabey AJvarado de la Cruz como magistrada Presidenta de este órgano

jurisdiccional, por el periodo de siete (07) de octubre de dos mil catorce (2014), al

siete (07) de octubre de dos mil dieciséis (2016), y através del cual se me ratificó

como secretario general de acuerdos de este TribunaL-------------------------------------

La presente certificación se expide en acatamiento al punto séptimo del acuerdo

de Pleno de la sesión citada con anterioridad, quedando registrada en el control

de certificaciones, bajo el número cuatrocientos cuarenta y nueve (449), en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco; del día ocho (08) de octubre del año dos mil

catorce (2014).- DO Y FE.--------------------------. ------ .-~------------"'----------

f.l E e ro Il AL

SftRETARíA GENERAL
DE ACUERDOS
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No.-2854 TERCERA MODIFICACiÓN A LAS REGLAS GENERALES
DE OPERACiÓN DEL FIDEICOMISO

Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas en el Estado de Tabasco

Con motivo de la vigésima novena sesión ordinaria del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las
Empresas en el Estado de Tabasco (FIDEET), celebrada el doce (12) de junio de dos mil catorce (2014) el
Comité Técnico del referido fideicomiso, en el punto número doce (12) del orden del día, abordó el tema
correspondiente a la 'modlñcaclón de las Reglas Generales de Operación del FIDEET, y como parte del
tema, se anexó. al acta de asamblea correspondiente el documento conteniendo la mencionada
modificación de las Reglas de Operación FIDEET. Es así, que mediante acuerdo FIDEET·S029·A11·12·06·
2014, generado en la vigésima novena sesión ordinaria del FIDEET, de doce (12) de junio de dos mil
catorce (2014), el comité Técnico, como órgano rector del FIDEET, con fundamento en la Regla Octava
inciso B) de las Reglas Generales de Operación det FIDEET, aprobó la 3° (tercera) modificación a las
Reglas Generales de Operación del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado
de Tabasco (FIDEET), en la que se modifica la cláusula TERCERA, relativa a las CARACTERISTICAS DE
LOS APOYOS, INCENTIVOS Y COBERTURAS DE RIESGO CREDITICIO O GARANTíAS, modificación que
debe ser publicada así en el Periódico Oficial, tal como se realizó en la 2° (segunda) modificación
autorizada en la Séptima sesión ordinaria del Comité Técnico, celebrada el treinta de abril de dos mil
trece, y publicada en el Periódico Oficial del Estado el nueve (09) de mayo de dos mil doce (2012); trámite
para el que, el Comité Técnico faculta al Coordinador Administrativo del FIDEET realizar; por lo que de las
constancias conducentes que obran en los archivos de esta coordinación, la ya citada modificación
consiste en lo siguiente:

FIDEICOMISOPARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO
. (FIDEET)

REGLAS os OPERACiÓN GENERALES
3RA. MODIFICACiÓN AUTORIZADA EN LA 29a. SESION ORDINARIA DE COMITÉ TÉCNICO.

FECHA: 12 DE JUNIO DE 2014.
CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS, INCENT1VOS Y COBERTURAS DE RIESGO CREDITICIO O
GARANTiAS.

TERCERA.- Los sujetos de apoyo podrán acceder a los apoyos, como los financiamientos, incentivos y
coberturas de riesgo crediticio o garantías, a través de los Fideicomisos sectorizados de las dependencias del
Gobierno del Estado de Tabasco, y bajo sus propias reglas de operación, lineamientos y normatividad que les
regule su operación, así como por quien designe el Comité Técnico, siempre y cuando no contravengan a esta
normatividady a los fines del FIDEET.

l.. Para el caso de la modalidad de financiamiento recuperables, los operadores habrán de comprometerse para
la autorización y entrega de los recursos a los sujetos de apoyo, en un plazo no mayor de 60 días, siempre y
cuando la información, documentación, observaciones a la misma y los trámites ante el notaria y la inscripción del
contrato ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, se solvente en tiempo y forma por el empresario.

n.- Asimismo, y con la finalidad de obtener de manera suficiente, oportuna y ágil los apoyos e incentivos·
aprobados, la población objetivo entregará al FIDEET por conducto de los Fideicomisos sectorizados del
Gobierno del Estado de Tabasco, así como por quien designe el Comité Técnico; una carta compromiso de
declaración bajo protesta de decir verdad, en la que el sujeto de apoyo manifieste que se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales estatales y federales y se compromete a mantener y/o generar
nuevas fuentes de empleo, direCtos y/o indirectos, así como a realizar inversiones de capital enmarcadas de las
actividades económicas prioritarias del Estado, en beneficio del desarrollo de las empresas de Tabasco Se
adjuntan a las presentes Reglas como Anexos 1 y 2, los formatos de carta compromiso para personas físicas y
personasjurídicas colectivas.
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II.J.-~n los casos, en que les prcgramas y/o proyectos, no tengan sujetos de apoyo específicos, es decir, que el
programa y/o proyecto no contemple una población de beneficiarios definida, se omitirá solicitarlas cartas
compromiso al desarrollador del programa y/o proyecto, puesto que no le sería posible cumplimentar ese
reouisíto, aoernas je no ser factible.

111. - Los beneficiarros y/o sujetos de apoyo de los programas y/o proyectos autorizados por el Comité Técnico,
deberán entregar a la coordinación administrativa del "FIDEET", documento en el cual manifiesten sus datos
generales así como cuál fue el apoyo y tipo de apoyo que el fideicomiso.les otorgó; dicho documento fungirá y se
denominarácemo 'Recibo FIDEET", por lo que se adjunta al presente instrumento, como anexo 3.

La finalidaddel 'Recibo FiDEET' es comprobar que los beneficiarios y/o sujetos de apoyo, recibieron los recursos
otorgados por el FdeicomlSO para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco, a fin de ser
una herramienta más para corroborar el cumplimiento de los objetivos del fideicomiso estipulados en la cláusula
Cuarta del contrato de fideicomiso

En los casos en que el tipo de programa y/o proyecto con aportación del FIDEET, que por sus características
corresoondana estudios .(encualquiera de sus tipos), y que no cuenten con una población objetivo específico, es
decir que los beneñciarios de ese programa y/o proyecto no estén definidos, no se requerirá la entrega del
"Recibo FIDEET' como requisito de trámite.

IV- Por otra parte, respecto a la fase de aprobación de los programas y/o proyectos por parte del Comité Técnico;
propuestos por el Coordinacor Administrativo, el Comité Técnico deberá señalar el porcentaje de aportación de la
cantidad aprobada para el desarrollo y/o ejecución del programa y/o proyecto, por parte de los sujetos de apoyo.

El porcentaje de acortación del monto autorizado que corresponda al proqrarna y/o proyecto, por parte de los
suietos de apoyo solo será aprobado por el Comité Técnico, el cual únicamente podrá ser de cinco al diez por
ciento del monto autorizado, mismo porcentaje que será fijado por el Comité Técnico de manera discrecional.

Solo se excluirán de aportar el porcentaje referido en párrafos anteriores, los programas y/o proyectos en los que
no se encuentren debidamente identificada la población de sujeto de apoyo, como los programas y/o proyectos
que versen sobre estudios (en cualquiera de sus tipos). .

En caso que se detecte algún incumplimiento por parte de las empresas, a lo establecido en el artículo 6 de la
Ley de Fomento Económico o alguna irregularidad en el proceso del ejercicio de los recursos y dada la naturaleza
impositiva del FIDEET, la recuperación de éstos por parte del Gobierno del Estado se hará mediante el
procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el Código Fiscal del Estado sin perjuicio de los
mecanismosjudiciales que este considere convenientes, conforme a la legislación aplicable.
Infor.mación, y transcripción de la Tercera Modificación'a las Reglas Generales de Operación, que se
realiza tal y cual obra en los archivos de la esta Coordinación Administrativa, y en cumplimiento a las
indicaciones efectuadas por el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las
Empresas en el Estado de Tabasco (FIDEET) en el acuerdo número FIDEET·S029·A11·12·06·2014, de la
vigésimo novena sesión ordinaria, celebrada el doce de junio de dos mil catorce, al Coordinador
Administrativo del FIDEET, a fin de ser publicada en el Periódico Oficial del Estado. Lo que se hace
constar por el MAPP. César Antonio Soto Figueroa, Coordinador Administrativo y Secreüliio de ctas del
FIDEET; quien firma al margen y al cllce del presente documento. VilJahermosa, Tabasco,.,...e,prern
dos mil catorce./

/
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No.- 2840 ."._ ••••• ~,I.I. ••. l.

ASAMBlEA IEllElAl OIDINARIA Ym••••IINAI 111I1C11I1I1I115

Se CONVOCA a los accionistas de la Sociedad denomina "LA CERVECERIA DE
PASEO TABASCO", S. A. DE C. V., para la celebración de una ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a
cabo el 29 DE OCTUBRE DEL 2014, a las 18:00 HORAS, en en el domicilio ubicado
en SALÓN SHOW ROOM del Hotel Quality Inn Villahermosa Cencali, ubicado en la

. Avenida Juárez, número 105, Colonia Lindavista, de esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, México, código postal 86050, de conformidad con el siguiente:

ORDE.N DEl.. DIA

1.- Discusión, modificación yen su caso aprobación de los estados financieros de la Sociedad.

11.- Aumento de Capital en su parte variable .

•1..Propuesta y en su caso, modificación del punto 4 (cuarto) del orden del día de la asamblea
general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de octubre del año 2011, para que todos
los s~cios tengan la misma calidad.

IV- Designación del Delegado Especial para que comparezca ante Notario Público de su
Elección.

V.- Clausura de la Asamblea.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de "LA CERVECERIA DE PASEO
TABASCO", S. A. DE C. V., deberán acreditar a más tardar en la fecha y hora que señala la
convocatoria y previo a la instalación de la misma, los Títulos accionarías que acrediten sus derechos
corporativos o en su caso, el libro de registro de accionistas I socios; en caso contrario, no tendrán
derecho a participar en la asamblea general ordinaria de accionistas. La representación para concurrir
como apoderado a la Asamblea por cualquiera de los socios, podrá conferirse mediante mandato general
o especial, otorgado ante Fedatario Público.

Los socios deberán acompañarse de sus titulas accionarios para acreditar su legitimo derecho y
en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea.
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No.- 2845

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
-- --- ~--- - -----~---- ---

--~---------'------"-'-'-'" ---------------------
UC.GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
NOTARÍA PÚSUCA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
UC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARlA PÚSUCA ~JÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TAF-;ASCO,

Villahermosa, Tab., a 02 de Octubre de 2014

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL",- uc. GONZALO HUMBERTO rvlEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO
PlJSLICO TITULAR OE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA
NOTARÍA PJBLlCA ¡\JÚrvlERO27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el f'v1unicipiode Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura
pública número 42,896 CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ,NOVENTA Y
SEIS, del Volumen DCVI SEXCENTESIMO SEXTO, otorgada ante mí, el dos de
Octubre del año dos mil catorce, se radicó para su tramitación Notarial la
Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ATAHUAlPA
PEDRERO DAMIAN.- Los señores FRANCISCO JOSÉ PEDRERO MORALES,
RAQUEL PEDRERO MORALES, DORA PEDRERO MORALES, NUMA
POMPILIO PEDRERO MORALES Y GABRIEL ALEJANDRO PEDRERO
MORALES, ACEPTARON a su favor la herencia, y el señor FRANCISCO JOSÉ
PEDRERO MORALES, el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de
conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil
setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel
desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su
cometido procederá a formular el inventario de los biey'eh '1\" ~~~

/ \)~'\\.D.I,).,} 11fc.:-.~

~

,.,.~ ·}..'3;tSl'.:·r?~
AT E N T A M E N T' : •.•~"'.).,;;::,.,'..~~.'~

. . J!- ~ J~. ~I rp\lir ,.. ," " '\

UC. GONIALO HUMBERTO O' % \ ; ~-~~ ¡D
NOTARJO,PÚB, O , • \.~~!11f

DE LA NOTARIA P CA NU ~Q'. .

ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA NU 27.
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No.- 2844

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE_________________________________________ •. 0· __ -

UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94,352-16-95 Y 352-16-97
NOTARÍA PÚSUCA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
UC. ADÁN AUGUSTO lÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚSUCA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa, Tab .. a 02. de Octubre de 201.4

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO
PÚBLICO mULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚrvlERQ 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ, ambos con adscripéión en el Municipio de Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura
pública número 42,890 CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA;
del Volumen DCX SEXCENTESIMO DECIMO, otorgada ante mí, el dos de
Octubre del año dos mil catorce, se radicó para su tramitación Notarial la
Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor VICENTE LEON
HERNANDEZ.- La señora VIOLETA CUE RUIZ, ACEPTA a su favor la herencia,
y el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos
1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del
Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento d~/su cometido procederá a
formular el inventario de los bienes relictos. ......~~3$~

, rr:#.;:~\.\ :~~~~~l~~.
1./. . ':'\., ',-..") '.iJ*,~

AT E N T A M. .E M· . f/' .'."'.'"< ,•....'J ",í;:> •'. I ,..' "f:".'.'J ....'"::., it":fa. I - ..,."'~? -,,.'.;.-.
I ~.'; ""i ~ ~'.~ :;¡.

\ .t / i :"'; -. ~i "1\ j ,~ tJ

UC. GONZALO HUMBE,R , ' :M: •• r.,.VeJ¡¡li,.1)
NOTARI~JÜ~~~ ...:o \~~~ ~.

DE LA NOTA~CA '.'JO

ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA N

•
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No.- 2810 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

" En el expediente 163120104, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFO~ACIÓN DE DOMINIO, promovido por SANTIAGO,

ORBELlN, GLAOIS y DORA MARIA DE APELLIDOS ACOSTA DOMINGUEZ,

radicándose la causa bajo el número 163/2014, ordenando el Juez fijar los

AVISOS respectivos por auto de fecha CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL

CATORCE, que copiado a la letra dice:

CUENTA SECRETARIAL. En catorce de agosto de dos mil catorce, la Secretaria

JudiCial da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito presentado por los C.C,

SANTIAGO, ORBELlN, GLADIS y DORA MARIA de apellidos ACOST,4,

DOMINGUEZ y anexos; recibido en este juzgado el dla trece de agosto del ario

dos mil catorce. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DéCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAISO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente

manera.

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanosSANTIAGO,

ORBELlN, GLAOIS y DORA MARIA de apellidos ACOSTA DOMINGUEZ, con su

escrito de cuenta y documentos anexos Clue acompaña, consistentes en: 'Original

de acta de Donación de los Derechos de posesión pasada ante la fe del

t.icenciado JULIO DEL AGUILA BEL TRAN, notario Publico adscrito a la notaria

publica numero tres,' original de plano del predio rustico ubicado en la carretera

estatal Poblado Nicolás Bravo- Chiltepec int. Rancherfa Nicolás Bravo 4" sección,

a nombre de SANTIAGO ACOSTA DOMINGUEZ y HNOS, ' Original de

Constancia Catastral signado por Subdirector de Catastro; 'Orig~nal de certificado

de predio a nombre de persona alguna, de fecha veinticuatro de marzo del año

dos mil catorce, signado por el MVZ PEDRO JESUS ABUD HERNANDEZ; 'recibo

onglnal de pago de la dirección de finarizas por concepto de certificación;

"Oriqinal de certificado de no propiedad Signado por el Licenciado José .JUAN
ALVARADO VALENZUELA, Registrador Publico;' Escrito original de donación de

los derechos de posesión a nombre de los prom aventes de fecha veinte de enero

del ario 2009; Original de recibo de pago de la dirección de finanzas de pago

predial , 'original de recibo de pago de la dirección de finanzas de pago predial de

fecha once de febrero del año dos mil diez; Original de constancia de posesión

Signada por el Director de Obras, asentamientos y servicios municipales Ing. José

ANTONIO ROMERO Hernández. de fecha diez de noviembre del año dos mil

ocho; 'Original de manifestaCión única a nombre de los promoventes sobre el

predio ubicado en la Rancheria Nicolás Bravo cuarta sección de este municipio;

con los que promueve -en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso De

InformaCión de Dominio, respecto al predio Rustico, ubicado en la carretera

vecinal a TiJaza, Rancheria Nicolás Bravo cuarta sección de este municipio de

Paraiso, Tabasco, constante de una superficie de 24-76-00 (VEINTICUATRO

HECTAREAS, SETENTA y SEIS AREAS , CERO CENTIAREAS), con las

sigUIentes medidas y colindancias:

,

Al noreste: 840 metros con el C. Ervin Romero Castillo -antes

agrupación campesina;

Al sureste: 1002.00 metros con el C, Raúl Castillo Arias antes

herederos de·Cutbertino Castillo;

Al Noreste: 2n.00 metros con los C, C, Francisco Acosta Arias y

Orbelin Acosta Domínguez, antes Ejido "LA Solución somos todos';

Al Suroeste: 326.51 metros con los C, C. Uriel de la Cruz, Olda

Romero antes Rebeca Sánchez. callejón de acceso antes de 4 metros ahora de 3

metros y con Omega Romero u Omega Romero Castillo.

Al Oeste: 13.40 metros con ROSALlNDA JIMENEZ MAGAÑA.

SEGUNDO, Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, asl como en los articulas 24

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales

1318, 1319, 1321 de,l Código Susiantivo en la rnetena Civil, Vigente en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII, 7.10, 711, 755, aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la via y

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el indice del libro

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado. bajo el número

0016312014; Dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y

al Agente del Ministerio PúblicO Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le corresponda,

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco. con domicilio

ampliamente conocído del Municipio de Comalcalco, Tabasco, de IlIS pretensiones

de la parte promovente, para que dentro del término de tres d/as hábiles contados
a partir del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que

a sus Intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del

numeral 90, 118, 123 fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para

esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del.

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdiCCión

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en Vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias

al Juez de Paz del-Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de

Paz en Tumo de Villahermosa', Tabasco; para que en auxilio y colaboración con

las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación

ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de 'promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

de.vuélvase a su fugar de origen.

. QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo anexar

ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás cocurneotcs, debidamente

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez dias hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el 'oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio Rustico, ubicado en la carretera vecinal a Tílaza, Rancheria Nicolás Bravo

cuarta sección de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie

de 24-76-00 (VEINTICUATRO HECTAREAS, SETENTA y SEIS AREAS , CERO

CENTIAREAS), con las siguientes medidas y colindancias:
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Al noreste: 840 metros con el C. Ervin Romero Castillo antes

agrupación campesina;

Al sureste: 1002.00 metros con el C. Raúl Castillo Arias antes

herederos de Cutbertino Castillo;

Al Noreste:,277.00 metros con los C. C. Francisco Acosta Arias y

Orbelin Acosta Dominguez, antes Ejido "LA Solución somos todos";

Al Suroeste: 326.51 metros con los C. C. Uriel de la Cruz, Olda

Romero antes Rebeca Sánchez, callejón de acceso antes de 4 metros ahora de 3

metros y con Omega Romero u Omega Romero Castillo.

Al Oeste: 13.40 metros con ROSALlNDA JIMENEZ MAGAÑA.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEXTO. De confonnidad con lo establecido en los artlculos 139 fracción 111y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance' "Tabasco Hoy", "Presente' o

"Novedades de Tabasco', a elección del promovente, por tres veces de tres en tres
dlas. y Iljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Público, Juzgado. Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil,

Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;. haciéndose saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacertos valer dentro del ténnino

de quince 'dlas hábiles contados a partir del siguiente de la úitima publicación que

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Infonnación Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales

ofreci~as, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que

anteceden.

. OCTAVO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de

estas diligencias la radicación de esta causa para que de confonnidad con la

fracción 111del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

ténnino de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les previene para que sella len domicilio para los efectos de oír, recibir

citas y notificaciones en esta cab6a!ra municipal, apercibidos que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes aún las que confonne a las reglas generales deban

hacélsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista- fijada en las

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del

la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser: Ervin Romero Castillo, Oída Romero. Omega

Romero, Raúl Castillo Arias. Orbelin Acosta Domínguez y Francisco Acosta Arias.

todos con domicilio en la Rancheria Nicolás Bravo cuarta sección de este

municipio. y Uriel De la Cruz con domicilio en la Rachearia Nicolás Bravo primera

sección de este municipio.

NOVENO. El promovente senara como domicilio para oír, recibir.

citas y notificaciones la casa marcada con el número 220 de la Calle l.eandro

Valle, centro, de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De Igual forma nombra como abogadcpatrono al Licenciado ABRAHAM

AVALaS RICARDEZ, autonzando para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones.

DéCIMO. Aslrnismo se les tiene como designando como

representante común al C ORBELlN ACOSTA DOMINGUEZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DEC1MO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO

CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DI.~S,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (04) CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL ANO
DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERA#. OMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR' I LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA./ i
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VíA EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2807

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 0003212009, relativo a la vía Ejeculiv~ Merc~ntfl en

Ejercicio de I~ Acción C~mbi~ri~ Direct~, promovido PW los licenciados Antonio

Javier Nucamendi Otero, Orbelin R~móh H~bl~os y Rein~ldo Jimenez Ruiz y/o

Reynaldo Jiménez Ruiz, endosatarios en procuración de la sociedad mercantil

denominada Cemex México S.A. de C.V., en contra de los ciudadanos oecar Alexi

lópez García, (deudor princioal), Concepción Téllez Jimenez e lamael Garcia

Trinidad, (deudores sondarios), ')8 dictó un proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE i.o CIVil IMERA

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMoSA, TABASCO,

DOS MIL CATORCE.

VIstos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee"

PRIMERO. Por presentado el licenciado ANTONIO JAVIER AUGUSTO

NUCAMENDI OTERO. represen-ante común de la parte aclara en el presente asunto. con

el escnto de cuenta, como lo solicita I .oca vez qufObran en autos las aclaraciones de los

avalúos emitidos por los Dentes de las parte~/y los "Ismcs no fueron objetados, se

aprueban ambos avaíuos para todos íos efectosleqates a que haya lugar

SEGUNDO, En consecuencia y ~nfarmidad con !o establecido por los articuios

'410, 1411, 1412 del Código de,ci.:.,rclo aplicable al presente asunto, asr como los

r-umeiates 432. 435 Y demás relativos del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor,

aplicado suoletoriamente a la ma~~~~e!cantil, séquese a publica subasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor e' ~,~ui,;íite-Í)len mueble que a continuación se
-,';"

describe

A), Camioneta Ford, linea F350, color blanco, con placas VL95D82, número

de serie 3FDKF36L86 MA3150S, (Inmueble descrito en la diligencia de •••.•bargol.

De los datos proporcionados por los perno. ee: Unidad Motriz, marca Ford,

Tipo Chasis 350, color blanco, placae de circulación VLSS082 de Tabasco, número

de serie 3FOKF36L86 MA31501, Modelo 2006, doe puertae, tipo de combuetible

gasolina, estándar, motor 5,~ l!s. Sub-Linea XL, ocho ~!Iindroe, dos puerta$. tres

toneladas con plataforma' adaptada, inmueble que se encuentra resguardado en el

dorrncnio ubicado en Avenida Francisco Jav-er Mina número e20 altos, coioma centre ae

esta ciudad, propiedad del ciudadano OSCAR ALEXI LÓPEi GARCiA. al cual se le fijó un

Vaior Comercial de $108,000.00 (CIENTO OCHO MIL PESOS 00/100 M N.), misma que

servirá de base para el remate y es postura !egalla que cubra.cuando menos el precio del

avalúo

TERCERO. Se hace saber a los licitadores' que deseen intervenir en la presente

subasta que deoeran depositar previamente en el Depa~amento de Consignaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin 'número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código dé Comercie,en vigor y

cerno en este asunto se rf;matar~. un bien mueble anúnciese la presente subasta por

TRES VECES DENTRO DE TRES DíAS en el Pen6dico Oficial del Estado, ast como en

uno de 'os DiarIOSde May?, ~irculaci~n que se editen en esta Ciudad, fijándose además

los svisos en los sitios púbncos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual

expídanse los edictos y ~Iemplares correspondientes, convocando ocstores en la

inteligencia de que dicho' ré""ate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS

EN PUNTO DEL DIECIS~S DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

NoTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARíA

MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial dl'l

Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor CifC1Jlación que se editan en esta

Ciud~d, anúnciese el presenta Edicto por Tree Veces de Tres en Tres Oias, con

aoticipacón a la fecha señalada. dado a Dos de Septiembre de Dos Mil Catorce, en esta

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco
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No.- 2809 INFORMACiÓN DE D'OMINIO

Se comunica al publico en general que en el
expediente número 0737/2010, relativo al Procedimiento Judicial no
contenciosoDiligenciasde informaciónde Dominio,promovidopor URIEL
AREVALO D~ LA CRUZ, con fecha uno de octubre del presenteaño. se
dicto un proveídoque copiadoa la letra dice:

AUTO .DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano URIEL

AREVALO DE LA CRUZ, con su escrito y anexos consistentes en:
contrato privado de donación; contrato privado de compraventa;
ambos documentos se encuentran en mal estado; un plano original;
copia al carbón de manifestación catastral; notificación catastral;

I constancia de dominio; certificado expedido por el Registrador
Publico de esta ciudad; y traslados; por el cual viene a promover por
su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILlGENCIA~_QE_JNFORMACION DE DOMINIO,
con la finalidad de acreditar • sio' .y el pleno dominio que tiene
sobre el PREDIO RUSl . : DO EN LA RANCHERIA
GUAYO SEGUNDA SEC ' .' ALCALCO, TABASCO, EL
CUAL CONSTA CON u~"Rf;iCIE TOTAL DE 16-50-00
(DIECISEIS HECTARE ~~~lJENTA AREAS, CERO
CEN'TIAREAS), EL CU ~ti~~rtENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS"'Ar-'NORTE 1182.65 CON MARIA
DEL CARMEN ALEJANDRO MIGUEL; AL SUR 314.30 METROS
CON BALDOMERO IZQUIERDO Y 1069.40 METROS CON
ARQUIMIDES CASTILLO AREVALO; AL ESTE 36.20 METROS
CON CAMINO VECINAL Y 165.00 METROS CON MIGUEL DE LA
ROSA CASTILLO Y AL OeSTE EN 219.50 METROS CON ROSA
MARIA CANDELÉRO ALEJANDRO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936,942,969, 1319, 1330, 1331 ydemás relativos del Código Civil
en Vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711, 712, 713 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO Como 16 establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor. se ordena dar vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes
MARIA DEL CARMEN ALEJANDRO MIGUEL, con domicilio en la
calle Peten esquina con Palenque manzana 2 lote 17 del.
Fraccionamiento Villa Maya de esta ciudad; ARQUIMIDES
CASTILLO AREVALO, con domicilio en la ranchería Guayo
segunda sección a unos 500 metros del crucero de la carretera el
Santuario de este municipio; BALDOMERO IZQUIERDO DE LA
CRUZ, con domicilio en la ranchería el Guayo segunda sección a
800 metros después del crucero de dicha ranchería de este
municipio; ROSA MARIA CANDELERO ALEJANDRO, con
domicilio en la calle Manuel R. Dominguez numero 320.de la colonia
Ceiba cerca del hotel la Ceiba de la ciudad de Paraíso, Tabasco;
MIGUEL DE LA ROSA CASTILLO, con domicilio ubicado en la
ranchería el Guayo segunda sección como a 800 metros después
del crucero de la earretera que va al santuario de este municipio;
quienes deberán ser notificados de la radicación, del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES OlAS HABILES, contados a
partir del día siguiente de su notiñcación, para que señalen domicilio
en esta ciudad advertidos que de no hacerto, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

Tomando en cuenta que el domicilio de la colindante ROSA
MARIA CANDELERO ALEJANDRO, se encuentra fuera de esta
jurisdicción. se ordena girar atento exhorto al Juez de Paz de la
ciudad de Paraíso, Tabasco, para efectos de que ordene a quien
corresponda notifique el presente auto a la citada colindante y hecho
lo anterior haga devolución del mismo a este Juzgado, lo anterior de
conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor

'circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobr-e los avisos fijados hecho
que sea lo anterior se señalara fecha par.ala testimonial.

QUINTO. Por otra parte y cerno diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del
H. A.yuntamiento Constitucional de esta ciudad. para que a la
brevedad posible informe a este juzqaco si el PREDIO RUSTICO
UBICADO EN LA RANCHERIA GUAYO SEGUNDA SECCION DE
COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 16-50-00 {DIECISEIS HECTAREAS,
CINCUENTA AREAS, CERO CENT1AREAS), EL CUAL CONTIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE
1132.55 CON MARIA DEL CARMEN ALEJANDRO MIGUEL; AL
SUR 314.30 METROS CON BALDOMERO IZQUIERDO y 1069.40
METROS CON ARQUIMIDES CASTILLO AREV.A.LO; AL ESTE
36.20 METROS CON CAMINO VECINAL Y 165.00 METROS CON
MIGUEL DE LA ROSA CASTILLO Y AL OESTE EN 219.50
METROS CON ROSA MARIA CANDELERO ALEJANDRO;
pertenece al fundo legal de este Municipio; adjuntándole el plano
respectivo.

SEXT03e tiene a URIEL .AREVAlODE LA CRUZ.
señalando como dorniciüo para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 210
(al lado de SAPAET\ zona centro de esta ciudad. autorizando para
tale~ ~fectos_al licenciado ALFONSO GARCIA CHA8LE, asi como
la clndana JUANA MARlft, SANCHEZ LEaN.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO L~NIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL. CON QUIEN
ACTlJA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DíAS.
EN EL.PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A
LOS VEiNTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE,

/'~ATE NTAMENTE
¡!'"~:>1'~J"~o.,;~RETARIO JUDICIAL DEL

Jutv,," ' e DEL QUINTO DISTRITO J
'i;~ \..~,..... I\IIALCALCO

'\~1~~;~,,~/;
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO

No.- 2808

AL PÚBLICO EN GENERAL.-
/

SE LE CO~IUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 626/2014, RI!LAnVO AL JUICIO DI! PROCI!DIMIENTO NO CONTENCIOSO,

_JNFORMACION DE DOMINIO, PROMOVWO POR EFRAIN GARCIA MORA, CON FECHA
tI" NnSÉIS DE AGOSTO DE DOS ~1Il CATORCE. SE .DICTO.uN AUTO QUE A LA LETRA

~.
'1.

• 8, "l"
~«;

) ZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL .PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS

MIL CA TORCE.

AUTO DE INICIO

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase presentado al ciudadano Efrain Garcia ~lora con el

escrito de demanda y docurnentos anexos consistentes en: un convenio

privado onginal; un plano original; formato de inscripción de posesión en copia

al carbón; copra al carbón de memorándum 793. tres recibos de ingreso

ortornal: contrato privado de ce-non de derechos original; contrato de agua en

copia fotostática; un certlficado negativo or.c.nal: copia fotostática de

credencial de elector V dos traslados: promoviendo por su propio derecho,

~nto ludicjal No Contencioso de InformaciÓn de Dominio, COI"l

la finalidad de acreditar la posesión y dominio que ejerce el prornovente sobre

el inmueble ubicado en Ranchería González Primera Sección, del municipio de

Centro. Tabasco, constante de una superficie de 426.00 m2 (doscientos

vetntis éis metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y

collndancias: al Norte, 20.00 m ,;veinte metros) con el señor José Gerónirno

Oliva. Al Sur 19.80 m (diecinueve metros ochenta centímetros) con el señor

Agustín Garcia Suárez. Al Este: 22.50 m (veintidós metros cincuenta

centímetros) con el señor LUis,Reyes. Al Oeste: 20.40 m (veinte metros con

cuarenta centímetros) con Agustín Garcia Suárez.
Cuarto. De conforrrudad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,

969, 1319, 1330, 1331 y derná, relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24

fracción 11.710, 711,712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en !a vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

626/2014, dese aviso de su inicio a la H. Superroridad.

Quinto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor,

'-,;e ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto

R.!glstr''¡ ,1el Estado de Tabasco, con domrcilio ampliamente conocido en esta

.:ruddd asi como a los colindantes JOSÉ GERÓNIMO OUVA, AGUSTÍN GARCÍA

SUI\PE:l LUIS REYES; quiénes deberán ser notificados de la radicación del

~resente JuiCIO.y la superficie del predio motivo del presente procedimiento,

,:oncedrendosel.es un terrnmo de tres días hábiles. contados a partir del día

;jgUlente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho

correspondan, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el

derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notíñcaclones, aún las de

carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fljan en el

tablero de avisos de este H. Juzgado.

Sexto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en:',iÍ!,:

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación' en esta ciudad ;#~.:
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos ~;;'._~

lugar de costumbre y en el de la ubícactón del predio, haciéndole saber ái"
público en general que si alguna persona tiene interés en el jurero deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer' en un término de' Quince días

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el

promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará

fecha para las testimoniales,

Séptimo. Requiérase al promovente de estas diligencias para que

dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la

notiñcación del presente proveído, proporcione los domicilios de los colindantes

y exhiba un traslado del escrito de demanda, para efectos que le notifique el

auto de radicación correspondiente, lo anterior de conformidad con los

numerales 90 y 123 fracción Il! del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el Estado.

Octavo. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para

recibir notificaciones el ubicado en la Calle Trinida¡j Millpica número 330 de la

colonia 18 de Marzo (antes San Joaquín) de esta Ciudad, para mayor

referencia entre las calles Juana Lara y Natividad Arias y autorlzando-pera oír y

reelbir citas y notificaciones, consulte el. expediente y recojan toda clase de

documentos, a los licenciados IGNACIO JESÚS LLERGOHERNÁNDEZ, DOUGLAS

JAVIER BARRIOS CABRERA, JOSÉ OMARLÓPEZ SANGERMAN, FRANCISCO

RAMÍREZ JERÓNIMO, JORGE DAVID DE LA CRUZ ZAPATA y a los Estudiantes

en Derecho ANDRÉS LENÍN CABRERACASANOVA, CRISTELL GUADALUPESOSA

MARTÍNEZ, AGUSTINA HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS y ASTRID ZULEYMA

RAMÓN YABUR, designando como Abogado Patrono al primero de los

profesiorustas mencionados, quién ejerce como licenciado en derecho, con

cédula profesional número 4490219, expedida por la Dirección General de
Profesiones de la Secretaria de Educación, lo anterior de conformidad con los

artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor,

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Janeth Pérez
Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial licenciada Fellpa Toledo Sarracino, con quien actúa,
certiflca y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SI! EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECI!S CONSEcunVAS, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRI!SENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DjAS DEL MI!S DE SEPnl!MBRE DEL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHt!RMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER
A LAS PI!RSONAS QUE SI! CREAN CON DERECHO EN I!STE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A CI!RLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DíAS A PARnR DE LA ÚLnMA UBL ACIÓN.

CINO
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JUICIO EJECUTIV~ MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA
ACCION CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2831

AL PUBLICO EN GEN~RAL.

/

En el expediente número 583/2010 relativo 01juicio EJECUTIVO MERCANTIL
EN EJERCICIO DI< LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. promovido por los
licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATA. y CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA.
endosatarios en frocuración de MATEO CERINO AVALOS. en contra de JOSÉ
MANUEL GUZMAN VIDAL deudor principal. y JOSÉ NIFONIO GUZMÁN
LANESTOSA y/o JOSÉ ALFONSO GUZMÁN LANESTOSA corno oval. en fechas
veintiocho de agosto y cinco de septiembre, ambos del presente año se
dictaron los autos que o lo letra se leen: .

JUZGADO CUARTO CIVIL DE ptllMERA I lA DEL PRIMER DISTRITO
, /::.0.. .u::

JUDICIAL DE CENTRO.TAIlASCO. MÉxico. ~.".: DE AGOSTO DE DOS Mil
¡ t « ~'"""\."

CATORCE. ~ 1:" ::. ~"i'~:~
__ 1 S l .. ;~"''i:<•.•'J. ~f'f

VISTO El escrito de cuento. se acue~:'~::,,; ..;o:.~:..
, <J ' •• , ,Í;?

PRIMERO.Se tiene por presente a los . ~- os ISÉSPÉREU:APA7A y

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. ~W5rido que se tenga como

representante común al prírnero de tosrnencíonodcs. 01 efecto. dígasele. que

el mismo se encuentro proveído en el punto octavo del auto de inicio de

fecho ocho de julio de dos mil diez. ahora bien. en cuanto a la segunda de

las mencionados. de lo revisión a los autos. se advierte que no tiene ninguna

personalidad en autos. yo que únicamente fue autorizado para citos y

notificaciones por porte de lo ciudadana MARíA ANTONIETA MADRIGAL

RODRíGUEZ.tal y como obro visible a foja 337 vuelta de autos ..

Asi también. se tiene 01 ocursante con su libelo de cuento y a.nexos

consistente en un certificado de gravamen exhibido de fecha seis de agosto

del presente año. en el que se advierte que no existen otros acreedores

reembargantes. el cual se agrega o los autos para los efectos legales

procedentes.

SEGUNDO. Ahora bien. y como lo solicita el licenciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA. endosatario en procuración de la parte actora. en su memorial de

cuento. y siendo que las partes no hicieron manifestación alguno respecto al

dictamen emitido por el perito tercero en discordia JOSÉ DEL CARMEN FRíAS

SILVAN. en consecuencia. de conformidad con el articulo 1078 del Código de
Comercio en vigor aplicable a este asunto. se les tiene por percroo el

derecho que debieron haber ejercitado poro todos los efectos legales

orocedentes.

Consecuentemente. y visto los dictámenes emitidos en autos, y previa

análisis minucioso practicado a los mismos. esto Juzgadora apruebo paro les

efectos legales correspondiente el emitido por ei ingeniero JOSÉ DEL CARMEN

FRíASSILVAN. perito tercero en discordia. por ser el mós detallado y el valor

que le otorga es el que más se ajusta a la realidad. en comparación de los

formulado por los peritos de las portes.

TERCERO.En jal virtug. de conformidad con lo establecido por los

articulas 1410. 1412 del Código de Comercio aplicable 01 presente asunto.

sóquese a pública subasto en PRIMERAAlMONEDA 01mejor postor el bien que

le pertenece al demandado JOSÉ MANUEL GUZMÁN VIDAL. y que le fue

embargado. siendo el siguienle inmueble sujetos a ejecución que a

continuación se detallan:

1. Predio ubicado calle Manuel Sónchez Mórmol número 211 y 213

esquino con lo Avenida José Mario Pino Suórez Colonia Centro de esta

dudad de Villahermosa. Tabasco. con las siguientes medidas y colindancias:

'JI Norle en 11,50 metros con calle "Manud Sónchez Mármol"; 011 Sur en I ,50

metros con propiedad de los señores C,\RLOS CARRAL y C,A.RLOSOVIUIO

BOURREGARDC'RUZ;al !ste 7,55 metros Con DIONISIO VIDAL; y 01OESTEen ¡55

metros con calle "Pino Suá;ez". consten-e de uno superficie SO.50 me Iros

cuadrados; inmueble~\.)e se encuentro debidamente inscrito c·n el R~gistro

Público de la Propiedad; oel Comercio de; esto ciudad. hoy llamado Instituto

Reglstral del Estado de T-Jboscc, bajo el p,edie número 4990, libro general de

entrados. a folios 13702 el !3707 del libro de duplicados volumen 102.

Inmueble al que se le lijó un Valor Comercial de $:2'016.000,00 (UOS

MILLÓI" DIECISEISMIL pesos 00/'00 M. 1:.), siendo postura legal paro el

remete lo que cubra cuondo menes el me'110 .otct de dicho car,iidod

CUARTO, Se hoce saber a los licitooora-, que deseen Intervenir er, lo

presente subosto que deberan depositor previamente en el Dcpartarm nto

de Consignaciones y Fagos de los Juzgad,)s Civiles y Forruíiores. ubicado ,'·n "'1

tocot que ocupan dichos juzgados. sjtUGUO el¡ lo Avenida Gregario Mérdez

sin número de la Colonia Atosto de Serrr: de esto Ciudad Capital, c\J(J'1clO

menos el DIEZFOR CIENTO de la cantidad que sirve de base poro el rernote:

requisitos sin el cual nc serán admitidos.

QUINTO. Con fundamento er' el ort'coto 1411 del Código de Comercio en

vigor. onúnciese la verta por TRESVECES. DENTRO DE r<UEVE DíAS, el el

Periódico Otical del Estado. asi come en uno de los diorios de rnrvor

circulación que se editen en esta ciudad. oor 1,)que. expidase 10\ edlclos I los
avisos paro que sean Frjados en los lugares mas concurridos convocando

postores. convocando postores o licitado' es; ",n el entendido que el primero

de los anuncios hccro de publicarse el primer dio del citado plazo i el

tercero. el noveno. puoiéndose efectuarse el segundo de ellos en cuotouier

tiempo ya que su puoücccrón de otra forma reoucrío la oportunidad d., los

terceros extraños a [uicio que pudieron mreresorse en la odquisición del ¡'len.

para enterarse de la diligencio de que pudieron orepor orse

adecuadamente pan) su odqursrción.

SEXTO.Se hace ~aber a las partes. asi cemo <J los postores y Iicltad,)[es.

que lo subasto en PRIMERA ALMONEDA tendió veriticotivo en el reeln!" de

este Juzgado o lOS NUEVE HORAS CON TREINrA MINUTOS Del OlA VEINTEDE

OCTUBREDE DOS MIL CATORCE,

SÉpnMO. Téngase al licenciado M01SÉS PÉREZZ¡>,PATAendosatario en

procuración de lo perte actora. autorizando poro los efectos ,le oír .( recibir

citas y notificaciones o la estudiante de derecho YAHAIRA VALEI'ICIA

CARRILLO, autorización que se le tiene porrieoho en término del articulo '069

párrafo sexto del Código de Comercia-i::ipíiCóble.

OCTAVO. Así to-noíén notifí';tuese o; tq ~il<,dadana MARiA ANTONIETA

MADRIGAL RODRíGUEZ ocreeooro." et"l?!1:~er'¡ término. en su domicilio

señalado en autos, !
!

NOTIFfQUESEPERSONALMENTEY CÚIilP,Y;SE.

ASí LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA L.A,CIUDADANA LICENCIADA MARíA

DEL CARMEN VALENCIA pÉRlz, JUEZA CUARTO OVIL DE PRIMERA iNSTANCIA

DEL PRiMER DISTRITC JUDICIAL DE CENTRO. TA8ASCO. MÉXICO. ANTe LA

SECRETARIAJUDICIAL LICENCiADA MARíA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX.CON QUIEN

LEGALMENTEACTÚA. QUE CERTIFICAy DA FE,
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JUZCADO CUARTO DE Le CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. CINCO DE SEPTIEMBREDE

[OS MIL CATORCE.

Vistos en cutos el contenido eje la razón secretarial se provee.

PRIMERO. Se recibe el escnto signado por el licenciado JOSÉ MANUEL

GUZMÁN VIDAL, parie demandada, con el que contesta la vista ordenada en

e' cuto de fecha catorce de ogosto del dos mil catorce. en el cual objeta

oentro del término legal el dic lrrnen que presento el ingeniero JOSÉ DEL

CARMEN FRíAS SILVÁN, perito te' =8ro en discordia .. / por hociendo diversos

rr crrtestocrones: objeción que '"e le tiene hecho para los efectos legales

c »resooncíentes: lo anterior de 'onformidad en el ortlculo 1247 del Código

e crnercio en vigor

SEGUNDO. Visto el punto que antecede. se procede a cejor Sin efecto el

p 'mer pórrofo del punto segundo del auto de fecho veintiocho de agosto del

r' esenle ano. lo onrerior. de contormidod con el aniculo 1055 tracción VIII del

')0190 de Comercio aplicable.

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEY CUMPLASE.

Lo proveyó, monda y firma la ciudadano licenciada MARíA DELCARMEN

VALENCIA PÉREZ.Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primero Instancia

dei Distrito Judicial de Centro. ante lo Secretaria Judicial licenciada MARíA

ELENAGONZÁLEZFÉLIX.que certifica y da fe.

y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL, y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. POR
TRESVECES DENTRO DE NUEVE OíAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCé. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

leah.

'J' ~ •.,.-

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No - 2835

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente núrner: 428/2001., relativo al Juicio Ordinano Mercantil.
?'orrlovldo Inicialmente por el ucer.ciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ
Apoderado General par,a Pleitos y Cobranzas de BANCOMER S.A., INSTITUCiÓN
DE 8i\NCA MUL TIPLE, GRUPO FiNANCIERO, seguido actualmente por el
el .caoano RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. como ces-enano en contra de
JUAN RAMÓN AMARO PEREZ. I.UISA VICTORIA BERN.4.T aCAMPO JaSE
BERNAT MARiN Y MARíA LUISA aCAMPO DE BERNAT. con fechas ~atorce.
'/f"ntlseis de agosto, cuatro y d¡,'e,ocho de septiembre de dos mil catorce, se
Jdaroll cuatro autos que a la letra drcen:

(AUTO DE FECH/\ 14 DE AGOSTO DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (14) CATORCE DE AGOSTO DE
DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda;
PRIMERO. Se tiene al iicenClado LÁZARO BALAN MOSQUEDA, en

"u carácter de Mandatano Judicial de la parte ejecutante Rafael Castellanos
,0"1 el. con su escnto de cuenta. exhibiendo certificado de libertad de gravamenes.
.c.istante de once hojas: expedido por la licenciada BERNARDA HERNÁNDEZ
UnNICIG Registrador Público. del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco.
rillsrnc que: se agrega en autos para I~ue surtan sus efectos legales
cor respondrentos

SEGUNDO. COnlO lo solicita el licencrado LAZARa BALAN
MOSQUEDA, mandatario judicial de la parte ejecutante y tomando en cuenta que
obra er, autos los avatúos emitidos por el perito desiqnaoo por la parte adora. asi
COll10del pento tercero. y tornando "o considerac.on que ,,' avalúo que presenta el
pelito JOS!:: rCLlPE CAMPOS PEREZ, es el de mayor cantidad. se aprueba para
todos los erectos legales. confornle al numeral 577 fracción II del Código de
Proceríirnientos Civiles en viqor uc aoucacron suoietona a la materia mercantil.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por los articulos 1410,
'4 ~1 ! 1412 del Código de Comercio aplicable se ordena sacar a pública subasta,
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor. los bienes .nrnuebtes embargados,
nusrnos que a continuación se describen:

1.· PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria Leona Vicario de la
Ciudad de Batanean Tabasco, constante de una superficie de 100·00·00 hectáreas
propiedad de la demandada LUISA VICTORIA BERNAT aCAMPO. localizado
dentro de IdS medidas y colrndancias Siguientes: al norte, en quinientos metros
con HIPOLlTO VALENZUElJ\, al sur. en quinientos metros con JOSÉ ARCOS, al
Este, en dos md metros. con el Ejido Leona Vicario, y al Oeste, en dos mil metros
con AURISTELA GARCiA. Que este predio se encuentra amparado por la
escntura publica numero ciento sesenta y cuatro, de fecha diecisiete de diciembre
eJeInll novecrer-tos crnouenta V nueve, pasada ante la fe del Licenciado Leopoldo

G, Barrera Heredia, Juez Mixto de Pnmera Instancia del Décimo Distrito Judicial
del Estado; documento inscnto en el Registro" Público de Tenosique, Tabasco.
con fecha d.ec.síete de mayo de mil novecientos sesenta, bajo el número dos mil
quinientos ochenta y uno a folios del ciento veintitrés al ciento veinticuatro del
Libro de Extractos Volumen veintiuno, afectado el predio cuatro mil ochocientos
cincuenta y ocho a folios ciento noventa y ocho del libro Mayor VOlumen Veintiuno.

y al cual se le fijó un valor comercial total de $1'467.000.00 (UN
MILLON CUATROCIENTOS SESENTA y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) la que
servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad

2.· PREDIO URBANO y construcción ubicado en la calle Ernesto
Malda 402 de la colonia 'Rovirosa de Villahermosa Tabasco, con una superficie de
trescientos metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al norte en diez metros con al Señora Cámara; al sur en diez metros
con laCaüe' Ernesto Malda, al este en veintiocho metros ochenta centímetros con
Rafael Solis Velazquez y a,1 .o.lls,te en treinta metros ochenta centímetros. con
José Antonio López Cámara. Dicho bien que se encuentra amparado per la
escritura pública número mil trescientos cincuenta y cmco de, fecha quince de
mayo de mil novecientos noventa y uno pasada ante la fe del licenciado Romeo
Antonio Ulin' Rodriguez Notario Público número uno de Tacotalpa Tabasco,
documentos que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Viltahermosa, Tabasco. con fecha diecinueve de junio de mil
novecientos noventa y uno, bajo el número seis mil doscientos del libro General
de Entradas a follas del vemtiún mil quinientos noventa y cinco al veintiún mil
quinientos noventa y ocho del libro de duplicados volumen ciento quince;
afectando el predio número noventa y crnco mil setecientos treinta y seis a follo
treinta y sers del libro Mayor Volumen trescientos setenta y cuatro,

y al cual se le fijó un valor comercial total de $3'500.000.00 (TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) la que servirá de base para
el remate. y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad,

. CUARTO. Se hace saber a los postores o .licitadores que deseen
mtervenír en la presente subasta. que deberán deposrtar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H, Tribunal
Superior de Justicia en el Estado. ubicado en la Avenida Mendaz sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital. exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta. cuando menos eJ DIEZ 'POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo reqursno no serán admitidos.

, QUINTO. Como lo previene el articulo 1411 del código de comercio
a~lrcable anunc.ese la presente subasta por rR~5 VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial dei ::stado. asi como en uno
de. los diarios de Mayor circulaclón que se editen en esta ciudad. fijándose además
avrsos en los Sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad para la
cual expid.anse, los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores
en la rntellgencla de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS DEL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

SEXTO.· Por últim9" y toda vez que uno de los inmuebles a subastar
se encuentra en ia jurisdicción del Juez Civ.il del Municipio de Balancan, e inscrito
en el MunrclplO de Emiliano Zapata, ambos del Estado de Tabasco, de
conformidad con el articulo 1071 del Código de Comercio, se ordena girar atento
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exhorto a los citados jueces, para que en auxilio y colaboración de este juzgado.
ordenen a quien corresponda mandar fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de dicha localidad, convocándose postores, en el atendido que la
subasta tendrá verificativo en esta Ciudad en la fecha y hora señalada en el punto
quinto que antecede.

. Quedando facultado los jueces exhortados, para acordar cualquier
promocion del ocursante, con la finalidad de lograr la fijación de les avisos antes
ordenados.

SEPTIMÓ. Túrnese el expediente al actuario judicial de adscripción,
para que se sirva notificar personalmehte a las partes y a los acreedores
reembargantes de este juicio, de lo acordado en este proveido.

De igual manera se le hace saber a dicho fedatario que notifique a fa
licenciada ALDRUBANDIZ FERIA CAMPOS, (parte acreedora reembargante),
en su domicilio señalado en autos, los autos de fechas cinco, veinticinco del mes
de noviembre, nueve de diciembre del dos mil trece, nueve de enero. veinte de
febrero. dieciocho de marzo, y siete de abril todos del dos mil catorce, asi como
del presente proveido.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicral de centro, Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZLEON, que autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI.A DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26) VEINTISÉIS DE AGOSTO
DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Téngase al licenciado LÁZARO BALAN MOSQUEDA,

mandatario judicial de la. parte ejecutante RAFAEL CASTELLANOS PÉREZ, con
su escrito de cuenta, haciendo la aclaración que en el auto de fecha catorce de
agosto de dos mil catorce, por un error involuntario de esta secretaría se ordenó a
sacar remate el predio urbano y construcción ubicado en la Calle Ernesto Malda
número 402 de la Colonia Rovirosa: sin embargo, como quedó demostrado en
autos con los avalúos. además de que en su escrito mediante el cual solicitó el
remate. hizo la aclaración el promovente que actualmente por el cambio de
nomenclatura dicho predio ostenta el número 406 de la Calle Ernesto Malda
número 402 de la Colonia Rovirosa; aclaración que se hace para todos los
efectos legales correspondientes.

Debiéndose dar cumplimiento al referido auto en términos de este
proveido.

Notifíquese por ESTRADO y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de; Acuerdos
Licenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe. .

(AUTO DE FECHA 04 DE SEPTlEBRE DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO: (04) CUATRO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. De la revisión minuci9"'~''''~'' los presentes autos, se

desprende que en auto de fecha veintiséis de agosto -del dos mil catorce, se omitió
acordar correctamente la aclaración del número del domicilio que señala el

. licenciado Lázaro Balan Mosqueda, Mandatario Judicial de la parte ejecutante
_Rafael Castellanos Pérez, en su escrito de fecha catorce de julio del ano actual, en

tal razón, y con apoyo en el articulo 1055 fracción VIII, del Código de Comercio, se
subsana la omisión y se regulariza el procedimiento de la siguiente manera:

1. Como lo solicita el licenciado Lázaro Balan Mosqueda.
Mandatario Judicial de la parte ejecutante Rafael Castellanos Pérez, en su escrito

de referencia, y tomando en cuenta que en oroveídc de fecha catorce de agosto
del dos mtl catorce. por un error involuntario se anotó en el numeral 2, del punto
tercero, el domicilio del Predio Urbano y construcción ubicado en la calle Ernesto
Malda 402 de la Colonia Rovirosa de Villahermosa, Tabasco, cuando lo correcto
es el domicilio del Predio Urbano y construcción ubicado en la calle Ernesto
Malda número 406 de la Colonia Rovirosa de Villa hermosa, Tabasco, el cual
quedó demostrado en autos con los avalúos correspondiente, y que por el cambio
de nomenclatura dicho predio ostenta el nGméró"'«l6 en dicho domicilio; por lo
tanto, se tiene por aclarando para todos los efectos legales ha que haya lugar

2. En consecuencia. hagan se las publicaciones de los Edictos y
Avisos de fijación correspondiente. msertanco el auto de fecha catorce de agosto
del año actual. y el presente orovei<io

3 Se deja sin efecto legal alquno lo proveido en auto de fecha
veintiséis de agosto del dos mil catorce.

NOTIFiaUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE
Asi lo proveyó manda y firma la ciudadana licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON. Jueza quinto e"il de Pnmera Instancia del pnmer
Distrito JudiCial de centro, Tabasco. MéxI<o; e.nte la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZ LEüN, que aut )nZ8. certifica y da fe

(AUTO DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRtMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (18) DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO Se tienen por reciodo los ofiCIOSnúmeros 2314 3370

2226. 2947, 2235. 2915. IRETf2560f2014. siqnados por los Jueces S~gundo:
Tercero y Cuarto de P3Z del Centro. Jueces Segundo y Cuarto Civrl. y Ounto
Familiar de Primera InstanciE! del Centro. Tabasco, y la Directora General (jel
Instituto Registral del Estado de Tabasco. mediante los cuales remiten el acuse ,je
fijación de aviso. los cuales se agregan en autos para que 3LJI1al1sus efectos
legales correspondientes

SEGUNDO. Como lo solicita oe nueva cuenta el licenciado LÁZARO
BALAN MOSQUEDA, en su carácter de Mandatario Judicial de la parte .
ejecutante, y por los rnonvos que expone en e; mismo, se señalan las OCHO
HORAS DEL OlA VEINTE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO para los efectos
de llevar a cabo la ciliqencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, en el
entendido que no habrá prorroga de espera sirviendo de mandamiento los autos
de fechas catorce de agosto. y cuatro de septiembre del dos mil catorce

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Lcenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto Civil o- Pnmera lnstancia del pnrner
Distrito Judicial de centro, Tabasco, MéXICO; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado MARIELA PEREZ LEON. que autoriza. certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRE~3VECES DENTRO DE NUEVE
DíAS, EXPlbo EL PRESENTE EDICTO EL DíA PRIMERO DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE Vll.LAHERMOSA, TABASCO

LA.S~ET/)"' JU91r;;t-,/)
l ......---'t y.

-\,,-Ct;,

L~.M lA' ZL ÓN ..
h'-_:,;_.'
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No.- 2832

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO' EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE :lVIL NÚMERO 638/ 2014, ~ELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION ~D
PI!RPllTUAM REI MEMORIAN, PROMOVIDO POR L~:IUDADANA MARIA Dll LOS
ANGELES CASTRO HERNANDEZ. CON FECHA UNO DE SEPTI EMBRE DE DOS MIL
CATORCE, SE DICTO UN' AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL c:JISTRlTO JUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA,
TABASCO, A UNO DE SEPTIEMBRE 'DEL AÑO DOS MIL CUORCE.

Vistos. La razón secratar.at. se acuerda:

Primero. Se tiene por ~'resent2Jdaa ia Ciudadana MARIA DE LOS ANGELES
CASTRO HERNANDEZ, ectora en es-e causa, con su escrito de cuenta, con el cual viene
a dar cumplimiento a fa prevenclon que se le hiciera por proveido de fecha 1S de
agosto de 2014, tal y como se advierte de) computo secretanal que antecede,en
virtud de ello se procede acordar 501 demanda iniCial de fecha 11 :1e agosto de dos mil
catorce, en tos siguientes términos

Segundo.- Tériqase pvr pr-esentada a la Ciudadana r...,ARIA DE lOS
ANGELES CASTRO HERNANDEZ, por propio der ecnc. con SU escrito de demandada v
documentos anexos, consistentes en: Certmceoo de predio a nombre de persona
atquna de fecha 15 de mayo de 2014, a favor de MARIA DE LOS ANGELES CASTRO
HERNANDEZ, escrito dirigido al IRET, de fecha 21 de marzo de 2014, copia simple de
plano, diez recibos originales de pago de impuesto predial a ombre de MARIA DE LOS
~NGELES CASTRO HERNANDEZ, copia simple de ceouia profesional expedida por la
orreccron General del Registro de profesiones ;J nombre d~ la licenctade MARIA CRUZ
MüNTEJO OVANDO, plano original, ¡ seis trasiacos: con ros cuales promueve por su
oropro derecho Procedimiento Judicial No Contencioso, Información -ad
per~e~uam, Re;. M~moriam, cm la finalidad de acreditar la posesión pacífica,
continua, publica, de buena f9 y de carácter de propietario del predio sub urbano
ubicado en la Ranchería Mede!lín y Madero, Tercera Sección Centro Tabasco,
r:or~stante di=!, una superñcte de 2-12-24 hectáreas, dentro de las medidas: y
-ou-ioenctas stqutentes : ;.,L NORTE: En tres medidas con Roberto Castro Hernández,
51,00 M2" Higinia Ramón: 36.10 M2, AL SUR: Con Alejandro Moreno Zaca, en dos
rr)edidas 300.47 m2 y 51.00 m2, .-:'\LOESTE: Con Juan Carlos ReyesCastro. 74.19 m2,
AL ESTE' Con Gonzalo Castro Herriéndez en dos medidas 36.71 m2 y 51.00 m2, y
Carretera '.jillahermosa 25.50 mz.

Tercero. De conformidad con los articulas 377, 390, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330,1331 Y demás relativos del Código CIvil en 'ligor, 112,24 fraCCIón 11,710,
711,712,713 Y demás relativos del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente. regístrese
en el libro de gobIerno baJO el numero 63812014, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

Cuarto. Corno lo establece el artícuto 1318 del Códi90 Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Mintsterio Publico Adscrita y a la Directora General del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como a los colindantes: Ro8ERTO
CASTRO HERNANDEZ, ·GONZALO CASTRO HERNANDEZ,JUAN CARLOS REYES CASTRO
HIGINIA RAMON Y ALEJANDRO MORENO ZACA, en sus domicilios siguientes:

RAICITO CASTRO HEBMANpEZ' con domicilio ubicado en Ranchería
MedeHín y Madero tercera Sección del Municipio del Centro, Tabasco.

GONZALQ CASTRO H!RJM"QeZ; con domicilio ubicado en Rancherla
Medellin y Madero tercera Sección del Municipio del Cenlro, Tabasco.

JUAN CARLOS REYES CAlIRo: con domicilio ubicado en Calle Francisco I
Madero numero 507 de la Villa Ocuilzapotlan del Municipio del Centro, Tabasco.

HIGINIA RAMONi con domicilio ubicado en Ranchería Medellín y Madero
tercera Sección del Municipio del Centro, Tabasco.

ALEJANpRO MORENO ZACA" con domicilio ubicado en Ranchería Medeilín
y Madero tercera Sección del Municipio del Centro, Tabasco. i

Quienes deberán ser notificados d~ la radicación del presente juicio en sus
domicilios antes citados: concediéndoseles un término de tres dias hábiles, contados
a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten Ip que a $J.Jsderechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir titas y notificaciones;
advertidos Que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho"para hacerlo valer y
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de fas listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el PeriódiCO
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en tres, fíj~nse los avisos en el lugar de costumbre y en el de
la ubicación del predio. hacléndole saber al público en general q\Je si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado e hacerlo valer en un
término de Quince días contados a partir de la última publicadón Que se exhiba, para lo
cual la promovente deberá de epersonarse de los avisos; hecho ío.antenor se señalara
fecha para las testimoniales.

Sexto. En cuanto a las test1moniales que ofrece la promovente, se reservan
de ser proveidas en el moroento procesal oportuno.

Septimo. Se tiene a la actora señalando como domicilio para oir y recibir
toda clase de citas y nonñcacrones. el ubicado e'1Despacho Jurídico ubicado en la Calle
9. numero 104, Colonia Reforma' de esta Ciudad, C.P 86080 y designando como su
abogado patrono a la primera de las citadas como su abogado patrono, designación
que se le tendrá por hecha una vez qué justifique tener inscrita su cédula profesional
en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

Notífíquese y cúrnpíese.

As¡ lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada María Anton'eta
Alvarado AguiJar, Juez Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Licenciada Marisol Campos Ruiz, Secretaria Judicial Civil, con quien legalmente
actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DiAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL" ESTADO, EXPIDO E~ PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE EL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ITAL DEL ESTA DE TABASCO.

UC. .r::::::OVIL

0(~;i\
: '.,'~~~'?-~'/:\~;~V
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NO.-2833 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
Y NULIDAD ABSOLUTA DE ACTOS JURíDICOS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDiCIAL DEL CENTRO

~ ÓRDENAEMPLAZARPOREDICTOS
ALCIUDDANOJORGEKURIMACOSAY:

En el expediente 044/2014; relativo al juicio Ordinario Civil

de Inexistencia y Nulidad Absoluta de Actos Jurídicos,

promovido por los ciudadanos José Luís de la Torre Guerrero y

Ursula Hernández González, por su propio derecho, en contra

Francisco 'Mariano Valente Quevedo y Io Francisco Mariano

Valiente Quevedo, José del Carmen Domínguez Narez, notario

público número 4 del municipio de Teapa, Tabasco; Jorge Kuri

Macosay, César Porfirio Jiménez Correa, notario público número

01 del municipio de Macuspana, Tabasco, Eva Morales Ramfrez, O

quien legítimamente tenga la patria potestad y guarda y

custodia del menor David José de Dios Torres; Clementina

Ulda Morales y Adolfo de Dios González, Ramón Hlp6lito

Hernández Aguayo, notario público número 19 de esta ciudad;

Instituto Registral en el Estado de Tabasco, Subdirección de

Catastro del.H. Ayuntamiento del Centro, en treinta de enero, y

veintidós de septiembre se dictaron dos proveldos que copiadosa la letra

establecen: - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - • - - - - - •• - - - -

-- - -'" - - - .

Cuenta Secretaria. En treinta de,enero del dos mil trece, el secretario'

judicial da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito y anexos,

consistentes en: oche coplas certificadas de escrituras números

10,517, 1,259, 3;520, 6,270, 4,974 5,443, 20,861 Y 6,228; seis

reélbos originales de pago·, de predlal; dos juegos en copias

certificadas de avertguaclon'es previas; copia simple de una

credencial de elector; copia simple de una licencia de conducir; copia

simple de un pasaporte; tres coplas simples de Curp; tres

impresiones de consulta de listas ,I}om!nal; una acta de matrimonio

original; dos actas de nacimiento .. orlginales; .una constancia de~"''''''"':'-"

negativa de divorcio en original; una constancia de registro de

matrtmonlo en original; tres constancias de registros en originales;

nueve escritos de solicitud 7as; tres oficios orlginalE:s; un OfiCl,O,

en copla simple; y un copla si pie de una cedula profesional; dQ,!i

. contratos cdeverre amientos rtginales; una constancia de no
-¿~ •

,- "registro en copla' imple; cuatr constanc'a de Set en copia simple;
.;~... . I

,.,~f1CO hojas de i presiones <lfersas; un certificado de no propiedad

'l~!I,9inal; copla mple de u~ credencial de el~or; copia simple de

l4l,:F,1acredencial. xpedida por la Secretaria--G'eneral de Acuerdos del
'~p , , /

~oder Judicial del stado de Ta~ once traslados; recibidos el

veintiocho de los corrien , ill
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO

TREINTA DE ENERO OEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentados los ciudadanos José Luis de la

Torre Guerrero y Ursula Hernández González, por su propio

derecho, con tal personalidad promueven juicio Ordinario Civil de

Inexistencia y Nulidad Absoluta de Actos Jurídicos, en contra

de los ciudadanos:

Francisco Mariano Valen'te Quevedo y/o Francisco

Mariano Valiente Quevedo, con domicilio ubicado en la calle Uno

número 68 colonia El Recreo de esta ciudad, también puede ser
localizado en Periférico Carlos Pellicer Cámara número 800 de la

colonla Miguel Hidalgo de esta ciudad de Villahermosa, frente a la

perforadora México, para mayor referencia entre la chatarrera y el

vivero, para mayor referencia cito es en ia empresa Credi Auto;

José del Carmen Oomínguez Narez, notarto público número

4 del municipio de Teapa, Tabasco, con domicilio en la avenida

carlo~, Ramos número 131, colonia Centro del municipio de Teapa,

Tabasco;

Jorge Kurl Macosay, con domicilio en la Avenida Leandro

Rovirosa Wade número 729, colonia Gaviotas Norte, Código postal

8690, de esta ciudad;

César Porfirio Jlménez Correa, notarlo público número 1 del

municipio de Macuspana, Tabasco, en Reforma número 55, colonia

Centro de Macuspana, Tabasco;

Eva Morales Ramfrez, con domicilio en Callejón que se

encuentra al margen derecho sobre la calle Aldama entre calle Pino

Suárez y la calle Narciso Rovlrosa, de la Villa Estación Chontalpa de

Huimanguillo, Tabasco, y para mayor referencia se encuentra en un -.'..- .1,;;",

Calfejón y/o Cerrada conocido como Las Torres, citando corn;t~t.;'';

referencia que el Callejón se encuentra enfrente de una tienda ~,~!EL,
abarrotes propiedad del señor Atila Rodríguez Rodríguez, y el poJ~\,;~.,.ft~~
CFEque tiene grabado lo siguiente POR12C750 2009,JAMPA; y/o·en ~.

la calle Independencia sin número de Villa Estación cnontatpa, del

municipio de Huimanguillo, Tabasco;

O quien legítimamente tenga la patria potestad y guarda y

custodia del menor David José de DilJs Torres;
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Clementina Ulda Torr.. M~~.ies. y Adolfo de Dios

González, con domicilio en la calle Porfirio Díaz número 116, interior

2, colonia Gil y Sáenz, antes El Águila del municipio del Centro,

Tabasco, y/o calle Porfirio Diaz número 116, colonia Gil y Sáenz,

antes El Águila del municipio del Centro,entre las calles de

~yuntamiento e Ignacio Gutiérrez;

Ramón Hipóllto Hernández Aguayo, notario público número

19 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Paseo

de los Leones número 103-A colonia Reforma de esta ciudad, atrás

de Finanzas de Paseo de la Sierra;

Instituto Registra' en el Estado de Ta~asco, con domicilio

en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número de la colonia Casa

Blanca, de esta ciudad;

Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Centro,

con domicilio ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, nÚITJ~Co

1401, coloni~ Tabasco 2000 de esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco; de Quienes reclama las prestaciones marcadas con en los

números 1, U, UI, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,

XV, XVI, XVI; del escrito inic!al de demanda, que por economía

procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 10, 13, 16,

17, 18, 24 fracción VIII, 28 f cción IV, 55, 56, 57, 59, 203, 204,

205, 206, 21¡ y 371 Y más elativo y aplicables del Código de

Procedimientos Civiles 1324, 1325, 1872, 1873, 1881,

1882, 1883, 1884, 138 , 1888, 1889, 1899, 1902, 1906,

1907, 1909, 1910, 191 , 1916, 1917, 1918, 1920, 1921,
:J'",
" "'~922, 1923, 1924, 19 5, 1936, 1937, 1938, 1953, 1954,

-Ó. '\
p955, 1964, 2510, 512, 25 6, Y demás relattvos del Código Civil .

'. g~~n vigor, se da entra a a la emanda en la vía y forma propuesta;

~;.~r~strese en el libro 90bi~rno en el núm ~ que le corresponda y

dese aviso de su inicio la SuperlQridad.

Tercero. Con las ca . s de la manda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a

juicio a los demandados, para que dentro del plazo nueve diaa

,hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos' la

notificación di; este proveído, den contestación a la demanda

instaurada en su contra, reflrléndose a las peticiones y a cada uno de

tos hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; y

hágasele saber qu~ cuando aduzca hechos incompatibles con los

referidos por ei actor, se le tendrán como negativa de éstos últimos,

pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos los

hechos sobre los que no se suscito controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracción 1 y n y 136

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los

demandados, que en caso de no contestar la demanda Instaurada en
;su contra, se les declarará en rebeldía y se les tendrá por contestada

la ctemanda en sentido afirmativo.

hacerlo, las subsecuel1t.es notificaciones, aún las que, conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por

lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con

lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

Cuarto. En virtud de la petición de la parte actora, respecto a

I'a medida cautelar, se ordena girar oficio al Instituto ,Reglstral del
'/1

Estado de Tabasco (antes Registro público de lapropliedad y del

Comercio), para que proceda ordenar a quien corresponda haga la

anotación preventiva de la demanda en cuestión, haciendo constar

qae el inmueble en cuestión se encuentra sujeto a litigio, lo anterior
" .

para que se conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier

tercero adquiriente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 209 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. De conformidad con e¡ artículo 3 fracción IV del Código

Procesai Civil en vigor del Estado, se desechan por improcedente, las

medidas cautelares que solicitan los ocursantes en Jos puntos n, III

y IV del capítulo de medidas cautelares, en razón de que sus

solicitudes no están realizadas conforme los requisitos que previene

el artículo 181 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, ya que

las medidas no las promueve en la via y forma correspondiente,

. sumado a que los argumentos en qoébása la necesidad de que se

dicten, no guarda relación con la acción que se ventua, dado a 'que

este asunto se considera de derecho, debido a que s~ r.efiere a la

Inexistencia y nulldaci absoluta de actos jurídicos, donde la validez o

invalidez de los actos Jurídicos que se reclaman,'~e'hacen

declarativas hasta I.asentencia definitiva que se dicte en la ¡bausa.

Slaxto. Señala el actor como domicilio para efectos de oír y

recibir citas y notificaciones, el ubicado en la avenida 27 de Febrero

número 710 interior 6 de la colonia Centro de esta ciudad; autoriza

para tales efectos, as; como para revisar el expediente, tomar
apuntes, conjunta o separadamente a los cíudadanos Brlgltte

Cabrera García, Alejandra Esther Garcfa Ramos, A'ma Rosa

Arjona Ruiz, Claudia del Carmen Hernández Valdez, José

Alonso López Carrasco y Cristina Lorenzo Guzmán; con base en

el artículo 138 del Códig() de Procedimientos Civiles en la entidad.

Séptimo. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente

éstas se rese;van para ser proveidas en su momento procesal

oportuno.

Octavo. Se tiene a los ccursantes designando como sus

abogados patronos a las licenciadas Magdalena Guzmán León y

Brigitte Cabrera García, designación que se les tienen por hechas

para todos los efectos legales conducentes, ya que sus cedulas,

profesionales. se~ncuentran itlscritas en el libro de registro que para

tal fin se lleva é'h est . Juzga10, de conform.¡dad con los numerales

Procedilf!ientos Civiles en vigor.

Noveno. T mando en! cuenta 'que el domicilio del licenciado

i'~,osé del Carm Domín9~ez Narez, se encuentra fuera de esta

'jurisdicción con undamento en el artículo 143 y 144 del Código de
Requlérase a los demandados para que al momento de producir . -, . '.~cedimiento C viles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de

su contestación a la demanda, señalen domicilio y persona para \it~apa, Taba.c ; para que ero auxilio y colaboración de este

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no ' juzgado, ordene a ulen corresponda de l=\;Jmplimlento a lo ordenado
. ~"'.. .
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en el presente p~e~o facultado para acordar

promodones tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar

los requerfmlentos necesartos, para la elaboración y entrega del

afielo ordenado, ejecutar las medidas de apremio, bajo su m's
estricta. responsabilidad.

Décimo. Como el domicilio del licenciado César POrllrlo

Jlméne;,,: Correa, se encuentra fuera de esta jurisdicción con

fundamento en el artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento

Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Macuspana,

Tabasco; para que en auxilio y colaboración de este juzgado,

ordene a qqienJcorresponda de cumplimiento a lo ordenado en el
. ."..

presente proveído, quedando facultado para acordar promociones

tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar jos

requerimientos necesarios, para la elaboración y entrega del oficio
ordenado, ejecutar las medidas de apremio, bajo su mas estricta

r~~onsabllldad.

Décimo Primer. Como el domlctllo de la ciudadana Eva

Morales Ramírez, se encuentra fuera de esta jurisdicción con

fundamento en el artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento

Civiles en' vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de

Huimanguillo,. Tabasco; para que en auxilio y colaboración de este

juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento a 19: ordenado

en el presente proveído, quedando facultado para acordar
. n .

promociones tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar

los requerimientos necesari~s, pera la elaboracíón y entrega del

oficio ordenado, ejecutar las medidas de apremio, baje su más

estricta responsabilidad.

Décimo Segundo, Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 17 Constitucional que promulga la impartlclón de la Justicia

de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ".:
I q,:.,-

su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y ac.' dé'
. . i ~

a sus intereses, para ello se les hace de su conoclrnlento que pue' /'.
,¿::o,":

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quin

horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la

profeslonista mencionada.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Pri

Distrito judicial del Estado, por y ante. la secretaria judlcía

acuerdos, licenciada Chrlstell que -aut ri"~~'Y;a
~

:;eguidamente se publicó'en la lista de acuerdo en la reci su

encacezarníento y en~se turno a la actuarí judicial.

,e inicio exp , e 044/2014

':ML

Cuent.a secretarlai. En veintidós de septiembre de dos mil catorce, la

Secretaria Judicial da cuenta a la CIudadanaJueza, con un
el dieciocho de septiembre del presente año. ~ - \-l..-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;VIUAHERMOSA, CENTRO,TABASCO.

VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE!DOS MIL CATORCE.

'visto el escrito de cuenta, se acuerda.

P"¡mero. Por presentada la abogada patrono de la parte actora,

ucenc'ada Magdalena (iuzmánl:éon, ccn su escrtto de cuenta, con el

que desahoqa la vista que se le dio en el punto único del proveido cinco de

septiembre del presente año, respecto al oficio DJ-SJCPP-SSJRS-MI-AEV-

11625, signado por el licenciado Mery (ilselle Cámara Murillo, y en el
/~

mismo hace ~iversas mani staciones, las que se le tienen por hechas"para

todos los efe~os legales a q e haya lugar.

."->\~Segundo. Ahora, com lo sotlcíta la abogada patrono de la parte
~ ':1 \ ': . a.~!-?a y tomando en cuenta ue en autos COrrenagregados los Informes

~~i~?S por las d!iferentesde endencias y empresas de esta ciudad, y que
~...«ención a elle, después que se ha hecho la debida indagación del

ctorrucüíode Jorge Kurl Ma say¡' este resulta ser de domicilio incierto e

ignorado. /",.
En consecuencia, de conf rmidad con los numerales 131 fracción UI

y 139 del Código de Procedl entos Civiles en vigor del Estado, se ordena

"mplazar al demandad orge Kuri Macosay, por medio de ~ los
cuales deberán ser publicados por tRES VECES, DE TRES EN TRES OfAS

,'n el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor clrculaci~
Estado de. Taoasco, haciéndole saber al -demandado, que deberá

presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILESsiguientes al
que surta efectos la última fecha de publlcaclón"ordenada, para que pase a

recoger las copias de la demanda y anexos a la segunda secretaria de este

Juzgado, mismas que quedan a su disposición, y vencido que sea el

término de referencia se le tendrá por legalmente emplazado y empezará

a correr a partir del día siguiente, el término de NUEVEDI.AS hábiles, para

que produzca su contestación ante este recinto judicial, advertidd"'llue de

no hacerlO:.'será declarado en' rebeldia, tal y como lo establecen los

numerales 228 Y U9-del Código ProcesalCivil \ligente en .esta Entidad.
Asimismo, se le requiere para que sei\ale domicilio en esta du~aQ,

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de' no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le. .
surtirá sus efectos por las USTAS fijadas en lo tableros de avisos de este

Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229 fracción II en

relación al numeral 135 del cuerpo de leves precitado.

NOTIFiQUESE POR LJSTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, rr.anda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olán,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del
Estado, por y ante la secretaria judicial licenciada Chrlstell

Hemández, que autoriza, certifica y da fe...
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menm

SeguIdamente ~en la lista, de acuerdo en la ha de su
encabezado y en 33 <f::it:lse tumo al actuario ju lei 1.

Exp. Núm. 044/2014.

.Ju1lG Cf-5l\C\ teJ\c. Cu-t (
,'cc:::"'0 Sogundo de lo Civil ¡J,; Primera lnSt¡.~C;3 d ,1 ni&tr;:o J¡..-:i ;;al 'NI

."'lre" haceconstar: que si."do I~sm-horas del dfaJ:j-21U'o 20' .•

.. ..t;..~ ~f~cto~ h~..r'!oti(;eac;ón,pcf listn t. .1~S.J='.~')S!.et) Uí:i; aCL:erdo, qua ~(¡~acec.~:
>c:;UJ\ '''!Je1on fiJ3da ent1\lhll ••ro de 3V1.'~L,''''_ JoUl.!",jO :.IJs_'_O_.O'l_n,.,'·a; -o'."
_ %} ~~V - CO'T'1 , dO;: onformlli~d con los arlic~,vs 1.01
Fracción 11y el 135 del Código de ProcodhÍI en Vigor.

Sl__ t? Stl?-:Mi--
." .0 .,¡)

-------
a las

Por mandato judicial y para su publicación en el

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación

que se edite en esta ciudad, publíquese por tres veces

de tres en tres días, se expide el presente edicto a los

treinta días del mes de septiembre del dos mil catorce,

en 'la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de

Tabasco.

Cml

JUDICIAL.

uc. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.
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No.- 2834 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE JALAPA, TABASCO .

.Q.
(f:J

J"".

~11Jlf~!: ).;.,.(i..C(?;r~. l.
~ 3'~!~ "~<';' I~''-:.:

En el expediente civil -número 139/2014, relativo al JUICIO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano ALVARO CORNEUO ZURITA, con
fecha dos de julio de dos mil catorce, se dictó un auto que copiado a la letra dice: .

AUTO DE INICIO
JUICIO DE DIUGI!NCIA DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PAZ DE PRIMERAINSTANCIA DEl DECIMO QUINTO DISTRITOJUDICIAL DE JALAPA,
TAtASCO, A DOS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. El contenido de la razón secretartaí Que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene presentado por el ciudadano ALVARO CORNEUO ZURITA con su

escrito de cuenta y documentos anexos Que acompaña consistentes en:
-Copia de aeta de nacimiento numero 00325, expedida por la licenciada Maria

Jesús Vidal Oominquez, oficial uno de registro civil de Jalapa; Tabasco, a nombre de
Álvaro Camelia Zurita.

• copia del plano con fecha de junio dos mil catorce, ubicado en la ranchería
chipilinar la lima; jalapa, Tabasco, con una superficie de 33,507.79 metros cuadrados,
propiedad de Avaro Cornelia ZUrita.

• Copia de un recibo de de pago de impuesto predial de fecha nueve de abril del
dos mil catorce, a nombre de Álvaro Camelia Zurita.

• Copia de una minuta privada de rectificación de los derechos de posesión, con
fecha del tres de octubre del dos mil trece.

• Copia de certificado, expedido por el Instituto Registral del. estado de
Tabasco, el licenciado Agustín Mayo Cruz, registrador publico, con fecha primero de
abril del dos mil catorce.

• Copia de constancia catastral expedida por el licenciado Orbelin Cruz Méndez,
Subdirector De Catastro, de fecha nueve de abril de dos mil catorce.

-Copra de dictamen expedido por la Comisión Nacional Del Agua (CONAGUA),
de fecha veintidós de mayo del dos mil catorce

• Copi?, de carta de residencia expedida por el, licenciado José Antonio
Bocanegra Gallegos, delegado municipal d~ la ranchería Chipilinar primera sección,
Jalapa; Tabasco, a nombre de el ciudadano Alvaro Cornelio Zurita.
Con los cuales viene a promover el JUICZO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIDN

DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en: LA RANCHERIA CHIPIUNAR PRIMERA
SECCION, LA LIMA; JALAP,~, TABASCO, constante de una superfiCie total de 3-68-81.31has; el
cual Se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias, según -su escrito
de demanda inicial:

AL NORIE' 12350 metros coO MAGOALANEA CORNEUO FERRER'
AL SUR: lOO.DO metros cgo ARROYO LA UMA'
AL ESTE: 94.10 metros y 257 50 met\9s con MAGDALENA <;ORNEUO FERRER'
AL OESTE: 360.B5 metros con NlCOlA5 BOCANEGRA SILVAN y

según el plano que obra a fojas nueve de autos, mismo que fue elaborado por el Ingeniero
Elías Muñoz Carnelio y que exhibe el actor en la demanda que promueve, se observan las
siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE' 12350 metros con MAGDALANEA CORNEUO FERRER'
AL SUR; lOO DO metros con ARROYO LA UMA'
AL ESTE- 94 10 metros y 226 SO metr;.os con MAGDALENA <;ORNEUQ FERRER'
AL OESTE 329 85 metros con NICOLAS BOCANEGRA SILVAN

Ahora bien de lo anterior se advierte que las medidas correspondientes a las colindancias Este
y Oeste, que manifiesta en el citado libelo, no concuerdan con la del plano en cuestión. por Jo
que se requiere al promovente para que con fundamento en el artículo 123 fracción Hl del
Código de Procedimientos Civiles loca, actere respecto a ello, en el entendido que de no
hacerlo dentro del citado plazo perderá su derecho de hacerlo valer con posterioridad y se
atendrá a las consecuencias procesales que le conlleva dicha omisión, de conformidad con 1I0s
preceptos 89, 90 párrafo segundo, 118 y 123 fracción III del C6digo de Procedimientos Civiles
local,

SEGUNDO.· Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia con
los numerales 70 fracción 1, 710, 711, 112, 713 Y relativos del Código de Procedtrmentos
Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, así como la refonna publicada en el Periódico .Oflclal del Estado, el trece
r:le diciembre del dos mil ocho(200S) suplemento 6915, decreto 103, se admite la solicitud en
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número 139/2014, que le corresponda, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO.· Como lo establece el artículo t318 del Código Civil en vigor en el Estado,
tesele la íntervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público Adscrito.

CUARTO. Notifiquese al Instituto Registra! de esta )yrisdlcciÓn, asi como a los
.:ollndantes MAGDALENA CORNEUO fERRER, quien puede ser notificada en la ~
ChjpiUnar prlme@ !ecclÓn de municipio de Jalapa, Tabasco y NICOLAS BOCANEGRA
SILVAN quien puede ser notificado en la Ranchería 'hiRUinlr primera stedÓn de
mMnlcj~lo d. JIlapa, Tabasco co~ la. 30licit~d promovida para. que dentro del término, de
TRES OlAS HABILES, a partir del dla sigUiente en que se les notifique el presente proveido,
manifiesten lo que 1 sus derechos convengan" acorde a lo dispuesto en el precepto legal
invocado en el punto que antecede.

De igual manera para que señalen domicilio para oír y r-ecibir citas y notificaciones en
este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las Subsecuentes notificaciones aún
las de carécter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas ..en los tableros de aviso de
este H. Juzgado, 10 anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de
Proceder en la materia.

QUINTO. Con fundamento en el .articuto 1318 tercer párrafo del C6digo Civil, en
relación con ~I numeral 139 de Ja Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigen~es en el
Estado, dése smpüa publicidad por medio ce "EDtCTOS",' POR TRES VECES, DE TReS eN
TRES OiAS, consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno

ce 105 Dtanos de mayor crrcutación de los que se editan en la Capital del Estade
respectivamente: asrrrusmo, fíjense los "AVISOS'" en 105 luqares públicos de costumbres má:
concurridos como son: Juzgado /ltfixto, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de seguridad Pública, Agenda del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en el lugar de la ubicación del
predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este
Munidpio de Jal~pa, Tabasco¡ debiendo la Actuaria Judicial adscrito al Juzgado, levantar
-:::Jnstanciaoormenor.zeae sobre la fijación de /05 avisos; haciéndole saber al público en
qenerat, que quien Se crea con -nejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante
éste Juzgado a hacerlo valer Sus derechos legales señalándose para ello un termino o-
QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del di,) siguiente de la fecha de la últirn.
oubñcación de -os EDICTOS respectivos.

SEXTO. Toda vez Que en autos existe el oñc.o 800. E.65.4,1.239/2014 de veintidó-,
de mayo de dos mil catorce, suscrito por la Ingeniera Maria Angélica Mata Garcia, subqerent-
tecntco de la Subdirección Local Tabasco, de la Corrus.ón Nacional del Agua (CONAGUA) en 1;\
que en Su tercer párrafo copiado a la letra dice: 'Personal Técnico de esta Dirección Local
llevó a cabo ~I reconocirmento de lOSbienes nacionales que pudieran localizarse en el sitiq
antes mencronado. por lo cual mediante visita de campo, de determinó Que el predio en
cuestión ocuoe una superñcte -te 3,100.00 metros cuadrados, de los cuales 2,100 rnetro-,
cuadrados. corresponden al cauce del arroyo La Lima, y 1,000.00 metros cuadrados forman
parte de la :ona federal. cabe destacar que las svperñcies son consideradas propiedad de io
nación, por :0 que en la suoerficte de dicho bien nacional no debe existir ningún tipo d~
construcción que no haya sido previamente autorizada por esta Dependencia, cabe mencionar
que mientras no existe un documento leqetrnedtante el cual los bienes se desincorporen dFI
dominio pública al, privadO de la federación, esto connnvaran a cargo de la CONAGUA, <·1
reconccrrruento de la zona federal se tte.•..o a cace a la Ley de Aguas Nacionales f 5J

Reglamento, sin. embargo, una Jez publicada la delirrutación las dimensiones del vaso puede
cambiar, no así las .ñrnenstones de la Zona Federal, constdereda Como la franja de terreno
10:00al cuerpo de agua, lo cual se nace de su conocimiento para los efectos procedentes .]
Que haya lugar." De eolio,désele vista -31 Instituto Reqtstrat de esta Jurisdicción, así como iJI
Director del Catastro de esta Ciudad, para Que dentro del término de tres días constados ~
partir del di", siguiente al en Que se les notifique este proveido manifiesten lo aue a sus
ferechos .orresooooe. aperc.outo Que de hacer caso omiso en el término concedido, se har-án
acreedores d una de las medidas de apremio estabiecídes en el articulo 12.9 fracción 1 del
Código de Proceorrmentos Civiles 'en vigor, consistente en VEINTE DÍAS de salario rrururno
vigente en la entidad: anexándole a dicho oficio copia simple del plano o (raquis del mismo

SÉPTIMO.- Se reserva de enviar enero al H. Ayuntamiento de esta ciudad, para
soücrtar los Informes correspondientes hasta en tanto se reciban las rnarufestacrones de las
Dependencias citadas en el punto que antecede.

OCTAVO.- En consecuencia; queda a (irgo del promovente dar el tramite
correspondiente a los ofiCIOSproveidos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr re
inmediatez en E'I cumplimiento del mandato conterndo en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en ~I menor tiempo pos.ore, toda vez que es obligación del
promcvente vetar por su debido desahogo; rnéxrrne que tiene como carga procesal allegar a
este Juzgado, ra información que le servirá para demostrar sus excepciones y defensas en si
presente proceso, de conformidad con los articulas 9, 89 y 90 del Código de Procedirntentos
:-::'1ilesen vigor en el Estado

NOVENO.·En cuanto d las pruebas testirncruates que ofrece el prornovente, estas .e
reservan para ser proveidas en ~I momento procesal oportuno.

OÉCIMO.-La parte promovente señala como domicilio para oír toda clase de citas v
notrñcáciones en las listas filadas "'o los tableros de pste H. Jyzgado de Paz de esta Clyddd
de Jalapa Tabasco; as¡ como autorizando para oír '1 recibir citas y notificaciones y toda clase
de documentos al licenciado FABIAN TOR'RfS CARDENAS.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo acorde manda i firma el ciudadano Licenciado Iván rneoo Gómez, Juez de P~L.

fet Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco; por y ante la Secretaria Judical
«ucadana Avelina Ramos Huerta. quten cernñca '1 ,ja fe.

POR MANOATO JUDICrAL, y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO ORCIAL DEL ESTADO
y EN UNO DE LOS DrARJOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DlAS, EXPIDO EL PRESEJllTE "EOlITO", A LOS TRES DIAS DEL MES DE JUUO DEL OOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALAP~, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGAÓO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS,
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2805

AL PÚBUCO EN GENERAL.

,"'-
En el expediente 460/2003, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, . Inscrito en ellnstiMD Reg/stnIl del Estado de T¡¡basco (antes Registro PrJbliCrJ de

promovido por los licenciados HILDA IRENE BAAS PECH Y GILBERTO CORON~ \ la Propiedad y del Comercio), el uno de aMI de mil novecientos ochenta y uno, por
FLOTA, apoderados generales de la sociedad denominada "AlfTOMOTlUZ aouo '<. escrituta Pf'blica número 621 de veinticUiltro de enero de mil novecientos ochenta.y uno,
S.A. DE C.V., seguido actualmente por la licenciada ROSSANA BOUO VALlARES, en ~ .. !J¡¡Jo el numero 152 del libro general de en~; a frJIlOS del 255 al 25! del libro de
contra de MIGUEL ZAPATA ISIDRO Y CARMEN HERNÁNDEZ ZURITA, con fecha dup/ici1dos volumen 41; QuediJndo afectado por dicho contraro el predio numero 10773 a

catorce de julio y ocho de septiembre de dos mil catorce, se dictaron dos autos que folla 106 del libro m¡¡yor volumen 41.

copiados a la letra en lo conducente se lee:

••••AUTO OE FECHA 08 OE ¡EmIMBRE 2014.f.:

..••JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANaA DEL PRIMER DISTRITO JUDIaAL DE
CENTRO, TAR4SCO, OCHO DE SEPT1EMBRE DE DOS MIL C4 TORCE

VISTO. El escrito de la cuenta 5«retariai Que antecede, se acuerda
PRIMERO. Presente la Ciudadana ROS54NA 80UO VIu.ARE5, cesionaria en el

presente JUicio, con su escrito en ei cUili bsce una serie de m¡¡nifestaciones respecto a la
Imposibilid¡¡d Que se ie presentó para la entrega de ios avisos, edictos y exhorto ortJenados
en el soto de fecha cstorce de juiio áe dos mil catorce, y como lo solicita, se señil/an tss
DIEZ HORAS DEL QUINCE DEOC7V8RE DE DOS MIL C4TORCE, para que tenga verific¡¡tivo
la diligencia de remate en primera almoneda, en temmos de lo' ordenado en el auto de
fecha catorce de julio del año en curso.

SEGUNDO. Por lo que expldanse los eaictos, avisos y exhorto ordenados en el auto
de fecha catorce de julio del presente año, por lo que deberán apersonarse a este Juzgado
a realizar las gestiones correspondientes para la obtención de los mismos.

TERCERO. Respecto a lo que argumenta la ocursente en el sentido Que no fue
posible llevar a cabo el remate en la hora y fecha señalada en el acuerdo de catorce de julio
del año en curso, debIdo a que no se le entregaron con anticipación los avisos, edictos y
exhorto cOffespondientes, se hace hincapié que dado el procedimiento de ejecudón, son liIS
partes los que tienen el deber de velar por el envío oportuno de onoos y demás
documentos que se requieran para el desahogo oportuno de las diligencjas que se señalen,
de contormidea con el artículo 381 del Código de Procedimientos ovües en vigor.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE. . •
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA DEL C4RMEN VALENaA PEREZ,

Jueza Cuarto Ovil de Primeta Instancie del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante
el secretario judiCi¡¡1 licenciado REMEDIO OVANDO LÁ?ARO, con Quien legalmente actúa,
que certiRca y da fe ••• N

Oos Rrmas Ilegibles, rubrica.

·, ••AUTO OE FECHA 14 DEJUUO 2014. •• N

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDIaAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TAR4SCO; C4 TORCE DE JUUO DE DOS MIL C4TORCE.

VISTO. El contenido de la razón secretari¡¡1 que antecede, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado a ROS54NA BOUO VILLARES, cesiOnari¡¡ en el

presente juicio, con su escrito de cuenta, exhibiendo el certiRcado de libertad o gravamen
actualizado del predio sujeto a ejecución; mismo que se ordena ag~ar a los iJutos p¡¡r¡¡
que obre como en derecho proceda.

SEGUNDO. Como lo solicita la cesionana y de conformidad con los numerales 426,
427 trsccion 11, 433, 434, 435, 577 y 578 del Código Adjetivo CIvil vigente en la entidad,
s¡jQuese a publica subasta y en primer» almDn«f¡¡ al mejor postor el bIt!n inmUi!!Í//e sujeto ¡¡
ejecución propiedad del ejecutado MIGUEL Z4PATA ISIDRO, mismo que a continlJiición se
detalla:

Predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez G6CÍa número 721 colonia Centro
de la Ciudad y puerto de Frontera, Cenlia, T¡¡basco, constMlte de una superficJe de 312.15
metros cuadrados localizado dentro de liIS medkJiIS Y cdindanI:ias $iguiente$: al Norte
(38.50) metros epn propied¡¡d de FfRNANDO PÉREZ CHAN; iJl Sur en dos medidas fE.00)
metros con JOSE LUIS PRIEGO LEON Y (15.50) metros con propiediid de PEDRO PEREZ; ¡¡/
Este en dos medidilS (4.70) metros con PEDRO PiREZ y (5.30) melros con GERARDO FRÍAS
Y al Oeste (10.00) metros con calle Juárez.

Inmueble ¡¡I cual se le ñ}ó un IIiIlor comerr:ial de $905,500.00 (novecientos etnco
mil quinientos pesos 00/100 monediJ nacion¡¡!), siendo ~ Ieg¡¡I p¡¡ta el remate la Que
cubta cuando menos el monto de esta cantidad .

TERCERO. Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen particip¡¡r en la
subasta a ce/ebr¡¡rse que para que intervengan en ella, debenin depositar previamente en
la Tesorería del Tribun¡¡/ Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado en la Avenida
Gregorio Méndez Magaña sin número de I¡¡ colonia Atasta de·Sem1 de esta Oudad, cuendo
menos el diez por ciento de la cantidild que sirve de bi1se p¡¡ta el rem¡¡te, sin cuyo requisito
no serán ildmitidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo Ovil en
vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos Vi!!a'S de siete en siete días, en el periódico
oRci¡¡1, así como en uno de los di¡¡rios de m¡¡yor rirculación que se editen en esta ciudild,
orden¡jndase expedli los edictos p¡¡ta ello y los avisos pata que sesn Rj¡¡dos en los lugares
más concurridos de esta 1000011dad,en convocación de postores o licitadores, en el entendido
que la subasta. en primera almonediJ, tendrá veriReativo en el recinto de este juzgado; en
tales circunstanciilS se Rj¡¡ como fechil y hora p¡¡ra tal Rn liJS DIEZ HORAS DEL DOS DE
SEPT1EMBRE DE DOS MIL C4TORCE.

Téngase al comp¡¡reciente designando a MARI TRINI SEGOVL<l MON7EJO y/o
YAHAlRA PAOLA CA/l.DONA GIJ71ÉRREZ y/o ANA VALERIA SERRA lANDERo, pata recibir los
¡¡visos y edictos correspondientes. .

QUINTO. Toda ver que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado en
la Oudad y Puerto de Frontera, Cenli¡¡, Tabasco, el cu¡¡1 se encuentra fuera (lel territorio
donde ejerce jurisdicción este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1071
del Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciud8dano Juez OVIl competente de aquel lugar, par¡¡ que en auxilio y colabotadón tie las
labo_ de este JtJZgiKJo, ortJene a quien corresponda ñjiJr los avisos com:spondientes, en la
puerta del Juzgado, así como en las sitios públicos mes conCUfridos y acostumbrados,
respecto del remate, debiéndose ilnexar al exhorto en comento los avisos correspondientes,
facultándose al Juez exhortado p¡¡ra proveer lo que considere necesilriO pata el debido
cumplimiento a lo antes decretado.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda ylftm¡¡ I¡¡ licenciad¡¡ MARÍA DEL C4RMENVALENaA PÉREZ Jueza
CU¡¡rto de io Ovil de Primera lnstanci¡¡ del Distrito Jodldal de Centro, ante la licenciada
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Secretaria Judicial de acuerdos que certiRca y da
fe••• N

.Dos Rtmas Ilegibles, flJbric¡¡.
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No.- 2806 AVISO NOTARIAL

uc, LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT
NOTARIO PÚBLICO N° 32

y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL
Villa hermosa, Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

PRIJv1ERAPUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE' JESÚS SALA POISOT, Notario Público

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los 'efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,873 cuatro

mil ochocientos setenta y tres, volumen XXX trigésimo, del Protocolo abierto a cargo del

Suscrito Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria del extinto HÉCTOR IGNACIO

NOVEROLA SANLUCAR o HÉCTOR NOVEROLA SANLUC AR. Aceptando todas las

disposiciones testamentarias su heredera la señora ROSALBA PARALIZABAL

BOCANEGRA o ROSALBA PARALIZABAL DE NOVEROLA; al mismo tiempo la

señora R SALBA PARALIZABAL BOCANEGRA o ROSALBA PARALlZABAL DE

erá a formular el Inventario de los bienes de la sucesión.

NOVEROLA, ceptó y protesto el desempeño del cargo de Albacea Testamentario,

SALAPOISOT
O

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com

mailto:salapoisot@hotmail.com
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• INFORMACiÓN "DE DOMINIONo.- 2652

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QIJE EN JL EXPEDIENTE NUMERO 257/2014 RELATIVO AL

('PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

"'DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR NURY CARLOS

ESCOBAR DE LA FUENTE, CON FECHA VEINTE DE AGOSTO DE DOS

MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ ,?EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:

PRIMERO.- La. Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene al ciudadano

NURY CARLOS ESCOBAR DE LA FUENTE, subsanando su demanda en

tiempo y forma, aclarando que las medidas y colindancias correctas por el

lado este y oeste del predio objeto de las diligencias, eon las siguientes: .

este: 26.15 metros con Napoleón Rodríguez Suárez y lado oeste: 24.10

metros con la calle Independencia; por lo que se le tiene por hecha la

aclaración para los efectos legales procedentes.

En vista de lo anterior se le tiene con el escrito de cuenta y el de

fecha doce de agosto de dos mil catorce, con los anexos consistentes en:

contrato de compraventa de fecha dieciocho de noviembre de mil

novecientos noventa y uno; dos planos del predio; seis recibos de pago de

Impuesto predial; una constancia de posesión de fecha veintiséis de

noviembre de dos mil siete; una notificación catastral; un certificado, de

predio a nombre de persona alguna; promoviendo al ciudadano NURY

CARLOS ESCOBAR DE LA FUENTE, en la VÍA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE

DOMINIO, respecto al D_jo urbano ulticá4lo en la calle

Independencia sIn entre la c,!Ie Vicente Ijya P'lacio y calle

Cuauhtemoc de la Colonia centro del •• nicipio de centla.

Tabasco: constante de una superficie total de 1,263.78 metros cuadrados,

con las medidas y colindancias siguientes: lado pte¡ 50.30 metros con

José Luis Alfara vázquez; ladp sur; 50.30 metros con Jorge Alberto

Gómez Maije; lado este; 26.15 metras con NaPoleón Rodríguez Suárez;

lado oeste¡ 24.10 metros con la calle Independencia.

Con fundamento en los Artículos 1295, ,1304, 1305, 1318 y

demás relativos del 'Código Ovil, en concordancia con los numerales 18,

24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

( ¡denuncia en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 257/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado.y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa , Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO. Notiñquese al Director' del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por NURY

CARLOS ESCOBAR DE LA FUENTE, a fin de que en un término de

TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar

domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que

en caso de no hacerto, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus

efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,

debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y

por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible

y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, 'este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.
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SEXTO. Se tiene como domicilio de los colindantes del predio objeto

de estas diligencias los siguientes:

Del ciudadano JOSÉ LUIS ALFARO VÁZQUEZ, el ubicado en calle

independencia s/n entre la calle Vicente Riva palacio y calle Cuauhtemoc

de la colonia centro del municipio de Centla, Tabasco.

Del ciudadano JORGE ALBERTO GOMEZ MAllE, el ubicado en

domicilio conocido en la calle independencia s/n entre la calle Vicente Riva

palacio y calle Cuauhtemoc de la colonia centro del Municipio de Centla,

tabasco.

Del ciudadano NAPOLEÓN RODRÍGUEZ SUÁREZ, el ubicado en

domicilio conocido en la calle independencia s/n entre la calle Vicente Riva

palacio y calle Cuauhtemoc de la colonia centro del Municipio de Centla,

Tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto,

haciéndoles saber que' tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta

ciud~d para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inicial de demanda y documentos anexos.

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artfculos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

oficio al Presidente Municipal de Centra. para que por conducto de la

Dirección de Obras Publicas Municipales o a quien corresponda, informe a

este Juzgado, si el. tramite de las presentes diligencias de información de

dominio promovidas por la ciudadana NURY CARLOS ESCOBAR DE LA

FUENTE, respecto al predio urbano ubicado en' la calle
Indeoendencia sIn entre la calle Vicente Rjva Palacio y calle

Cuauhtemoc de la Colonia Centro del munjcipio de Centla.

Tabasco: constante de una superficie total de 1,263.78 metros cuadrados,

con las medidas y colindancias siguientes: lado norte: 50.30 metros con

José Luis Alfaro Vázquez; lado sur: sajo metros con Jorge Alberto

Gómez Maije; lado este: 26.15 metros con Napoleón Rodríguez Suárez;

lado oeste: 24.10 metros con la calle Independencia; afecta o no el área

o superficie que ocupa la calle Independencia, de esta Ciudad de

Frontera, Centla, Tabasco; concediéndole para tales efectos un termino de

diez días hábiles contados a partir de su recepción; debiendo adjuntar el

traslado respectivo.

OCTAVO.- Finalmente se tiene corno domicilio del promovente

para oír, recibir, citas y notificaciones el señalado en el punto segundo del

proveído de quince de agosto de dos mil catorce.

Asimismo dado que se advierte que el licenciado ALBERTO

JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, ha dado cumplimiento a los artículos

84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por

hecha la designación de abogado patrono en esta causa.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES OlAS.

A T E N T A M E N T E.
LA JUEZA PAZ DE CENTLA, TABASCO.
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I ,
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-7~-78 de Villahermosa, Tabasco.


